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INTRODUCCIÓN 
  
El siguiente trabajo, se encuentra inmerso,  dentro del marco de la comunicación como un 
principio básico en las relaciones sociales. Actualmente la información en nuestra 
sociedad, se vuelve cada día más accesible, esto debido al gran flujo de información, 
tanto en radio como televisión, prensa, sin olvidar el internet, todo esto generado por 
instituciones públicas, y privadas, inmersas en nuestra vida diaria. Los medios, son vistos, 
escuchados y leídos, sin importar sexo, religión y estatus social, además de permitir  una 
relación más próxima entre emisor y receptor. Y qué decir de internet, que difunde y 
comunica en tiempo, lo que antes era algo imposible de creer, hoy sólo es cuestión de 
softwares y hardwares, por lo que este lenguaje debe estar incluido en la  vida del que 
informa, llámese periodista, reportero, corresponsal, fotógrafo y todo aquél que tenga algo 
que ver con el oficio de comunicar. 
 
En el caso de la Secretaría de Seguridad Pública, es importante señalar que como 
institución, debe tener una comunicación abierta, con la ciudadanía. El objetivo primordial 
de ésta, se encuentra inscrito en la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, Art. II, 
Fracciones I, II, II, IV y ; donde señala: Que es el Órgano encargado de proteger y 
mantener el orden público y la integridad física de los ciudadanos; tanto en sus bienes, 
como en sus personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones a los reglamentos 
gubernativos y de policía, colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y 
auxiliar a la población en caso de siniestros y desastres” 1 
 
Otra obligación, que tiene dicha Institución con el público, es dar a conocer sus derechos 
y obligaciones que en materia de seguridad tienen los ciudadanos, peatones, 
conductores, padres de familia, empresarios, comerciantes, que viven y conviven en una 
Ciudad de México. 
 

En una metrópoli como la Cd. de México, es imposible dejar de lado dar a conocer datos 
que precisen los índices de seguridad y de inseguridad que prevalecen y más aún 
considerando que no existe una cultura de protección y de seguridad pública. Durante 
mucho tiempo la ciudad se ha convertido en una de las más criticadas en materia de 
inseguridad. Sin embargo, casi nunca se menciona en medios de comunicación, notas 
que favorezcan la imagen de la Secretaría de Seguridad Pública, con lo que le culpa de 
una baja eficacia frente a la problemática de la inseguridad.  
 
Por lo anterior parecería que se ha perdido el sentido y la concepción de un interés por 
replantear y ayudar a la ciudadanía a que participe y colabore previniendo a su cuidado 
físico, así como el de su hogar, o bien evitando ser parte de “sobornos”. 
 
 
 
 
 
                                                 
1 Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, Art. II, Fracciones I, II, II, IV y V 



 
 

VI 

 
Es por lo anterior, que se expone esta propuesta de proyecto el cual podrá contribuir a 
que el ciudadano pueda ser partícipe de su seguridad, previniendo algunas situaciones, 
en donde por descuido o falta de responsabilidad sea objeto de la inseguridad. 
 
En el primer capítulo, se contextualiza a la Institución, que es, y cómo funciona, la 
evolución a través del tiempo y la estructura operativa. Tiene como objetivo mostrar sus 
funciones y objetivos para los cuales fue creada. 
 
El segundo capítulo presenta los programas que permiten tener un contacto directo con la 
ciudadanía y promover la participación ciudadana. 
 
En el tercer capítulo se aborda el tema de  la dirección de comunicación social, la función 
que desempeña y la relación con los medios de comunicación. 
 
El cuarto y último capítulo  despliega la propuesta del proyecto  “Su.Policía”  Seguridad y 
Prevención para la Ciudadanía.  
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CAPITULO I 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Adelante, se observará la historia de la Policía en México, desde sus inicios hasta el siglo 
XXI; sin embargo, antes es preciso señalar el referente conceptual de seguridad pública, 
violencia y delito, de ésta forma podremos entender los parámetros de la dimensión social 
de dicho concepto. 
 
Desde el punto de vista jurídico, se habla de seguridad pública o seguridad ciudadana “ 
siempre solamente en relación con los lugares públicos y de visibilidad pública, o en 
relación con un pequeño número de delitos, que entran en la así llamada criminalidad 
tradicional (sobre todo agresiones con violencia física a la persona o al patrimonio), que 
están en el centro del estereotipo de criminalidad existente, en el sentido común y son 
dominantes, en la alarma social y en el miedo a la criminalidad. En la opinión pública y en 
los medios de comunicación de masa, estos delitos son caracterizados por una regular 
repartición de papeles de la víctima y del agresor, respectivamente, en los grupos sociales 
organizados y ‘respetables’ y en aquellos marginales y peligrosos.”2  
 
Por otro lado, los orígenes y concepto de seguridad e inseguridad pública, se remontan a 
la época medieval “ La seguridad de las personas y la circulación de las mercancías, 
como elementos esenciales de los pactos políticos medievales, que dieron origen a la 
monopolización de la seguridad como un pilar del Estado Moderno, está presente por 
supuesto, en la fundamentación política del Estado absolutista, que como se sabe, 
transgredió y acabó con el orden político medieval al desaparecer (en la Europa 
Continental) las Cortes y asumir el monopolio total del gobierno ilimitado”3 de ahí pues, 
que la estructuración del Estado moderno, se encuentre profundamente asociado al 
monopolio legítimo de la violencia, postulado básico de la sociología de Max Weber, o 
como en su momento lo planteó, Thomas Hobbes, para quien una de las principales 
razones de ser del Estado, era la salvaguarda de las vidas de los ciudadanos. 
 
De hecho, el progresivo deterioro de la convivencia social hoy día, ha dado pie a fincar 
dudas respecto a la validez del Estado de Derecho “ que en el imaginario social implicaba 
la generación y aplicación de reglas humanistas, tendientes a garantizar las libertades del 
ciudadano, ..[y que]..proyecta hoy una incapacidad melancólica que incrementa, a la par 
de la decepción, el umbral de la inseguridad, ya no sólo en los espacios públicos, que 
paulatinamente se han ido abandonando, sino en los mismos espacios privados, en 
donde ese ciudadano se aísla y constituye su vida cotidiana. ”4 
 

                                                 
2 Baratta, Alessandro,” Entre la política de seguridad y la política social en países con grandes conflictos sociales y 
políticos”, en El Cotidiano, UAM Azcapotzalco, no. 90, julio-agosto de 1998, p. 4,  
3 Gonzalo Ruiz Samuel, Lopez Portillo, et.al., Seguridad Pública en México; problemas perspectivas y apuestas, México 
UNAM, 1994.p.24 
4 Tenorio Teagle, Fernando. “Presentación”, en El Cotidiano, UAM Azcapotzalco, no. 90, julio-agosto de 1998, p. 3 
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Y por tal razón,esto ha estado asociado al incremento de un fenómeno, que se presenta 
en par; la delincuencia y la violencia. Desde el punto de vista sociológico la delincuencia 
es una pauta individual o colectiva, paralela a la violación de las normas sociales, cuyo 
quebrantamiento implica la acción de vulnerar el orden social,  a raíz de lo cual han 
surgido instituciones sociales, con la finalidad de castigar, precisamente el desacato de 
los distintos códigos normativos de la vida social. 
 
La figura del delito, está indisolublemente ligada al quebrantamiento del orden, pudiendo 
esto manifestarse en forma violenta, lo que nos lleva a definir la violencia, como “ la 
intervención física de un individuo o grupo, contra otro individuo o grupo. Para que haya 
violencia, es necesario que la intervención física, sea voluntaria e intencional. Además de 
intervención física, (violencia) tiene como objetivo, destruir, dañar, coartar. Es violencia la 
intervención del torturador, que mutila su víctima...Normalmente ejerce la violencia, el que 
hiere, golpea o mata; el que a pesar de la resistencia, inmoviliza o manipula el cuerpo de 
otro; el que impide materialmente a otro, llevar a cabo cierta acción. En consecuencia, la 
violencia se ejerce contra la voluntad del que la sufre. La violencia puede ser directa o 
indirecta. Es directa, cuando afecta de modo inmediato el cuerpo del que la sufre. Es 
indirecta, cuando actúa a través de la alteración del ambiente físico, en que la víctima se 
encuentra. En ambos casos el resultado es el mismo; una modificación dañosa del estado 
físico del individuo o del grupo, que es el blanco de la acción violenta”5  
 
A pesar de que cada conducta tiene su propia especificidad; las funciones de vigilancia y 
la regulación de las conductas sociales, a través de la sanción, ha generado instancias 
específicas cuya dimensión institucional está encaminada a tal propósito, en los Estados 
modernos, la función de la policía, cuya voz original significaba el ejercicio del buen 
gobierno, en su dimensión práctica y ética, ha evolucionado en la configuración de un 
aparato jurídico, administrativo, orientado por pretensiones de vigilancia y control del 
orden social. 
 
En este sentido, es precisamente dicha dimensión institucional de la vida política en 
México, la que ha experimentado un proceso de cambio, orientado por la democratización 
de la vida política, un proceso que ha sido denominado transición democrática y que 
implica la construcción de las dimensiones institucionales, propias de la democracia 
política. La situación presenta así, la problemática de llevar a cabo dichos cambios, desde 
la raiz estructural del autoritarismo político y por otra parte enfrentar al mismo tiempo los 
problemas de todo régimen político; es decir la canalización de conflictos y demandas 
sociales y la resolución política, acerca de cómo y quién gobierna. Todo ello, en 
reemplazo de mecanismos e instituciones autoritarias que surgieron en el México 
posrevolucionario.  
 

                                                 
5 Nicola Mateucci, et.al., Diccionario de Ciencia Política, México, Siglo XXI, p. 345. 
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En general, los aspectos centrales del proceso de transición6 han sido ya realizados en 
México; los procesos electorales, son la vía legítima para la elección de gobernantes,  la 
alternancia del poder, se presenta a nivel municipal, estatal y federal, lo cual parecería ser 
uno de los signos inequívocos de la consolidación, la presencia de gobiernos divididos 
como resultante de lo anterior, etc., sin embargo, en claves autoritarios y estigmas éticos, 
como la corrupción aún no superada, se vive una combinación de "situaciones" por usar la 
expresión de Juan Linz7, tanto autoritarias como semidemocráticas, lo cual lleva implícito 
tensiones presentes a distintos niveles institucionales, pues el proceso de cambio político, 
afecta la dinámica y funcionamiento de los aparatos de gobierno, debido a la búsqueda de 
una racionalidad en sus funciones básicas a fin de obtener nuevos parámetros de 
legitimidad,8 una situación que se ha traducido en modificaciones de las estructuras de 
gobierno a las cuales no ha escapado la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal. 
 
1.1. EVOLUCIÓN Y DESARROLLO DE LA POLICÍA EN MÉXICO 
 
La aparición de la Institución Policial en nuestro país, se remonta al México prehispánico, 
existen datos que permiten afirmar que los teotihuacanos, fundaron la institución Policial 
en el México Precolombino, basta considerar las extraordinarias dimensiones de la 
Metrópoli Teotihuacana, su alta densidad demográfica, así como su completa 
organización social y política, para conjeturar la existencia de una organización oficial 
cuya función específica, consistía en garantizar que no fuera alterado el orden y el 
régimen existente. Su organización social y política giró en torno a la Nobleza Teocrática. 
 
El origen de una Institución, como la Policía de la Secretaría de Seguridad Pública, 
merece  explicarse desde su propia concepción, contextualizando las diferentes épocas 
en que la seguridad pública, hace presencia en todas las capas sociales. Es por esto que 
este primer capítulo esta dirigido a explicar  los antecedentes de dicha institución.  
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
6 Hacemos referencia sobre todo a la periodización con la que se han observado las transiciones, un período inicial de 
liberalización dentro del régimen autoritario, un período de democratización y la consolidación de la democracia, ver 
O’Donell Guillermo y Schmitter “Conclusiones tentativas sobre las democracias inciertas” en O’Donell, Whitehead, 
comps. Transiciones desde un gobierno autoritario, vol. 4 Buenos Aires, Piados, pp.13-58. Por otro lado la democracia 
puede ser entendida como “un conjunto de instituciones que permiten al total de la población adulta actuar como 
ciudadana al escoger a sus líderes políticos en elecciones competitivas, justas y efectuadas con regularidad, que se 
llevan a cabo en un contexto de legalidad, con garantías de libertad política y prerrogativas militares limitadas” ver Lyn 
Karl. “Dilemas de la democratización” en Foro Internacional, México, Colegio de México, num. 3 vol. XXXI, p. 391. 
7 Linz Juan. El quiebre de las democracias, México, CNCA, 1989, p. 17 
8 En cuanto a la legitimidad esta significa que “un orden de dominación es reconocido como correcto y justo por los 
dominados. Se trata de una creencia de que las estructuras, los procedimientos, las acciones, las decisiones, las 
políticas, los funcionarios y los líderes de un Estado son correctos, adecuados, moralmente buenos, y merecen por ello 
reconocimiento” ver Gil Villegas Fco. “La crisis de legitimidad en la última etapa del sexenio de José López Portillo” en 
Foro Internacional, vol. XXV no.2 oct-dic. Colegio de México, pp.190-201. 
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1.1.1 EPOCA COLONIAL 
 
En un principio, las calles y callejones de la ciudad de México, estuvieron vigiladas por el 
Sereno, personaje de barrio que al amparo de un  farol de luz tenue,  vigilaba las  historias 
que se entretejían en la sobriedad  de la noche; este vigilante atento y de voz melodiosa  
gritaba “LAS DOCE Y SERENO,” esta imagen, seguramente viene a la mente del lector, 
recordando alguna cinta cinematográfica cuyo personaje representaba la seguridad de las 
calles, sin embargo, este velador  acudía reverentemente a brindar su apoyo a cualquier 
persona que lo solicitara, los motivos eran varios, desde su asistencia en determinado 
lugar, hasta prestar un servicio para conseguir algún medicamento. Con el paso del 
tiempo esta imagen se diluyó, dando paso a otra forma de concebir la seguridad en los 
barrios. 
 
En 1542, con la fundación de la  Ciudad de México, surgen una serie de lineamientos 
administrativos, entre ellos el esquema en que se basaba la Policía, que en ese momento 
fue la médula del Gobierno. El concepto de Policía era remoto, las funciones de los 
encargados de la seguridad eran, el  de administrar todas las actividades que se 
generaban en las calles  anteponiendo el aseo a la seguridad. 
  
Para 1547, surge el Ayuntamiento de la Ciudad de México, en donde el cabildo,  
manejaba  las disposiciones a través de la Comisión Especial que fue nombrada "Junta de 
Policía" encabezada  por los llamados "Diputados Policías”. 
 
La forma en que se organizaba la “Junta de Policía,” era a través de seleccionar a un 
grupo de personas, con distintos oficios para entrenarlas y cuyo requisito era el de servir a 
la ciudadanía; los distintos puestos estaban en función de las habilidades y cualidades 
que las personas tenían durante el entrenamiento, los puestos eran: Policía, Celadores, 
Guarda faroles, Vigilantes, Guardias e Inspectores, quienes se hacían cargo de las obras 
de desagüe, del aseo de las acequias y calles para no provocar desorden en las plazas 
de la ciudad; que no se cometieran abusos, ni se gestaran pleitos en las calles, mercados 
o centros concurridos. 
 
El servir al ciudadano, era la misión, el cumplir con las actividades comunitarias, era 
prioridad y remitir a todo aquél que no guardaba el orden público a la junta y sesión de 
Cabildo. La Junta de Policía, era el órgano que administraba a los guardianes del  México 
Colonial, las funciones de la Policía, no se reducían sólo a las formas de vigilancia de la 
Ciudad, sino que eran la base fundamental de la Administración, misma la Policía, no 
lograba ejercer control sobre toda la serie de actos vandálicos en la Capital, así que para 
atacar tales hechos delictivos, se instituyó la "Santa Hermandad de la Acordada" a 
semejanza de la que existía en España. Grandes fueron los inconvenientes que la 
Acordada, provocó en la Policía, pues al tener facultades propias, ponían mayor desorden 
en las calles y sitios públicos. Sus sistemas fueron verdaderamente crueles, y lesionaban 
o mutilaban a quienes cometían algún delito, dejando los heridos o muertos tirados en la 
vía pública. 
 

 
 

 



 
 

11 

1.1.2. EPOCA INDEPENDIENTE 
 
Durante el Virreinato, se establecieron las pautas de Gobierno a seguir, surgieron distintas 
normas que el Policía, tenía que ejecutar, para evitar los desordenes que la insurgencia 
provocaba cotidianamente y dejar que las Tropas Realistas, vigilaran los caminos que 
conducían a la Capital, así como en las distintas calles de la misma. Sin embargo, con 
todo y los esfuerzos que el Ayuntamiento y la Junta de Policía ejercieron, no impidieron 
que el movimiento de Independencia se gestara (1810-1821). En el Imperio de Agustín de 
Iturbide, no se dieron grandes modificaciones en el sistema policiaco en la Ciudad de 
México, sino que continuaron muchas de las disposiciones, emanadas del Gobierno 
Virreinal. 
 
El inicio de la vida republicana de México, trajo  una serie de modificaciones 
administrativas, incluyendo las referentes a la Policía. Y es en 1838, cuando se 
establecen los cuerpos de Policía Municipal de vigilantes nocturnos y diurnos, con el fin 
de mantener el orden público en la ciudad de México. Y es en ese mismo año cuando 
surge la Policía Montada.  
 
Diez años más tarde, en 1848, con  el régimen de José Joaquín de Herrera, se plantea 
crear un considerable cuerpo de policía, que guardará el orden y disminuirá,  el alto grado 
de la delincuencia y así poder dar las garantías suficientes a los ciudadanos. Este 
proyecto de policía, abarcaba desde los elementos administrativos de los ciudadanos, es 
decir, aseo, orden en lugares públicos, vigilancia en las obras, etc., hasta la formulación 
de decretos, para integrar cuerpos especializados en la seguridad de los ciudadanos, 
pasando por aquellos grupos de civiles, que también se crearon en los momentos de 
crisis. 
 
En 1864, cuando Maximiliano de Hamburgo, llegó a la ciudad de México, se emitieron 
diversos reglamentos, entre los que se pueden mencionar el de alumbrado de guardias 
nocturnos; al servicio vecinal, tanto el de policía, como el de tránsito y el de limpieza de 
calles. 
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1.1.3. PORFIRIATO 
 
En 1886, ya en la presidencia del General Porfirio Díaz, el índice de criminalidad, había 
bajado considerablemente en la capital de la República, y en los caminos nacionales se 
hacía patente una mayor seguridad. Es bien sabido, que Durante el Porfiriato se 
controlaron los actos delictivos, con mucha energía, por las penas que se imponían a 
quienes cometían algún delito. En 1900, se inauguró una penitenciaría y se gestaron 
varias reformas, todas apoyadas y legisladas por el Ayuntamiento de la Ciudad de 
México. 
 
De 1900 a 1902, surgieron las Gendarmerías de a Pié y Montada de Armamento, pistolas 
y carabinas, de tal forma que se fue dando las disposiciones sobre policías, durante el 
régimen porfirista, cuyo dominio del poder se consolidó al controlar a la ciudad en sus 
aspectos de orden, criminalidad y buen gobierno. 
 
 
1.1.4. GOBIERNO REVOLUCIONARIO 
 
En el período de Madero, construido con todas las dependencias, la comisaría en la Plaza 
de la Concordia, mejoró el servicio de Policía, aumentando una cifra importante de 
Gendarmes Montados, se les proporcionó fusiles y ametralladoras; el Cuerpo de 
Bomberos fue mejor equipado, con el fin de resguardar la seguridad de la ciudadanía; 
también se formó  el "Batallón de Seguridad Pública", el cual prestó útiles servicios a la 
metrópoli, aumentando el número de policías, como los llamados Gendarmes de 
Caballería, que se armaron con fusiles y ametralladoras; esto fue para intentar controlar la 
efervescente situación política que se vivía. A ello se debe que en 1913, en materia de 
policía se hayan reforzado algunos cuerpos para controlar la mecha de inconformidad que 
se encendió en 1910. 

 
1.1.5 GOBIERNO POS-REVOLUCIONARIO 
 
Durante esta etapa se ordenó que el Ministerio Público, junto con la Policía Judicial, 
evitaran que los presidentes municipales y la policía común, ejercieran la posibilidad que 
hasta ese momento, habían tenido de aprehender a cuantas personas juzgaban 
sospechosas, sin más mérito que su criterio particular. De esta forma se crea el Ministerio 
Público, quedando así la libertad individual asegurada. Las actividades en materia 
policíaca, fueron únicamente, para reordenar a los ciudadanos y controlar los delitos 
generados dentro de la turbulencia de la Revolución.  
 
Como autoridad directa de la policía de la ciudad, se encontraba el Inspector General, 
quien dependía del Gobernante de la Ciudad, pero era designado directamente por el 
Presidente de la República, esto afianzaba la pretensión de que el dirigente policiaco 
fuera un ciudadano digno y suficientemente honesto, para llevar por buen camino la 
Policía y el buen Gobierno. Al depender la policía directamente del Gobernante, se 
dispuso en el Congreso, quitar del poder al inspector general, enlace entre el Gobernante 
de la ciudad y la policía, ya que esa fuerza y control eran causa de corrupción. Así lo 
observaron los Diputados del Congreso y aprobaron que el control lo ejerciera el 
Gobernador.  
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Al carecer de gendarmería montada, así como destacamentos rurales, fueron creadas las 
Fuerzas de Seguridad de la Capital, con dependencia del gobierno, y organizadas bajo las 
órdenes de la Secretaría de Guerra y Marina.  
 
El General Álvaro Obregón, tomó posesión en 1920 y para 1921 se informó de un cambio, 
en el presupuesto presentado por el Ayuntamiento de la Ciudad, para el ramo de Policía; 
se manifestó ante el Congreso, la importancia de reorganizar las fuerzas policiacas 
marcando una serie de normas de seguridad y vigilancia la cual aumentó su contingente 
con dos regimientos de Gendarmería Montada. 
 
Todo ese presupuesto se destinó para equipar los elementos propios para la policía, 
tomando en cuenta la cantidad de gendarmes y bomberos que la capital requería, se 
ubicaron puestos auxiliares en diversos puntos de la ciudad, a fin de que los bomberos 
acudieran con mayor prontitud al lugar del siniestro, es decir, se inició una planificación de 
los lugares donde se establecería la seguridad policiaca. 
 
En 1923, se establece las pautas para mejorar la vigilancia de los caminos en 
despoblado; para tal efecto, se instauró la Gendarmería Montada, con seis escuadrones; 
así también se organizaron los asuntos de tránsito de la ciudad; el Servicio de Tráfico 
pasó a depender del Gobierno del Distrito Federal. Tres años después en  1926 el 
Gobierno Mexicano,  participó de forma notoria en un Congreso de Policía Internacional, 
los puntos tratados fueron:  
 

• Unificación del Sistema de Identificación. 
• Cooperación de las Policías de los distintos países en la lucha contra la 

criminalidad. 
• Y persecución enérgica del uso y comercio de drogas y aportación de armas;  

 
Quedando claro que el Gobierno Mexicano, estaba tomando las medidas necesarias y 
fundamentales para instrumentar e implantar las alternativas mencionadas en los 
acuerdos. El problema de tránsito en la capital cada día era mayor; razón por la cual se 
consideró desaparecer el sistema municipal en el Distrito Federal y preparar a los policías, 
para formar servidores públicos apropiados y así garantizar la seguridad pública en todos 
sentidos.  
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1.1.6. GOBIERNO INSTITUCIONAL 
 
En 1929, fue electo Presidente de la República, Plutarco Elías Calles. La estructura 
gubernamental que operó, tenía como base la Inspección de Policía, la cual siempre 
mantuvo una relación directa con el gobernante del Distrito Federal, esto significaba que 
no había libertad e independencia de acción, todo se acordaba, con sus superiores. 
 
La reglamentación unificó las corporaciones de policía, promoviendo que hubiera unidad 
de mando y acción; así fue como se consideró la disciplina militar, para hacer de la policía 
una carrera en la que se ascendiera por escalafón.  
 
La Jefatura de Tránsito, que se organizó provisionalmente en 1922, fue separada de la 
Jefatura de Policía en 1928 y se legalizó en 1930. La Policía de Tránsito, realizó su primer 
patrullaje con motocicletas en 1928 y en unidades motorizadas en 1938. En ese mismo 
año se publicó la Ley Orgánica del Distrito Federal y quedó dividido en un Departamento y 
doce delegaciones de policía, cada una integrada por un agente del Ministerio Público, un 
Delegado y una Compañía de Policía. El Reglamento Orgánico de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal de 1939, depositó el mando supremo de la misma con el ciudadano 
Presidente de la República y el Jefe de la Policía.  
 
Conforme al reglamento de 1939, las corporaciones dependientes de la Jefatura de 
la Policía fueron las siguientes:  

1. La Policía a pié 
2. Los Montados  
3. Los Motorizados  
4. Los Políglotas, los Auxiliares, los de Servicio 
5. Los Asimilados y los Cuerpos de Bomberos 
6. El personal de  Tránsito y Servicio Secreto. 

 
En 1970, la Direcciónn General de Policía y Tránsito, comenzó a realizar la 
descentralización de los servicios de la policía en las 16 Delegaciones políticas. En 1971 
adopta el uniforme color azul oriente en lugar del azul marino preventivo y el tabaco y 
beige de tránsito; de 1972, a 1975, además de adquirir nuevo armamento, modernizó sus 
unidades motorizadas y cambió de color, actualizó técnicas, sistemas y métodos 
policiales; renovó equipo, amplió el número de plazas para policías, organizó al primer 
Cuerpo Femenil y se establecieron nuevos servicios sociales de Policía Preventiva. 
 
En 1983, se da a conocer el primer Manual de Organización de la nueva estructura, junto 
con la Coordinación de Protección y Vialidad. Ya en 1984, oficialmente se le denomina 
Secretaría General de Protección y Vialidad del Departamento del Distrito Federal y su 
primer Secretario General, fue el General Ramón Mota Sánchez. 
 
En 1994, el nombre de la Secretaría General de Protección y Vialidad cambia su 
nombre al de Secretaría de Seguridad Pública. Después de las reformas 
constitucionales en materia electoral aprobadas en 1996 y que el Distrito Federal, tiene la 
posibilidad de elegir de manera directa al Titular de la Jefatura de Gobierno, en 1997, es 
electo el Ing. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, como el primer gobernante de esta nueva 
etapa.  



 
 

15 

1.1.7  ÉPOCA MODERNA SIGLO XXI 
 
En el periodo comprendido del 2000 - 2005, que tuvo como  Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal al Lic. Andrés Manuel López Obrador, la Secretaria de Seguridad Pública tuvo 
cambios significativos dentro de su administración, ya que tan sólo en cinco años fueron 
asignados tres diferentes Secretarios de Seguridad Pública. 
   
Del  2000 al 2002 ocupó el puesto el Lic. Leonel Godoy Rangel y durante su gestión no 
hubo cambios relevantes para la Institución, se puede decir que fué un período de 
transición.    
 
Tras la renuncia de Leonel Godoy En 2002, fue nombrado el Lic. Marcelo Ebrard 
Casaubón. Durante su administración, se obtuvieron algunos logros, entre los que 
destacan la contratación independiente de la asesoría en materia de seguridad del ex-
alcalde de la Ciudad de Nueva York, Rudolph Giuliani, quien destacó por su programa 
“Cero Tolerancia”, en 1993 como alcalde de dicha Ciudad, los resultados más importantes 
fue la reducción de criminalidad y delincuencia en más de 67 por ciento en una década. 
Bajo el programa citado "Cero Tolerancia" en los que el departamento de policía de 
Nueva York se fortaleció como nunca antes.  Los trabajos con el equipo de Giuliani en 
donde diversos expertos realizaron visitas a la Ciudad, participaron en numerosas 
entrevistas, reuniones y sesiones de trabajo en las instituciones, los sectores de policía y 
con el público, a partir de esos trabjos se emitieron 146 recomendaciones, todas 
aceptadas por la Secretaria de Seguridad Pública. 
 
El 6 de diciembre de 2004, Ebrard fue removido de su cargo el Lic. Marcelo Ebrard 
Casaubón por el presidente Vicente Fox Quezada por los sucesos de violencia extrema 
que involucraban a vecinos de la Delegación Tláhuac con policías del Distrito Federal. 
  
Diciembre de 2004, el Ing. Joel Ortega fue nombrado Secretario de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, ratificado en el cargo por el Jefe de Gobierno, Marcelo Ebrard y por el 
presidente, Felipe Calderón Hinojosa en diciembre de 2006. 
 
En su gestión Joel Ortega dio continuidad a la política de fijar metas anuales de detención 
y consignación ante el Ministerio Público, otorgando estímulos a cambio de cada remisión. 
El 8 de julio de 2008, renunció al  cargo por acontecimientos ocurridos en la Disco New’s 
Divine, en la Delgación Gustavo A. Madero.  
 
El 8 de julio de 2008, el Dr. Manuel Mondragon y Kalb fue nombrado Secretario de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, cargo que sigue desempeñando hasta 2011. 
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1.2 ESTRUCTURA INTERNA DE LA POLICÍA CIUDAD DE MÉXICO 
 
La imagen que se genera  de una dependencia se forma con el tiempo y el trabajo; 
muchas características iniciales se van transformando y otras nuevas agregando, pero 
siempre buscando mejorar la calidad de servicio. Las  reformas hechas a la Secretaría de 
Seguridad Pública, han permitido transformar, ampliar  e incluir nuevas actividades con el 
propósito de orientar sus funciones hacia el cumplimiento de un servicio profesional, que 
resuelva las necesidades que en materia de seguridad requiere la ciudadanía. 
Al mismo tiempo lograr la honestidad y el desempeño total  de la policía en el Distrito 
Federal; destacar veraz y oportunamente a los elementos cuyos intereses disten del 
deber al que están comprometidos al pertenecer a esta institución. Dentro de las 
decisiones tomadas para lograr este objetivo, se encuentra la “Descentralización” de los 
servicios de la Policía Sectorial.  
 
Las 16 Delegaciones Políticas, reciben las estructuras de apoyo  en seguridad que son 
necesarias, para recuperar la paz y la tranquilidad de nuestra ciudad, además de los 
antecedentes de cada jefe policiaco, para que sean analizados públicamente. 
 
Cada delegación, cuenta con un sistema de comunicación radial, que permite que las 
llamadas de emergencia  lleguen directo a cada delegación y a  las patrullas de la zona, 
con el fin de lograr una respuesta eficiente e inmediata. 
 
Uno de los puntos primordiales de la Secretaría de Seguridad Pública, es  dar protección 
a la ciudadanía, tanto en sus bienes como en su persona; para ello día con día se trabaja, 
a fin de disminuir la delincuencia, inseguridad, desterrar vicios y acabar con las  
corruptelas en todos aspectos. 
 
La Secretaría de Seguridad Pública, está empeñada en mejorar en todos los ámbitos de 
sus funciones; por lo que busca siempre hacer efectivos los principios de la legalidad, 
eficiencia, profesionalismo, honestidad y honradez policial. 
 
En esta nueva etapa, la Secretaría de Seguridad Pública, incluye en su política, la 
participación ciudadana de todos los habitantes  de la Ciudad de México, ya que se 
piensa que es importante e interesante el conocer, resolver e intercambiar experiencias 
sobre sus inquietudes, quejas, denuncias y propuestas. Así la participación ciudadana, no 
se queda atrás, en la importancia del trabajo diario de la Secretaría de Seguridad Pública. 
Tener conciencia, es una característica fundamental de los servidores,  y dentro del marco 
de las leyes la participación ciudadana, que debe tomar partido en la recuperación de la 
ciudad. 
  
Para llevar a cabo estos objetivos, es necesario integrar a todo un equipo, cuyos objetivos 
estén encaminados a ser funcionales en materia de seguridad pública, para ello es 
necesario conocer a los distintos mandos que se coordinan en función de las acciones 
tomadas por la Secretaría de Seguridad Pública. 
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1.3 NUEVA ORGANIZACIÓN 2009 
 
El principal objetivo del Gobierno de la Ciudad de México es reducir significativamente los 
índices delictivos, problema que se ha enfrentado bajo una perspectiva integral e 
histórica. Con la misión de abatir dicho problema, dignificar a la policía del D.F. y recobrar 
la tranquilidad que demanda la sociedad para generar confianza mediante un mejor 
servicio y atención ciudadana, se reestructuró la Secretaría de Seguridad Pública del D.F. 
bajo las siguientes premisas:  
 

• Eficiencia policial,  
• Relación estrecha con la ciudadanía a través de estrategias de vinculación  
• Abatimiento de la corrupción interna  
• Supervisión permanente a mandos de las unidades  operativas 

 
Para lograr lo anterior, la Policía del D.F. reestrucutura el organigrama a partir de 2009, y 
divide las tareas en 6 principales ejes, que son 6 Subsecretarías responsables cada una 
de la operación y el manejo de diferentes áreas, pero que trabajan de manera conjunta 
para lograr el mismo objetivo. La eficiencia. 
 
 
1.3.1 SUBSECRETARÍA DE OPERACIÓN POLICIAL 
 
Tiene la responsabilidad de reestablecer la unidad de mando operativo; realizar un 
cambio de actitud y comportamiento en la actuación policial, mejorar la presencia con 
honestidad y trato amable a la ciudadanía, mediante la supervisión del Subsecretario de 
Operación Policial a los mandos regionales y sectoriales. Tiene a su cargo a la: 
 

• Policía Metropolitana 
• Grupo Fuerza de Tarea 
• Agrupamiento Femenil 
• Policía Montada 
• Policía Típica 
• Policletos 
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1.3.1.1 POLICÍA METROPOLITANA 
 
Granaderos Oriente, Granaderos Poniente, y Grupo Especial Relámpago 
 
Preservar el orden público y dar seguridad a la ciudadanía, es el objetivo principal del 
“Agrupamiento Granaderos”, cuenta con los elementos necesarios para responder a 
cualquier contingencia, participando dentro del marco legal y respetando siempre las 
Garantías Constitucionales en el control de multitudes. 
 

 Control de Multitudes: Participa de manera inmediata en mítines y 
manifestaciones con la finalidad de dar seguridad a los manifestantes y 
transeúntes. 

 
 Apoyo a Sectores: Proporcionar de seguridad y vigilancia necesario a los 

diferentes sectores tales como bancos, reclusorios, tesorerías, pagadurías, sedes 
gubernamentales, patrullaje con equipos de trabajo, diligencias de lanzamiento y 
desalojos. 

 
 Eventos Deportivos: Seguridad y vigilancia en eventos los diferentes eventos 

deportivos que se llevan a cabo en el D.F. EVENTOS CULTURALES Y 
RELIGIOSOS: En estos eventos se apoya con la Banda de Guerra y escolta en 
izamientos y arrió de bandera, así como en planteles educativos. En materia de 
culto religioso se participa con seguridad y vigilancia principalmente el 12 de 
diciembre en la Basílica de Guadalupe, Semana Santa y Día de Muertos. 

 
1.3.1.2 FUERZA DE TAREA 
 
El personal adscrito al Agrupamiento Fuerza de Tarea ha sido capacitado y entrenado por 
instructores de Estados Unidos, España, Colombia, Francia e Israel. Han recibido 
entrenamiento en: 
• Detección y desactivación de artefactos explosivos  
• Negociación de rehenes  
• Penetración para asalto y captura  
• Tiro selecto  
• Investigación post-explosión  
• Escolta a funcionarios,  el agrupamiento cuenta con perros adiestrados en:  
• Búsqueda y rescate de personas extraviadas o atrapadas en siniestros  
• Detección de narcóticos  
• Defensa y ataque 
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Las Funciones principales de este Agrupamiento son:  

 Combatir el terrorismo en la Cd. de México y apoyar a otras entidades federativas.  
 Negociar la liberación de rehenes.  
 Detectar y desactivar explosivos en edificios públicos y privados  
 Realizar intervenciones en manejo de crisis.  
 Evitar atentados.  
 Brindar protección a la ciudadanía en general, a sus bienes, a instalaciones 

bancarias, industrias y centros comerciales.  
 Orientar a grupos para prevenir adicciones y delitos.  

 
Descripción 

 Tiradores Selectos 
 Mantener un alto nivel de desempeño del personal en el manejo y uso de todo tipo 

de armamento.  
 Detectar, neutralizar y/o destruir artefactos explosivos, reportados en sitios públicos 

y privados.  
 Penetración para Asalto y Captura.  
 Mantener actualizadas las técnicas de rappel, manejo de armamento y 

adiestramiento físico para realizar maniobras de asalto y captura de delincuentes 
altamente peligrosos.  

 Actividades Diversas 
 Brindar protección a embajadas, residencias diplomáticas, instituciones bancarias y 

proporcionar servicios en centros de diversión y durante contingencias.  
 Actividades Especiales  
 Aplicar diversos métodos y técnicas para detectar delincuentes peligrosos y otorgar 

protección física a funcionarios y visitantes extranjeros en actos o espectáculos 
públicos. 
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1.3.1.3 AGRUPAMIENTO FEMENIL 
 
Establece operativos de vialidad y custodia a la ciudadanía y procura proteger el 
ambiente, con el fin de disminuir los índices de contaminación. 
 
Mediante el operativo “Proteescolar” vigilan las escuelaspara evitar que tanto en el interior 
y exterior de las mismas se dé lugar a la vagancia, al vandalismo, a la drogadicción y al 
secuestro de menores. Brindan apoyo vial en las inmediaciones de las escuelas para 
evitar accidentes automovilísticos.  
 
Realizan exposiciones para promover entre los estudiantes una cultura de autoprotección. 
Proporcionan vigilancia y seguridad en parques, jardines y eventos sociales, deportivos y 
artísticos en diversos escenarios, además, en la conducción y seguimiento de marchas, 
concentraciones, mítines, plantones y manifestaciones. 
 
PRINCIPALES FUNCIONES 

 Prevenir el delito 
 Recuperar espacios públicos 
 Promover una nueva cultura ciudadana de 
 autoprotección.   
 También participa en distintos servicios especiales, principalmente en servicios 
 operativos de vialidad, protección y seguridad ciudadana, protección ambiental, 

conducción y seguimiento de multitudes 
 

1.3.1.4 POLICÍA MONTADA 
 
Tiene entre sus funciones evitar los asentamientos irregulares, la tala de árboles y 
mantener la seguridad pública en las zonas ecológicas y agrestes, donde los vehículos 
automotores no puedan acceder. 
Los destacamentos de esta unidad de policía se encargan de dar seguridad y protección 
en parques, jardines y zonas ecológicas. También custodian el Reclusorio Oriente y 
cuando hay eventos deportivos, sociales y artísticos vigilan los foros donde se llevan a 
cabo. 
La Policía Montada proporciona apoyo en diligencias judiciales y administrativas, como 
requerimientos de pago, lanzamientos y desahucios. También colaboran en la conducción 
y seguimiento de eventos masivos, como son: marchas, manifestaciones, plantones y 
mítines. Vigilan que haya seguridad en las colonias y unidades habitacionales con mayor 
índice delictivo. 
La policía montada tiene como función dirigir la operatividad de los destacamentos a 
caballo de la Secretaría de Seguridad Pública, como apoyo a los elementos pie a tierra y 
grupos móviles, con apego a dispositivos establecidos. 
Este agrupamiento es de gran importancia para tener acceso a zonas que por su 
superficie terrestre, no pueden ser exploradas y vigiladas por vehículos automotores, lo 
que le permite realizar operativos de protección y seguridad en las zonas agrestes del 
Distrito Federal y área conurbana. 



 
 

21 

 
1.3.1.5 POLICÍA TÍPICA 
 
Brindar protección y asistencia a los paseantes de la Ciudad de México, a través del 
diseño y ejecución de programas y acciones policiales que salvaguarden el Estado de 
Derecho, es su misión. 
 
METAS 
Hacer del Escuadrón Típico Montado, un cuerpo de policía eficiente, que contribuya en el 
progreso turístico, histórico, cultural y económico de la Ciudad de México. 
Coadyuva a la reducción efectiva de los delitos, a través del diseño y ejecución de 
programas operativos de prevención en la zona de responsabilidad, con el propósito de 
proteger y orientar a los paseantes. 
 
ESTRATEGIAS 
 

 Informar al paseante sobre los puntos de interés, y de la infraestructura comercial y 
de servicios con los que cuenta la Ciudad de México. 

 Asistir al visitante y residente, ante cualquier tipo de contingencia, salvaguardando 
su integridad y patrimonio. 

 Prevenir, abatir y disminuir la incidencia delictiva, implementando acciones 
policiales en las zonas de responsabilidad, con estricto apego a la normatividad 
vigente y el respeto a los Derechos Humanos. 

 
1.3.1.6 POLICLETOS 
 
2 mil 400 policías que se transportan en bicicleta, operarán 409 módulos de vigilancia 
distribuidos en las 16 delegaciones, con el propósito de fortalecer la seguridad pública y 
que sean ellos el primer vínculo con la ciudadanía. 
El esquema de operación de las autoridades implica también coordinación con las 8 mil 
cámaras de videovigilancia instaladas en diversos puntos del Distrito Federal y elementos 
a bordo de patrullas. 
El objetivo primordial es el de combatir delitos como el robo a transeúnte y a casa 
habitación, así como faltas administrativas que derivan en remisiones al juez cívico. 
Mantienen comunicación constante con el “Centro de Atención del Secretario, CAS”. 
La habilitación de los módulos de seguridad es parte de las acciones que la Policía-DF 
implementa, para tratar de abatir los principales delitos de impacto que vulneran a la 
sociedad en general. 
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1.3.2 SUBSECRETARÍA DE CONTROL DE TRÁNSITO  

 
Para mejorar la circulación vehicular de la Ciudad de México, la policía de tránsito se 
reestructuró en 6 Zonas de Operación Vial. Se aplican nuevas tecnologías como el uso de 
dispositivos “Hand Held” para la aplicación de infracciones electrónicas, la implementación 
de radares detectores de velocidad, operación de parquímetros e inmovilizadores en 
zonas determinadas. 
 
Policía de Tránsito   
1.3.2.1  “GRUPO ESPECIAL DE INFRACCIONES” 
 
Como parte de la renovación del Instituto Técnico de Formación Policial de la Policía del 
D.F. y con el propósito de retomar la confianza de la ciudadanía, los graduados de la 
“nueva generación”, fueron instruidos y destinados para aplicar infracciones a los 
automovilistas y motociclistas en toda la Ciudad de México, dentro del programa 
“Autorizado para Infraccionar”. 
 
Los automovilistas pueden identificar dos tipos de agentes de Tránsito, los dedicados a 
“agilizar la vialidad” y los autorizados para infraccionar, los cuales portarán un chaleco 
fluorescente con la leyenda: “Autorizado para Infraccionar”, además de llevar el 
dispositivo móvil hand held; con el que se obtendrá evidencia fotográfica de la sanción. 
Este “Grupo Especial de Infracciones,” están distribuidos en patrullas, motocicletas y a 
pie. 
 
En los casos en que un ciudadano deba ser sancionado, por una falta reiterada o grave, 
los uniformados sin hand held, solicitan apoyo del personal autorizado para aplicar la 
multa. En caso de que el personal de Tránsito no autorizado infraccione a algún 
automovilista, incurrirá en los delitos de fraude y extorsión. 
 
Los integrantes de este Grupo Especial de Infracciones, están obligados a justificar con 
una imagen, cada multa que apliquen, de lo contrario la infracción no procederá como tal, 
salvo en los casos en los que no se respete la señal de semáforo. 
 
Con el fin de seguir actualizando y estar a la vanguardia, la Policía del DF, realizó 
diversos ajustes al software de los dispositivos electrónicos móviles; con el objeto de 
incrementar el control, supervisión y mejorar la eficiencia del personal. De esta manera, 
los nuevos agentes, instruidos para infraccionar, serán ubicados vía satélite, para poder 
conocer su localización y se llevará el registro en tiempo real de cada infracción que 
apliquen. 
 
En un futuro se implementarán una serie de candados de seguridad, con el fin de 
erradicar las malas prácticas en la aplicación infracciones viales.  
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1.3.2.2 ESCUADRÓN MOTORIZADO “ACERO VIAL” 
 
Prioridades: Salvaguardar la vialidad, seguridad, integridad y bienestar de la ciudadanía,  
bajo los principios de actuación  y la constante profesionalización de los elementos del 
escuadrón motorizado.  
La distribución de los servicios del escuadrón motorizado de seguridad vial se presentan 
particularmente en: 
 

• Periférico 
• Circuito Bicentenario 
• Viaducto 
• Corredor Cero Emisiones 
• Escolta a funcionarios SSP Y GDF   
• Escolta al Presidente 
• Apoyo a conducción de marchas 
• Operativos en conjunto con policía judicial 
• Servicios de escolta a celebridades y visitantes 
• Escolta para equipos de futboll y porras 

 
Asimismo participan en  los servicios de la dirección de infracciones con dispositivos 
móviles tales como: 
 
• Alcoholímetro diurno y nocturno 
• Apoyo a programas delegacionales 
• Apoyo a eventos masivos 
• Liberación de vialidades, oficinas públicas como: conciliación y arbitraje, juzgados, 
 paraderos, estaciones del metro. tianguis etc. 
 
1.3.2.3 ESCUADRÓN ACROBÁTICO 
 
Los elementos del Equipo Internacional de Acrobacia de la Policía del Distrito Federal 
(POLICIA-DF), montados en sus motocicletas de 450 kilos de peso, realiza sus actos 
acrobáticos, a veces uno sobre otro hasta alcanzar alturas superiores a los tres metros y 
otras casi al ras del suelo, son parte de las exhibiciones que ejecuta este grupo. 
El escuadrón acrobático está conformado por 12 policías capitalinos, que se presentan en 
diferentes eventos, destacando con representaciones individuales como La Orquídea o 
Las Gaviotas y pirámides como La Escalera o El Cincuentenario. 
 
Este equipo conformado por elementos policiales de distintos sectores de la corporación 
ha representando a la Policía del Distrito Federal a nivel Internacional viajando a Japón 
para participar en el Décimo Aniversario del Club de Propietarios de la Harley Davidson, 
donde efectuarán dos exhibiciones de seis presentaciones cada una.  
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Esta presentación se suma a los distintos viajes que el grupo ha hecho a países como 
Cuba, Honduras, Colombia, Ecuador, Guatemala y Chile, cuyas banderas portan en sus 
camisolas como trofeos. 
Después de 83 años de haber sido fundado este grupo siguen brindando alegrías a 
quienes pueden disfrutar de su espectáculo, pues la gente queda asombrada con la 
complejidad de los números presentados al maniobrar los 450 kilogramos que en 
promedio pesan las motocicletas, modelos de 1962 a 1984, que son ideales para este tipo 
de espectáculos. 
 
Los uniformados logran el reconocimiento del público y acercamiento con el mismo, 
logrando manifestarse en aclamaciones, aplausos y con la fotografía del recuerdo al final 
de los eventos por lo cual siguen presentándose desde su origen en desfiles, fiestas 
patronales y festivales. Sus elementos entrenan más de una hora diaria sobre las 
motocicletas, además de realizar acondicionamiento físico. 
 
1.3.3  SUBSECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PREVENCIÓN DEL 

DELITO 
  
Por la naturaleza de éste trabjo, en el Capítulo II, se referirán específicamente las 
actividades de ésta Subsecretaría, ya que es la encargada de generar el acercamiento y 
fortalecer los lazos entre Policía y Ciudadanía. 
 
Su principal objetivo es la implementación de programas de participación ciudadana a 
través de la creación de redes de vinculación con cámaras y asociaciones de 
empresarios, ONG’s, comités vecinales, asociaciones civiles, coordinaciones territoriales, 
comercios y público en general, para impulsar la corresponsabilidad ciudadana y la cultura 
de la denuncia, así como programas en materia de prevención del delito, dando prioridad 
a los jóvenes y grupos vulnerables. 
 
 
Dichos objetivos se logran mediante los “Programas de Participación Ciudadana y 
Prevención del Delito”  
 

• Ciudadanos Voluntarios por la Seguridad (Multiplicadores) 
• Observadores Voluntarios de Tránsito 
• Seguridad Vial, Conciencia Vial en Movimiento 
• Programa “Conduce sin Alcohol” 
• Brigada de Vigilancia Animal 
• Unidad de Graffiti 
• Unidad de Seguridad Escolar (USE) 
• Recuperación de Espacios Urbanos (jardines, plazas, parques) 
• Canje de Juguete Bélico y Canje de Armas 
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1.3.4 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 
Uno de los propósitos fundamentales de la reorganización de la institución es el de 
integrar un cuerpo de policía profesional apegado a los principios de legalidad, eficiencia, 
honestidad, justicia, respeto a los Derechos Humanos y al Estado de Derecho, que 
permita brindar una propuesta de vida digna y garantizar su desarrollo integrado a la 
sociedad. Hacer de la pertenencia a la policía un proyecto de vida decoroso, con pleno 
reconocimiento al esfuerzo, al riesgo y al compromiso de cada unos de sus elementos. 
 
1.3.4.1 INSITUTO TÉCNICO DE FORMACIÓN POLICIAL 
 
El Instituto Técnico de Formación Policial (ITFP) se ha renovado de tal manera que el 
propio Jefe de Gobierno en una visita que realizó en la institución aseguró que la ciudad 
de México "tiene a la mejor policía de todo el país" debido a que cada vez está mejor 
organizada y distribuida. 
 
Afirmando que la policía local mantiene el orden, la paz y que todos los días combate a la 
delincuencia, arriesgando la vida para proteger a los ciudadanos. 
 
Durante muchos años la Policía no había tenido el reconocimiento que debe tener en la 
sociedad, por lo que a la fecha el esfuerzo ha sido muy grande para perfeccionar a la 
institución, promoviendo nuevos métodos para el ascenso de los integrantes en los 
cuerpos policiales, así como su selección. 
 
Uno de los cambios más importantes que ha tenido el Instituto Técnico de Formación 
Policial, fue el 12 de Julio de 1993, cuando se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
en su artículo 22, determinando su creación y el nombre que conserva hasta nuestros 
días, desapareciendo el Colegio de Policía. 
 
La misión principal del Instituto es formar futuros elementos de las policías: preventiva y 
complementaria, con el fin de que sus egresados tengan un desarrollo profesional, en los 
aspectos científico, técnico, humanístico, tecnológico y cultural, todo ello dentro del marco 
del respeto a los derechos humanos y al estado de derecho. 
El Instituto cuenta con un plan de estudios para su curso básico de formación policial el 
cual tiene el objetivo de formar al personal de policías con bases firmes de disciplina 
eficacia y profesionalismo que responde a las necesidades de Seguridad en el Distrito 
Federal. 
Algunas de las materias que se imparten son: Ética Policial, Organización y Actuación 
Policial, Marco Jurídico, Derechos Humanos, Inglés, Informática y Procedimientos 
Administrativos, Armamento y Tiro, Técnicas y Tácticas Policiales I, Acondicionamiento 
Físico, Instrucción Policial y  Criminología. 
Todos los elementos integrantes y participantes en este plan de estudios se ven inducidos 
por una filosofía institucional, que favorezca el desarrollo de actitudes, que conjuguen las 
habilidades y conocimientos de un nuevo policía. 
El egresado del ITFP, demostrará en todos sus actos dentro y fuera de servicio disciplina, 
espíritu de cuerpo, habilidad y destrezas en las funciones que realice en la prevención de 
faltas y delitos, según las necesidades sociales en materia de seguridad pública, dentro 
de un marco de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 
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1.3.4.2 CARRERA POLICIAL 
 
La Dirección General de Carrera Policial es la encargada de dirigir el sistema de carrera 
policial a fin de integrar un cuerpo de policía profesional apegado a los principios de 
legalidad, eficiencia, honestidad, justicia, respeto a los Derechos Humanos y al Estado de 
Derecho, que permita brindar una propuesta de vida digna y garantizar su desarrollo 
integrado a la sociedad. 
 
 
1.3.4.3 CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
 
El antecedente normativo de la creación del Consejo de Honor y Justicia, deviene del 
Reglamento de la Policía Preventiva del Distrito Federal, publicado el 6 de julio de 1984 
en el Diario Oficial de la Federación, documento que establece la creación de un Órgano 
Colegiado. 
 
Actualmente el Procedimiento y el Marco Normativo que rige la actuación del Consejo de 
Honor y Justicia, es la Ley de Seguridad Pública, y Reglas para la Aplicación de 
Correctivos Disciplinarios en la Policía del Distrito Federal, la primera fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación en el año 1993 y la segunda el 18 de marzo de 1994. 
 
 El 26 de Febrero del año 2010, fue publicado en al Gaceta Oficial del D.F., el Reglamento 
que establece el Procedimiento para la Conclusión de la Carrera Policial  de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, en donde este Órgano Colegiado, tiene 
competencia para determinar la separación y destitución de los policías.  
 
Objetivo 
 
El objetivo de la Dirección General del Consejo de Honor y Justicia, es substanciar los 
procedimientos administrativos disciplinarios, mediante la Garantía de Audiencia, seguida 
a elementos de los cuerpos de Seguridad Pública, que contravienen el marco legal 
disciplinario, coadyuvando con el Consejo de Honor y Justicia, en la aprobación o 
modificación de las resoluciones correspondientes, así mismo se da cumplimientos a los 
requerimientos dados por autoridad del Fuero Común y Tribunales Federales, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Además de asegurar que los criterios que se apliquen para el otorgamiento de las 
Condecoraciones, Incentivos, Estímulos y Recompensas, a que se hacen merecedores 
los elementos policiales, se ajusten a las disposiciones en la materia. 
Igualmente, coordinar diversas acciones con los integrantes de los miembros del pleno del 
Consejo de Honor y Justicia. 
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1.3.5 SUBSECRETARÍA DE INFORMACIÓN E INTELIGENCIA POLICIAL 

Está dedicada a la incorporación de tecnología como condición de eficacia en el logro de 
los objetivos policiales y la incorporación de tecnologías de punta en ámbitos sensibles de 
la operación y la administración policial, desde equipamiento y sistemas informáticos 
integrados hasta videovigilancia y comunicaciones. 
 
La creación de la plataforma de información y análisis de georreferenciación delictiva 
(COMPSTAT), permite institucionalizar y sistematizar el proceso de evaluación de las 
acciones policiales en todos los niveles de mando y operación; facilita la realización de 
reuniones que se dirigen al análisis de información sobre la incidencia delictiva de las 
regiones, delegaciones y sectores policiales en la Ciudad de México. 
  
1.3.5.1 INFORMACIÓN, INTELIGENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
En el marco del Programa General de Desarrollo 2007-2012 y con el fin de dar cauce a la 
estrategia que establece el empleo de recursos científicos y tecnológicos novedosos para 
respaldar la actividad policiaca y la efectividad de las acciones en materia de seguridad, y 
cumplir con el objetivo de consolidar un modelo preventivo, que privilegie la investigación, 
el análisis y el seguimiento de las actividades delictivas, así como mejorar la información 
estadística, con base en la instrumentación y puesta en marcha de un nuevo modelo de 
información policial, se incorporaron tecnologías de información y comunicaciones de 
vanguardia para el análisis el control, el seguimiento y la evaluación de la operación 
policial.  
Con base en el trabajo realizado, se logró definir y poner en marcha el Nuevo Modelo de 
Operación Policial acoplado al “Proyecto Bicentenario Ciudad Segura”, que implica una 
nueva cultura de actuación policial en la ciudad de México. 
 
1.3.5.2 SALA COMPSTAT 
 
Se consolidó el modelo de seguimiento y evaluación del desempeño de la operación 
policial, que de acuerdo con el comportamiento de la incidencia delictiva y el desempeño 
de sectores y regiones permite definir prioridades, tomar decisiones sobre distribución del 
estado de fuerza, recursos, renovación de mandos, cambios en la operación, estímulos al 
personal y mecanismos de supervisión y control. 
Desde su incio, se ha realizado la rotación y cambio de 458 mandos policiales, derivados 
de las evaluaciones presentadas en las reuniones semanales de evaluación, en las que 
han participado todos y cada uno de los mandos policiales de las regiones y sectores. De 
esta forma, se ha podido reconocer el trabajo de los sectores destacados por su labor en 
el combate a delitos específicos de alto impacto y logrado mejorar el índice de eficiencia 
de la policía, definido como el porcentaje de remisiones sobre el número de denuncias 
recibidas en cada jurisdicción.  
Actualmente, este ejercicio de evaluación está siendo desconcentrado a las regiones y 
sectores, lo que permitirá a los mandos directos observar y evaluar su desempeño y  
funcionamiento del nuevo modelo de operación policial que exige la puesta en marcha del 
Programa Bicentenario Ciudad Segura.  
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1.3.5.3 CENTRO DE CONTROL DE OPERACIONES 
 
Inaugurada el día 29 de octubre 2010, es un área que integra a personal de 3 
Subsecretarías, al Estado Mayor Policial y a comunicación Social. Su función principal es 
el acopio de información de múltiples fuentes, como son los servicios de atención 
telefónica 066 y 089, videovigilancia, canales de radio y enlace con las cinco zonas de 
Operación policial y monitoreo de medios de comunicación. Todo ello, se realiza de 
manera permanente con el objetivo de analizarla, procesarla y generar diversos productos 
de información sustantiva. 
 
Esta infraestructura cuenta con facilidades para: 
 

• Evaluación diaria de las Operaciones Policiales 
• Presentación en línea de información, mapeo, gráficos y medios de comunicación 

con equipamiento adecuado 
• Garantías de calidad y de oportunidad de la información 
• Comunicaciones hacia todos los mandos 
• Laboratorio de geomática y geointeligencia delictiva  

 
Para el adecuado funcionamiento de este Centro, se cuenta con: 
Sala de Operaciones y en su caso de “Crisis”  
Seproban.- Enlace al Centro de Alarmas del Servicio de Protección Bancaria de la 
Asociación Mexicana de bancos, con recepción de imágenes y video en línea en caso de 
activación de alarma. 
AVL. Sistema de Localización Automatizada de Vehículos y Personas vía GPS. Utiliza la 
red de datos del sistema de radiocomunicación Tetra. 
Motor de Búsqueda para consulta a diversas bases de dato de personas, vehículos, 
direcciones, armas en diferentes formatos. Integra más de 31 bases de datos y 23 
millones de registros. 
Plataforma México. Acceso al sistema de Información federal. 
G.I.S. Sistema de Despacho asistido por computadora de llamadas de emergencia 066, 
que contesta en promedio 35 mil llamadas al día y despacha 2,800 emergencias. 
Videovigilancia. Sistema de 205 cámaras de la Subsecretaría de Control de Tránsito. 
P.A.P. Sistema de información en caso de incidentes masivos, el cual cuenta con 
pantallas de captura georreferencial y de información estadística. 
Memex. Herramienta que auxilia en la correlación de datos, independientemente de las 
fuentes. Permite almacenar información estructurada de vehículos, personas, lugares, 
armas, cuentas bancarias y objetos varios.  
Sistema de Información Policial (S.I.P.) incorpora, sistematiza y geo-refiere información 
diaria sobre remisiones, detenidos, descripción de hechos, víctimas, vehículos, armas y 
objetos relacionados con delitos, policías que realizan las detenciones, etc. 
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Equipo de Monitoreo de Eventos e Información: 
10 estaciones de trabajo (24 horas de los 365 días al año) 
Equipo de Apoyo Técnico – Analítico (9 estaciones de trabajo) 
Monitoreo de Medios de Comunicación (8 estaciones de trabajo) 
6 Salas de trabajo por Zona 
 
Logística operacional  
La infraestructura y los sistemas aquí reunidos permiten la realización de una serie de 
actividades y funciones de importancia para el control operativo de la policía, tales como. 
Reuniones plenarias mensuales 
Sesiones diarias de análisis y revisión de resultados (temática): 
Incidencia delictiva y calidad de información 
Estado de fuerza (problemática) 
Tránsito y vialidad 
Información y tecnología 
Comunicaciones 
Emergencias 
Casos relevantes 
 
Zonas de operación y recursos 
Oficina de Coordinación. GPS. Sistema de control policial en el cual se integra 
información de fatiga electrónica e incidencias. 
Zona Norte. AVL. Sistema de Localización Automatizada de Vehículos y Personas vía 
GPS. Utiliza la red de datos del sistema de radiocomunicación Tetra. 
Zona Sur. Tablero de Control. Sistema de control de información multi-agencia y de 
múltiples fuentes, el cual brinda información concentrada y parámetros preestablecidos de 
eficiencia; brinda seguimiento al proceso legal del distrito federal, seguimiento a la agenda 
de riesgos e información de ministerios públicos y juzgados cívicos. 
Zona Centro. Safety-Net CAD. Sistema de Despacho asistido por Computadora de 
llamadas de emergencias 066. 
Zona oriente. Reporteador. Sistema de seguimiento estadístico de incidencia y eficiencia 
policial. 
Fatiga electrónica. Sistema de control de la fatiga de los sectores de la Policía de 
Proximidad. 
Zona Poniente. SIP. Información diaria sobre remisiones, detenidos, descripción de 
hechos, víctimas, vehículos, armas y objetos relacionados con delitos, policías que 
realizan las detenciones, etc. 
Centro de Atención del Secretario (CAS). Evaluación de la calidad del servicio de 
emergencias 066. Se realizan encuestas de satisfacción al 100% de los casos 
despachados por el Centro de Mando. 
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1.3.6. ESTADO MAYOR POLICIAL 
 
Auxilia al Secretario de Seguridad Pública en la planeación, organización, integración, 
táctica policial, logística, evaluación y seguimiento de las órdenes. El Estado Mayor 
maneja directamente Asuntos Internos y el apoyo en la vigilancia y control en todo tipo de 
actos masivos. 
 
1.3.6.1 AGRUPAMIENTO CÓNDORES 
 
La Dirección Ejecutiva de Helicópteros o Agrupamiento de Helicópteros, es una de las 
áreas más importantes dentro de la Policía del D.F., por las funciones y actividades que 
realiza. 
 
Inició en el año de 1967, realizando sus primeros vuelos de vialidad con helicópteros de la 
Secretaría de Recursos Hidráulicos, bajo el nombre de “ÁGUILAS”, pero fue hasta el año 
de 1971 cuando con recursos de la Dirección General de Policía y Tránsito del Distrito 
Federal, se adquirieron dos naves aéreas modelos BELL, iniciando operaciones aéreas, 
con aeromotores propios.  
 
A partir de este año comenzó a tener acciones relevantes como fue en el mes de mayo de 
1971, donde se combatió a la Liga 23 de Septiembre y resultara lesionado un policía, 
efectuando en ese momento, el primer servicio de ambulancia aérea, trasladando al 
policía herido al Hospital Central de la Cruz Roja de Polanco. 
 
En el año de 1982, el Escuadrón de Helicópteros, cambió su nombre de “ÁGUILAS” por el 
de “CÓNDORES”, mismo que hasta el día de hoy continúa vigente y con el cuál se les 
identifica. 
 
El escuadrón cambió su denominación oficial en el período de 1989 y principios de 1990, 
como Agrupamiento de Helicópteros, dependiente de la Dirección General de 
Agrupamientos de la entonces Secretaria General de Protección y Vialidad. 
 
En el año 2000, se solicitó a la Dirección General de Aeronáutica Civil autorización para el 
funcionamiento de un taller aeronáutico en esta Secretaría, con el propósito de llevar a 
cabo de manera autónoma los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de las 
aeronaves, otorgando la concesión con el número de taller autorizado 257, iniciando su 
funcionamiento de manera formal en agosto del 2000, realizando así el 70% de los 
trabajos de mantenimiento que se realizan a los Helicópteros. 
 
Por otra parte, la Dirección General de Aeronáutica Civil, autorizó al Agrupamiento de 
Cóndores, la creación de un centro de adiestramiento y capacitación aérea, con el fin de 
proporcionar cursos de actualización permanente a los pilotos y mecánicos 
especializados, lo que permite otorgar capacitación y adiestramiento regular, 
particularmente al personal de operadores técnicos en aeromedicina, que son los 
responsables de otorgar servicios prehospitalarios de ambulancia aérea. 
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Éste agrupamiento ha sobresalido por sus actividades y funciones; donde los principales 
son el apoyo que se brinda a las labores de Tránsito, el patrullaje aéreo policial, labores 
de rescate y en los operativos aéreos en situaciones de contingencia, presencia 
disuasiva, seguimiento a marchas y vigilancia en espectáculos masivos.  
 
Sin dejar de mencionar que a últimas fechas, se le han incorporado actividades de rescate 
y ambulancias aéreas, para el traslado de Policías lesionados o heridos en el 
cumplimiento de su deber o de personas lesionadas a los diferentes Centros 
Hospitalarios, así como para el traslado de órganos, en los casos médicos que ameritan 
una participación de esta importancia. 
 
Actualmente, LOS CÓNDORES cuentan con un estado de fuerza aérea de 10 
Helicópteros, de los cuales 3 son modelo BELL, 3 EUROCOPTER TWIN STAR y 4 
EUROCOPTER y que se encuentran de manera permanente atendiendo los servicios 
solicitados por la ciudadanía, dando una cobertura en las 16 delegaciones políticas del 
D.F., así como a la población flotante de aproximadamente 6 millones de habitantes que 
ingresan a la Ciudad de México, a realizar diferentes actividades de los diversos 
municipios conurbados al Distrito Federal. 
 
 
1.3.6.2 POLICÍA BANCARIA E INDUSTRIAL (P.B.I.) 
 
La Policía Bancaria e Industrial se mantiene como una corporación líder en la prestación 
de servicios especializados de protección y vigilancia a dependencias del sector público y 
empresas del ramo industrial, bancario y comercial, así como en función de seguridad 
pública en cumplimiento a los programas que demanda la ciudadanía por conducto de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 
 
La PBI, enfrenta con profesionalismo el reto que le presentan los nuevos tiempos, así 
como una competencia cada vez más cerrada en el mercado de la seguridad privada. 
 
Funciones de PBI 
 
Su actividad preponderante es el proporcionar servicios de seguridad, vigilancia y 
protección especializada intramuros a empresas públicas y privadas asentadas en la 
capital y zona conurbana, tales como: Prestadoras de Servicios, Bancos, 
Industrias,Comercios, Dependencia y Entidades. 
 
También presta servicios de guardia y seguridad personal, así como custodia a 
transportes de valores, materias primas y productos, etc. 
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1.3.6.3 POLICÍA AUXILIAR 
 
Salvaguarda la seguridad de las personas y sus bienes patrimoniales, mediante la 
contratación de servicios especializados de seguridad y vigilancia con un alto sentido de 
responsabilidad. Atendemos organismos del Sector Público Federal, Local, así como de 
personas físicas y morales del Sector Privado. 
 
Cuenta con instalaciones e instructores de alto nivel, con el propósito de capacitar al 
personal permanentemente, en materia de Seguridad y vigilancia, Defensa Personal y 
Manejo de Armas de Fuego. 
 
Servicios que ofrece la Policía Auxiliar del D.F. 
• Servicio Intramuros 
• Vigilancia interna de inmuebles. 
• Servicio ExtramurosVigilancia externa de las instalaciones de la empresa o institución 
• Servicio de Custodios 
• Resguardo de bienes en tránsito 
• Servicio de Escoltas 
• Protección personal 
• Servicio de Patrullaje 
• Pie a tierra y motorizado 
• Otro tipo de Servicios de Vigilancia 
• En caso de requerir de nuestros servicios de vigilancia, podemos elaborar una cotización       
  que se ajuste a sus necesidades. 
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CAPÍTULO II 
La Proximidad con la Ciudadanía a través de los Programas de Participación 

Ciudadana y Prevención del Delito 
 
 

En los últimos años, (1997-2009) los acontecimientos políticos han marcado nuevos 
cambios al interior de la Secretaría, no sólo en el nombre donde se venían gestando 
ciertas transformaciones; sino con respecto a su estructura interna y por ende al manejo 
funcional y estructural. 
 
En 1997, dado que el cambio de gobierno favoreció al Ing. Cuauhtémoc Cárdenas 
Solórzano, líder del Partido de la Revolución Democrática (PRD) la Jefatura de Gobierno, 
renovó a los titulares de las dependencias gubernamentales que se encontraban 
principalmente en manos de un solo partido político (el PRI Partido de la Revolución 
Institucional). A partir de esa fecha y hasta el día de hoy el PRD, ha gobernado el Distrito 
Federal, estableciendo nuevas reglas y formas de trabajo. 
 
Desde la gestión del Ingeniero Joel Ortega, extitular de la Secretaría de Seguridad 
Pública, Cuevas, hasta el actual, Manuel Mondragón y Kalb, en participación con Marcelo 
Ebrad Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, se han instrumentado y puesto en 
marcha, programas y acciones que fomentan la cercanía con la gente en actividades 
extra-institucionales, tanto en los niveles teóricos como en los prácticos, de tal manera 
que se han incorporando al esquema de trabajo, acciones más eficaces que tienen efecto 
en la Participación Ciudadana y por ende en materia de  Seguridad Pública. 
 
Los programas de Participación Social, son operados por la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana y prevención del Delito y están redefinidos de la  siguiente 
manera: 
 
 
2.1 NIÑOS Y JÓVENES 
La participación de la ciudadanía en la prevención del delito es la parte medular del 
fortalecimiento de las relaciones con la Policía DF, los programas sociales y Unidades de 
Protección Ciudadana (U.P.C.) están diseñados para trabajar en respuesta a las 
necesidades de la gente, Asimismo la colaboración de los niños y jóvenes en los talleres 
que imparte la Policía DF es de vital importancia, ya que fomenta la buena conducta y el 
buen ejemplo en las raíces familiares. La Policía ha puesto en marcha esquemas de 
trabajo específicos para cubrir éste sector, que en México necesita de fortalecimiento. 
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2.1.1 UNIDAD GRAFFITI  (ALTERNATIVAS A JÓVENES) 
 
Diagnóstico. 
El graffiti llegó a México en los años 70, frontera norte (cholos), Ciudad de México 
(panchitos)  Se incrementó su actividad en la Ciudad de México en el año 2000. 
 
El graffiti ilegal se practica inicialmente por estudiantes de nivel medio y medio superior 
(entre 11 y 17 años)  Las pintas generalmente parten desde su escuela, abarcando su 
entorno geográfico cercano. Los horarios en que actúan en su mayoría son nocturnos. 
Principalmente pintan por baja autoestima, necesidad de reconocimiento, imitación, ocio e 
inconsciencia, en el Distrito Federal se calcula que existen más de 8,000 jóvenes 
graffiteros  
 
El graffiti constituye una agresión al patrimonio común, por lo que se debe sancionar, a la 
par de trabajar en un programa de recuperación de espacios públicos que incluya a éstos 
jóvenes, para logarar que tengan un espacio limpio y lícito para desarrollar sus 
capacidades. 
 
Después de observar dicha problemática, se pone en marcha el programa “Unidad 
Graffiti” con base en los siguientes fundamento Jurídicos: Ley Orgánica de la Secretaria 
de Seguridad Pública del Distrito Federal  (Art. 30) 
“Instrumentar programas comunitarios en materia de prevención del delito en espacios 
públicos” 
 
Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, Artículo 26.- Fracción V.  
Señala como infracción: Dañar, pintar, maltratar fachadas de inmuebles públicos o 
particulares, El Código Penal para el Distrito Federal        
Artículo 239.-  Daño a la propiedad ajena 
 
Objetivos Principales : 

• Evitar las prácticas de graffiti urbano del tipo vandálico y delictivo 
• Apoyar el desarrollo de expresiones culturales y artísticas 
• Recuperar espacios públicos y privados afectados por graffiti (jóvenes 

recuperados) 
• Sensibilización a jóvenes y padres de familia en escuelas 
• Espacios para exposiciones artísticas 
• Recorridos para prevenir afectación por graffiti 
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Algunos Resultados de 2008 
 
Mega Concursos de Graffiti 
 
19 concursos 
11, 400 metros cuadrados 
2, 600 participantes 
Exposiciones artísticas de graffiti 
8  muestras en el STC- Metro en 
480m² de vitrinas culturales vistas por más de  
6’983,464 usuarios 
 
2  en museos, Museo de la Ciudad de México y Casa de León Trotsky, visitados por 
2,260 personas 
1  Galería José Ma. Velasco, exponiendo  
100 patinetas intervenidas por jóvenes graffiteros 
 
 
2.1.2 UNIDAD DE SEGURIDAD ESCOLAR 
 
La Policía del Distrito Federal (SSP-DF) creó la Unidad de Seguridad  Escolar (USE), con 
el objetivo de fomentar una cultura de prevención del delito entre los estudiantes y evitar 
que caigan en manos de la delincuencia. 
 
La USE es una policía especializada en la comunidad estudiantil,  única en su tipo en 
nuestro país, capacitada para interactuar con jóvenes, a quienes les brindan vigilancia a 
los alrededores de planteles educativos, y orientación para la prevención del delito, 
adicciones y conductas antisociales. 
 
La USE está conformada  por 900 Orientadores Juveniles, también conocido como “Grupo 
Juvenil Escudo”, cuyas edades van de los 24 a los 40 años, lo cual les permite tener una 
mayor afinidad con los estudiantes. 
 
Y precisamente son los Orientadores Juveniles de la USE quienes actualmente están 
operando el “Programa Escuela Segura y Libre de Drogas” en los planteles de secundaria 
de las 16 delegaciones del Distrito Federal, el cual comprende el establecimiento de 
entornos escolares seguros a través de la presencia policial, y el apoyo en los operativos 
de Mochila Segura, que realizan los padres y maestros. 
 
El Operativo Mochila Segura se basa en la implementación de revisiones a los útiles 
escolares por parte de los padres de familia, la cual se realiza en presencia de la USE, 
quienes explican a los alumnos la función de la policía y cómo recurrir a ella en caso de 
una emergencia.  
Participan además las autoridades escolares, quienes previamente solicitaron el servicio a 
la Policía del DF. 
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Estas actividades van acompañadas de sociodramas que realizan los miembros de los 
Grupos Operativos de Prevención de las Adicciones y el Delito (GOPAD), los cuales 
consisten en una representación teatral de cómo un joven puede ser inducido al mundo 
delictivo, sobre todo a través de las drogas. El objetivo es generar conciencia sobre éste 
fenómeno y las consecuencias que conlleva, para que los estudiantes tomen conciencia 
del problema que pueden sufrir y tomen medidas preventivas al respecto. 
La Unidad de Seguridad Escolar, realiza esta actividad como una extensión del programa 
preventivo de las escuelas, que busca afianzar lo aprendido en las aulas. 
Opera de lunes a viernes en los planteles escolares y los fines de semana tanto en la 
sede de la SSP-DF como en parques de la ciudad para realizar diferentes actividades 
recreativas enfocadas a la prevención del delito. 
 
Actividades Específicas 
 
Mediante juegos y actividades recreativas, acordes a las edades de los grupos, se 
difunden y promueven medidas preventivas. 
A la hora de entrada y salida se cuenta con la presencia activa y constante de elementos 
de la USE, en más de 150 planteles escolares con alto índice delictivo.  
Atender a planteles escolares con problemas de venta de droga, alcohol y cigarros; así 
como evitar riñas entre estudiantes e inhibir actividades delictivas.  
 
En Materia de Seguridad Vial 
Los integrantes de la USE fortalecen el conocimiento de los valores cívicos y fomentan el 
respeto a las señalizaciones viales. 
 
Sendero Seguro 
Se identifican los puntos de riesgo que deben evitar al salir de las escuelas, así como las 
rutas que permiten un regreso seguro a casa. 
 
Mochila Segura 
Se muestra a los maestros y padres de familia el procedimiento para efectuar la revisión 
de mochilas a los estudiantes, evitando la introducción de objetos o sustancias prohibidas 
a los planteles, sin violentar su privacidad. 
 
Escuela Segura y Libre de Drogas 
Es un programa de la USE que busca difundir entre padres de familia, maestros y 
estudiantes las medidas preventivas que deben seguir tanto en la escuela como en sus 
hogares. 
 
2.1.3 CANJE DE JUGUETE BÉLICO POR JUGUETE DIDÁCTICO 
Concientizar a los niños, padres de familia y maestros, mediante el uso de juguetes y 
juegos no bélicos, generando un ambiente de no violencia en el entorno de los menores 
Un evento anual en el que los niños de tercero y cuarto año de primaria participen a 
través de dibujos con el tema “rechazo a la violencia” 
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DIAGNÓSTICO 
Divulgación por diversos medios de comunicación de gran cantidad de programas  con 
audiencias de niños, que tienen imágenes y mensajes con alto contenido de violencia. 
Muchos de los juegos de video, a los que tienen acceso los menores, son de profundo 
impacto visual y psicológico, ya que contienen escenas  de violencia explícita. 
Los niños receptores imitan su entorno y lo que aprenden a través de los medios.  
Propensión al consumo de juguetes bélicos, que asemejan la realidad que los menores 
perciben, como violencia cotidiana, imágenes de guerras, atentados, etc.  
 
MARCO JURÍDICO 
Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal   (Artículo 2º fracción III) Ley Orgánica de la 
Secretaría (artículo 3º)  
La Seguridad Pública tiene como uno de sus objetivos instrumentar acciones dirigidas a 
prevenir la comisión de delitos e infracciones. 
 
OBJETIVO 
Generar en los niños una conciencia de rechazo hacia la violencia, mediante el 
intercambio de juguetes bélicos por didácticos, para prevenir accidentes y delitos en los 
ámbitos familiar y escolar 
 
FASES  DEL PROGRAMA 
Fase 1 Adquisición de juguetes didácticos 
 
Invitación a  la Asociación Mexicana de la Industria del Juguete (AMIJU), para participar 
en el evento, solicitándole la donación de juguetes didácticos, La Secretaría cuenta con 
una  existencia 1423 juguetes, para edades de 6  a 9 años.  
Convocatoria para niños  de 1º, 2º y 3er año de escuelas primarias del DF. a participar en 
concurso de dibujos y lemas alusivos al Rechazo a la Violencia y Prevención del Delito   
 
Fase 2  Selección de niños acreedores a participar en el Intercambio de juguete bélico por 
didáctico 
      
Con base en el tipo de juguetes en existencia, se elaborara una convocatoria (anexa), 
considerando tres grados de educación primaria 
Alumnos de 1er ,  2º y 3º      
La Dirección de Salud y Seguridad de la Administración Federal de Servicios Educativos 
en el D.F. de la SSP  colaborará en la distribución de la Convocatoria en todas las 
escuelas de Nivel Básico, vía electrónica. 
Se solicita la participación de las Áreas de Seguridad Pública de las diversas 
Delegaciones,  para que la entrega de los trabajos realizados por los niños en la escuelas 
de sus demarcaciones sean recibidos en esas, se seleccionen los mejores y por su 
conducto sean  concentrados a la SSP-DF (DECIPD) en donde se hará una segunda 
selección, quedando 80 dibujos (niños (as) por delegación  con un total de 1280 que 
serán premiados.      
 
Fase 3  Programación de eventos 



 
 

38 

 
 
2.1.4 REDES SOCIALES 
 
Las redes sociales en internet son formas de interacción activa entre personas, grupos e 
instituciones, en ellas se genera un intercambio constante de información sobre diversos 
temas, además de expresar opiniones e intercambiar fotos, audio, videos y calendario de 
actividades. 
 
Por su naturaleza de comunicación informal y libre, además de ser “gratuita”, permiten 
que este intercambio sea de una manera sencilla, ágil y sin restricción de intervenciones o 
comentarios, de tal forma que se utiliza como un recurso de consulta, en donde el usuario 
tiene una amplia gama de opciones para satisfacer necesidades de información y 
entretenimiento, así como establecer relaciones comerciales, culturales o de servicios. 
 
En su mayoría, los habitantes de la Ciudad de México saben que las principales funciones 
de la policía capitalina son las de brindar seguridad a sus personas y bienes; sin embargo, 
desconocen otro tipo de servicios que se proporcionan, como la puesta en marcha de 
programas preventivos encaminados a fomentar la participación ciudadana que, sin duda, 
es uno de los ejes primordiales para disminuir los índices delictivos. 
 
La transformación de los procesos tradicionales de comunicación como los conocemos 
(mass media), han sufrido en los últimos tiempos un deterioro importante en su estructura 
de difusión, obligándolas a utilizar estas nuevas tecnologías; en este sentido, es en donde 
el internet y las redes sociales hacen una intersección en el que convergen aquéllos que 
“quieren conocer y los que quieren dar a conocer”. 
 
Es precisamente este punto de convergencia, entre el receptor y emisor, el que debe 
aprovechar la Policía de la Ciudad de México para difundir sus acciones y programas 
desarrollados en beneficio de la población, estrechar el vínculo con los habitantes de la 
ciudad y, sobre todo, mostrar una policía más cercana, amigable, proactiva y preocupada 
por el bienestar de aquellas personas que viven, trabajan o transitan por la Ciudad de 
México. 
 
En el 2008 el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), presentó 
un panorama general de las personas que tienen conexión a Internet en la República 
Mexicana: de 106 millones de habitantes aproximadamente, 20.7 millones utilizan los 
servicios de la red, y en la Ciudad de México la contabilización alcanzó la cifra de 9 
millones de habitantes, de los cuales la mitad tiene acceso a esta tecnología de 
información, es decir, de cada 100 personas 54 usan el internet. 
 
De igual manera, el INEGI reportó que los usuarios de internet se componen por gente 
joven que fluctúa entre los 12 y los 35 años de edad, es decir, El 77% de los cibernautas 
mexicanos tiene menos de 35 años, lo que significa que los jóvenes son quienes más uso 
hacen de esta nueva tecnología y los primeros en adoptarla. 
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Asi mismo las encuestas del INEGI demuestran que quienes acceden a Internet lo hacen 
de forma recurrente, el 91% utiliza la red mundial al menos un día por semana. Así, la 
tasa de crecimiento de usuarios de Internet a nivel nacional, fue del 17.8% en el período 
2001-2008. 
 
A partir de estos datos, se infiere que la gran mayoría de usuarios de internet son jóvenes 
de entre 12 y 35 años, por lo que éste será el principal público al cuál se dirigirá la 
campaña Redes Sociales, al ser estos usuarios los que han adoptado este medio de 
comunicación como una forma de socialización y búsqueda de información. 
 
Los medios que se utilizan actualmente para llegar a estos usuarios, son aquéllos que 
tienen el mayor número de contactos, visitas y consultas:  
 
 
 
 
 
FACEBOOK 
716 Artículos Varios 
5,200 Amigos  
1,264 Fotografías 
716 Enlaces a Noticias 
90 Álbumes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
BLOG POLICÍA 
192,862 Visitas  
3,320 Fotografías  
1,850 Artículos 
 
BLOG CULTURAL 
1,292 Fotos  
 130,669 Visitas   
 1,449 Artículos 
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TWITTER 
52,563 Seguidores 
8,245 Tweets 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
YOUTUBE 
42 Videos 
12,366 Reproducciones Canal 
94,515 Reproducciones  
  Totales De Videos  
206 Suscriptores 
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2.2 POLICÍA PROFESIONAL CERCANA A LA GENTE 
 
El vínculo ciudadano debe ser una herramienta para que la gente conozca de cerca las 
actividades que desarrolla la Policía en materia de participación, prevención y acción, del 
mismo modo, los agrupamientos y programas vinculados a éste sector deben ser 
profesionalizados constantemente, para lograr que la función operativa reaccione ante las 
demandas de la ciudadanía de forma profesional e institucional. 
  
2.2.1 ESCUADRÓN DE RESCATE Y URGENCIAS MÉDICAS (E.R.U.M.) 
 
El ERUM, se encarga de auxiliar a la población de la Ciudad de México en caso de 
siniestros naturales o provocados por el hombre de menor o mayor magnitud y de las 
emergencias médicas tales como: 
 
• Accidentes viales (volcaduras, atropellos, choques) 
• Rescate o localización de personas en zonas de 
  difícil acceso, que se encuentren atrapadas 
• Terremotos 
• Inundaciones 
• Incendios 
Las funciones que realiza, se desarrollan en 2 áreas: 
 
• MÉDICA:  Proporcionando la atención prehospitalaria necesaria, atendiendo en el  
  propio lugar de incidente a la persona afectada, y estabilizando su condición 
  física hasta la sala de urgencias. 
 
• SALVAMENTO Y RESCATE: 
 Que cuenta con 6 especialidades: 
 • Rescate Urbano 
 • Extracción Vehicular 
 • Rescate Acuático 
 • Rescate de Montaña 
 • Estructuras Colapsadas, y Espacios Confinados 
 
2.2.2 GRUPO CONDUCE SIN ALCOHOL  (“ALCOHOLÍMETRO”) 
 
La finalidad del programa es salvaguardar la integridad física y bienes de conductores, de 
sus familias y de la comunidad  en general.  Las edades de los accidentados van en la 
mayoría de los casos de los 20 a los 34 años, siendo el 90% hombres. 
El Programa Conduce Sin Alcohol que opera para revisar automovilistas particulares los 
fines de semana de las 22:00 a las 06:00 am,  solo remite en promedio 500 de estos 
automovilistas al juzgado cívico. 
Como Acciones implementadas  a favor del Programa se han instalado Módulos 
informativos con pruebas sin sanción y sin remisión en: 
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• Entrada de discotecas, bares y restaurantes 
• Platicas a meseros y demás personal sobre consumo responsable  
• Módulos informativos en Plazas comerciales y corredores turísticos 
• Pláticas informativas en escuelas, Politécnico y Universidades públicas y privadas 
• Ferias de prevención del delito 
La Secretaría de Seguridad Pública invita a la población en general a ser testigo 
presencial en los operativos del alcoholímetro para que personalmente puedan constatar 
cómo opera esta policía que lo único que pretende es salvaguardar la vida y los bienes de 
los ciudadanos que a pesar de las advertencias insisten en manejar en condiciones de 
alcoholemia, poniendo en riesgo su vida y la de otras personas. 
 
2.2.3 BRIGADA DE VIGILANCIA ANIMAL (B.V.A.) 
 
La Unidad Brigada de Vigilancia Animal se especializa en el cuidado y rescate de 
animales en situación de maltrato y riesgo, así como en el control de especies que 
representan peligro para la población. 
 
OBJETIVO 
• Sensibilizar a la población del cuidado, utilidad y riesgos que representa la fauna. 
• Retirar, asegurar y trasladar animales salvajes o fuera de control. 
• Detectar la posesión y venta ilegal de animales en peligro de extinción y asegurar a los 
responsables. 
• Identificar y asegurar a los infractores que organizan peleas clandestinas de animales 
 
La policía se interesa en el maltrato animal ya que es un indicador de violencia y 
generador de la comisión de algún delito. 
 
El ciclo de violencia empieza con la crueldad hacia los animales y posteriormente afecta a 
las personas. Los individuos que han abusado de los animales, tienen más probabilidad 
de cometer actos ilícitos en contra de su familia. 
 
Ejemplo del  trabajo de la BVA (nota informativa) 
 
Personal de la Brigada de Vigilancia Animal (BVA) de la Policía del Distrito Federal aseguró 
en el mes de abril diferentes especies de animales, entre las que destacan, un cocodrilo de 
lago, una martucha, un águila y una víbora de cascabel,  también se rescataron, una víbora 
cincuate y un pájaro zanate de la familia de los cuervos. 
El águila de Harris fue hallada con un ala rota por una mujer, quien solicitó el apoyo de la 
BVA, a través del CAS. Para asegurar al ave en la puerta número ocho de la Ciudad 
Deportiva, en la Delegación Venustiano Carranza. 
Especialistas, determinaron que se trataba de un águila de Harris de edad adulta, que 
sufrió una fractura de segundo y tercer grado metacarpial en el ala derecha por lo que 
médicos zootecnistas la trasladaron para realizarle una intervención quirúrgica, que 
resultó exitosa. 
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Por otro lado, la BVA fue requerida por el Centro de Control Canino (COCAN) Aragón, en 
donde fue entregado la martucha. Los veterinarios de la brigada recibieron al macho de 
color café, de aproximadamente dos años de edad, el cual no puede ser domesticado ya 
que su vida es completamente silvestre y de sentirse amenazado, puede lesionar a una 
persona. 
 
También se rescató  en una jardinera a una víbora de cascabel de aproximadamente 60 
centímetros, de la especie Crotalus, cuyo hábitad natural es la región montañosa.  
 
Finalmente, una denuncia al Centro Atención del Secretario (CAS) originó la presencia de la 
BVA en un taller localizado en Calle Norte 84 número 5212, colonia Gertrudis Sánchez, 
donde se ubicó un cocodrilo de lago de aproximadamente 70 centímetros, cuyo dueño 
entregó al animal bajo el argumento de no poder mantenerlo. 
 
2.2.4 CENTRO DE ATENCIÓN DEL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DF 
 (C.A.S.) 
 
El Centro de Atención a la Ciudadanía, es un centro de comunicación directa, permanente 
y especializada entre la ciudadanía y el Secretario de Seguridad Pública del Distrito 
Federal 
 
Su Objetivo es  atender de forma inmediata y con seguimiento oportuno, a todas y cada 
una de las quejas, demandas, reportes, inconformidades y propuestas de los ciudadanos 
en materia de seguridad pública, además de tener un centro de operaciones telefónico 
cuenta con un grupo especializado en atención ciudadana, que trabajan directo en zonas 
habitacionales que presentan altos índices de inseguridad, su trabajo consiste en visitas 
domiciliarias, recabando datos que puedan ayudar a la investigación de los delitos que en 
dicha zona se presenten con frecuencia.  
 
¿Quién integra el CAS?  
 
Un equipo interdisciplinario capacitado para brindar servicios de orientación de forma 
directa y clara: o bien, para canalizar y dar seguimiento oportuno a las quejas o denuncias 
del área que corresponda dentro de la Secretaría. 
 
Los principales servicio que proporciona son:   
 

 Atención directa y personalizada las 24 hrs. del día, durante todo el año. 
 Denuncias de extorsiones telefónicas y otros delitos 
 Evaluación del desempeño policial 
 Derivación a instituciones de atención especializada 
 Semáforos descompuestos y vehículos abandonados 
 Programas para la prevención del delito 
 Atención de personas en situación de crisis 
 Reporte de abuso de autoridad por servidores públicos 
 Recepción de solicitudes para la incorporación al programa "Cortesía Urbana" para 

personas con discapacidad 
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 Áreas responsables 
 El personal de mando de cada una de las áreas operativas de la SSP-DF, como 

son: 
 Operación Policial 
 Control de Tránsito 
 Derechos Humanos 
 Asuntos Internos 

 
2.2.5 DERECHOS HUMANOS 
 
El respeto de los derechos humanos es condición indispensable en la función policial, en 
el trato a la ciudadanía, y en la relación entre mandos y subalternos. 
 
La observancia de los derechos humanos, facilita que los mandos ejerzan su autoridad y 
conduce al establecimiento de lineamientos claros y precisos, que se encuentran en las 
leyes y reglamentos que rigen la vida de esta Institución. 
 
El conocimiento y la promoción de los derechos humanos al interior de la Secretaría, 
fortalece valores culturales y cívicos que inducen el respeto a la legalidad. 
Algunos Principios de Actuación del personal operativo relacionados con el ámbito de los 
Derechos Humanos 
 
El servicio a la comunidad y la disciplina, así como el respeto a los derechos humanos y a 
la legalidad, son principios normativos que los Cuerpos de Seguridad Pública deben 
observar invariablemente en su actuación. 
 
Actuar dentro del orden jurídico, respetando en todo momento la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanen, así como los Instrumentos 
Internacionales en la materia. 
Respetar y Proteger los Derechos Humanos. 
No discriminar en el cumplimiento de sus funciones a persona en razón de su raza, 
religión, sexo, condición social, preferencia sexual, ideología política o por cualquier otro 
motivo. 
Desempeñar con honradez, responsabilidad y veracidad el servicio encomendado. 
Observar un trato respetuoso en sus relaciones con las personas, a quienes procurarán 
auxiliar y proteger en todo momento. 
Abstenerse de todo acto de prepotencia y de limitar injustificadamente las acciones o 
manifestaciones que, en ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter 
pacífico, realice la ciudadanía. 
Prestar auxilio inmediato a las personas cuya integridad física o patrimonio esté en riesgo. 
Solicitar los servicios médicos de urgencia cuando las personas se encuentren heridas o 
gravemente enfermas y dar aviso a sus familiares o conocidos de tal circunstancia. 
Recurrir a medios no violentos antes de emplear la fuerza y las armas 
Proteger la vida e integridad física de las personas detenidas o que se encuentren bajo su 
custodia y proteger sus bienes. 
No infligir ni tolerar actos de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes a aquellas 
personas que se encuentren bajo su custodia. 
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Observar en la relación de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas del trato y 
abstenerse de incurrir en agravio, desviaciones o abuso de autoridad. 
Asistir a los cursos de formación policial, a fin de adquirir los conocimientos teóricos y 
prácticos que conlleven a su profesionalización. 
 
Principales funciones de la Dirección General de Derechos Humanos. 
Promoción de Cultura sobre Derechos Humanos al Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública. 
 
Promover el conocimiento y una actuación apegada al respeto de los Derechos Humanos 
entre el personal de esta Secretaría, particularmente el operativo. 
Desarrollar la cultura en torno al conocimiento y respeto de los Derechos Humanos 
mediante la transformación de actitudes y el incremento de aptitudes del personal 
operativo (y/o administrativo) de la Secretaría de Seguridad Publica del Distrito Federal, 
para una mejor relación con la ciudadanía y entre sí, tendente a revalorar y dignificar el 
trabajo de los agentes policiales y demás servidores públicos de la dependencia. 
 
Talleres que imparte la Dirección de Derechos Humanos a grupos y organizaciones  
 

1. Taller “Servir y Proteger: Derecho Internacional de los Derechos Humanos y 
Principios Humanitarios para las Fuerzas de Policía y de Seguridad”. 

 
Tiene una duración de 16 horas, se diseñó especialmente para los elementos operativos 
de la Secretaría de Seguridad Pública, con asistencia del Comité Internacional de la Cruz 
Roja (CICR). 
 
El contenido de esta capacitación está destinado para contribuir a una mejora sustancial 
de la actuación policial, apegada a la legalidad, defensa y respeto de los derechos 
humanos. 
 
El taller “Servir y Proteger: Derecho Internacional de los Derechos Humanos y Principios 
Humanitarios para las Fuerzas de Policía y de Seguridad”, es impartido por policías 
instructores de la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, que se encuentran debidamente certificados para impartir 
este taller, por el Comité Internacional de las Cruz Roja. 
 
 

2. Taller “Los Jóvenes y la Seguridad Pública”. 
 
Tiene una duración de 8 horas, dirigido a elementos operativos de la Secretaría de 
Seguridad Pública, diseñado con asistencia de la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal. (CDH-DF). 
 
 
 
La capacitación tiene como propósito que el policía adquiera los conocimientos y 
herramientas básicas con respecto a su actuación policial con las y los jóvenes, con la 
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finalidad de conducirse dentro del marco de la legalidad, el respeto y protección de los 
Derechos Humanos con este sector de la población. 
 
El taller “Los Jóvenes y la Seguridad Pública”, es impartido por policías instructores de la 
Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal. 
 

3. Taller “Resolución No Violenta de Conflictos”.  
  
Tiene una duración de 8 horas, se diseñó para los elementos operativos de la Secretaría 
de Seguridad Pública, y se realizó con asistencia de la Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal. (CDH-DF). 
 
La capacitación tiene como propósito que los elementos reconozcan los elementos 
teórico-prácticos de la naturaleza del conflicto, el manejo del estrés, la resistencia al 
cambio, las estrategias para la resolución de problemas con la finalidad de que los 
apliquen en el desempeño de la función policial, fomentándose una cultura de la paz. 
 
El taller “Resolución no violenta de Conflictos”, es impartido por policías instructores de la 
Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal. 
 

4. Taller “Diversidad Sexual, VIH-SIDA y Derechos Humanos”. 
 
Tiene una duración de 3 horas, dirigido a elementos operativos de la Secretaría de 
Seguridad Pública, diseñado con asistencia de la Agenda LGBTTTI  A.C. 
 
La capacitación tiene como propósito que el policía en su actuación con personas de la 
diversidad sexual, la lleve a cabo dentro del marco de la legalidad, la no discriminación y 
el respeto de los Derechos Humanos, promoviendo la cultura del respeto a la población 
de la Diversidad Sexual. 
 
El taller “Diversidad Sexual, VIH-SIDA y Derechos Humanos”, es impartido por policías 
instructores de la Dirección General de Derechos Humanos de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal. 
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2.3 VINCULACIÓN CIUDADANA Y PREVENCIÓN DEL DELITO 
 
En materia de Prevención del Delito; el trabajo y las responsabilidades se han 
multiplicado, debido a que es una materia que enfoca todos sus esfuerzos a la ciudadanía 
directamente, y para obtener resultados tangibles en una sociedad como la nuestra, si no 
hay trabajo de campo, profesional y constante, sería inútil lograr cambios de actitud en 
cuanto a la responsabilidad social que debe permear en todos los niveles. 
 
Corresponsabilidad en la prevención del delito y vinculación efectiva con todos los 
sectores de la sociedad. 
 

• Organizaciones empresariales y comerciales 
• Comités y Asociaciones Vecinales 
• Instituciones educativas 
• ONG´S 
• Asociaciones Civiles y Religiosas 
• Comunidades extranjeras 
• Delegaciones Políticas 
• Asamblea Legislativa 
• Ejidos 

 
MECANISMOS DE ATENCIÓN CIUDADANA 

• Módulos de seguridad 
• Visita domiciliaria 
• Centro de Atención del Secretario de Seguridad Pública (CAS) 
• Cámaras de video vigilancia 
• Redes sociales (Internet) 

 
MÓDULOS DE SEGURIDAD 

• Medio efectivo de vinculación entre policía y ciudadanía 
• Atención inmediata (5 mins.) 
• 409 módulos en operación en 16 Delegaciones 
• Reuniones vecinales y formación de multiplicadores 
• Participación de los policías en reuniones y juntas vecinales 

 
CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA 
El “Proyecto Bicentenario” situará a la Ciudad de México, como una de las urbes con más 
alto nivel técnico-policial 
 

• Ocho mil cámaras instaladas en puntos estratégicos, de alto riesgo e instituciones 
educativas. 

• Recepción, control y despacho inmediato de todas las emergencias que se generen 
• Centro de Control, Comando, Cómputo  y  Comunicaciones (C4i) 
• Cinco Centros de Control  y Comando (C2) fijos y dos móviles 
• Conocimiento pleno de la ciudadanía del objetivo y ubicación de las cámaras 

 
 
2.3.1 SEGURIDAD VIAL “CONCIENCIA VIAL EN MOVIMIENTO” 



 
 

48 

 
En la Ciudad de México, circulan diariamente alrededor de 5 millones de vehículos, lo que 
genera un crecimiento en el deterioro de la calidad de vida de los habitantes por la 
pérdida de horas-hombre derivada de los tiempos de traslado y el aumento en la emisión 
de contaminantes, además de una cantidad cada vez mayor de accidentes fatales y 
lesionados de gravedad.   
Objetivo 
Este programa busca mejorar la seguridad vial en la Ciudad de México, a través de:  
Educación e información vial   
Cultura de la legalidad  Conduce sin alcohol 
Fomento a la cultura de legalidad  y prevención  
Supervisión de los límites de velocidad 
Amplia difusión en todos los niveles y sectores 
Fortalecimiento del sistema operativo 
Tránsito ordenado y seguro que disminuya las situaciones de riesgo y propicie una mejor 
calidad de vida 
 
Propósito: 
Concientizar a la ciudadanía sobre la seguridad vial, la cultura de la legalidad y el respeto 
a las normas de tránsito.  
Población Objetivo: 
Conductores y peatones del área metropolitana de la Ciudad de México 
Diseño y operación de la campaña: Subsecretaría de Participación Ciudadana y 
Prevención del Delito y la Subsecretaría de Control de Tránsito 
 
2.3.2. MULTIPLICADORES 
 
Multiplicador es una persona comprometida con el bienestar de su comunidad y 
conocedor  de programas relevantes en seguridad pública, que de manera voluntaria 
transmite para hacer posible la conducta preventiva y la actitud de corresponsabilidad 
social   
En la Ciudad de México, según la última encuesta nacional de victimización*, el 27% de 
hogares tiene al menos una víctima de delito  (media nacional 13 
 

• 21% de la población mayor de 18 años fue víctima de delito  
• Alta probabilidad de ser víctima entre los 20 y 44 años 
• 56% de las víctimas son hombres 
• 53% de los delitos son robos, siendo los de mayor incidencia a transeúnte y a 

negocios 
• 26 años, edad promedio de los delincuentes 
• Zonas con mayor número de personas con conductas antisociales: Cuauhtémoc, 

Iztapalapa, Gustavo A. Madero y Venustiano Carranza  
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Justificación  
 
La elevada percepción de inseguridad, el aumento de la violencia y el  incremento en el 
número de delitos cometidos por jóvenes menores de edad llevaron a la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal a iniciar el programa “Multiplicadores Ciudadanos 
en Prevención del Delito”  
Modelo de Actuación 
Liderazgo del Secretario de Seguridad Pública del  D.F. y la Subsecretaria de 
participación ciudadana y prevención del delito 
 
• Vinculación de la policía con los diferentes sectores de la sociedad, a través de su 
 participación en reuniones de trabajo, módulos de seguridad, visitas de 
 presentación, encuestas por casa  
• Actitud activa y corresponsable de la sociedad mediante su participación en el 
 programa como Líderes Multiplicadores en Prevención del Delito. 
• Fomenta la denuncia y certidumbre de la acción policial a través del CAS 
 
Promueve y sistematiza la evaluación de la acción policial por la sociedad a través de 
encuestas permanentes 
Difunde resultados de los programas  a través de Boletines Mensual y Trimestral, trípticos, 
posters y medios masivos 
 
Operación del programa: 
 Figura: Instructor, promotor, tutor 
 Capacitación: Alumnos de preescolar hasta nivel superior, comunidades vecinales, 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, empresariales, sociales y 
sindicales 
 
Objetivos  
 

• Construir un tejido social, integrado por ciudadanos informados y participativos, en 
estrecho vínculo con la policía 

• Promover una cultura de corresponsabilidad en la prevención del delito 
• Fomentar la cultura de legalidad, denuncia y participación ciudadana 
• Identificar factores de riesgo y definir acciones conjuntas con la policía para su 

atención  
• Capacitar a ciudadanos en prevención del delito, con especial atención a grupos 

vulnerables  
• Promover la corresponsabilidad del ciudadano en su seguridad y la de sus 

familiares, amigos, vecinos y compañeros de trabajo 
• Fortalecer el vínculo de la policía con el ciudadano 
• Evaluar los servicios de seguridad pública y el desempeño de los policías 
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Esquema de Desarrollo  
Piramidal 
Coordinador, sensibiliza y registra  a  10 líderes; así mismo atiende la conservación y 
desarrollo de la pirámide   
 
Cada líder  sensibiliza y transmite la  información 10 multiplicadores 111 multiplicadores, 
difunden la información en su entorno  
 
Tiempo de capacitación 
•  Líder Coordinador de pirámide 20 a 30 horas 
•  Líder multiplicador 10 a 15 horas 
• Multiplicadores 2  a 5 horas 
 
Modalidades 
• Talleres 
•  Sesiones informativas 
•  Cine Debate 
•  Actividades Lúdicas: Sociodrama, Rally, teatro Guiñol  
 
 
Instructor 
• Lista de Asistencia 
• Formato Preventips  
• Evaluación  Instructor 
 
Nota: Cuando a un LCP no le sea posible impartir talleres o convocar a los integrantes de 
su Pirámide; la Dirección de Estudios a través de sus instructores los capacitara 
 
Temas 
• Estructura y funciones de la SSPDF 
•  Ley de Cultura Cívica 
•  Seguridad Infantil 
•  Violencia Familiar 
•  Maltrato entre iguales (Bullying) 
•  Extorsión Telefónica 
•  Adicciones  
•  Violencia en el noviazgo 
•  Manejo de crisis 
•  Prevención de delitos de alto impacto 
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Procedimiento  

• Contacto inicial 
• Sesión de inducción  al programa y toma de acuerdos, con la presencia de 

elementos policiales del sector correspondiente, generalmente, y registro de 
Líderes Multiplicadores    Coordinadores de Pirámide 

• Reuniones de concertación de acciones de prevención y talleres de capacitación  a  
líderes multiplicadores y a su grupo piramidal  

• Designación de un tutor de la Dirección de Estudios y Coordinación 
Interinstitucional para cada Líder Coordinador de pirámide, quien se responsabiliza 
del seguimiento  

• Entrega de credenciales a los Lideres Coordinadores de Pirámides activos 
 
 
Resultados obtenidos en el 2009 
Líderes Coordinadores   750   
Líderes Multiplicadores   1652  
Multiplicadores    99932  
Total de Multiplicadores   102334 
 
2.3.3 RECUPERACIÓN DE ESPACIOS URBANOS 
 
El 23 de agosto de 2008, se llevó a cabo la primera jornada de recuperación de espacios 
urbanos en el parque “El Pípila”, de la Delegación Cuauhtémoc. El 15 de mayo de 2010 
se efectuó la última en el Camellón Villa Cid del Desarrollo Urbano Quetzalcóatl en 
Iztapalapa, sumando hasta ahora 42 espacios rescatados. 
La jornada de prevención del delito con la que culmina el proceso de rehabilitación del 
espacio tiene la función de hacer su “entrega simbólica” a la comunidad de residentes del 
entorno, para facilitar una sinergia de apropiación y mayor participación en su 
preservación, pero tiene un objetivo aún más trascendente: reducir la incidencia delictiva o 
los factores de inseguridad que motivaron la acción de rescate. 
La recuperación de un espacio tiene que hacerse forzosamente mediante una vinculación 
permanente y corresponsable entre la policía y los residentes. El Programa de 
Recuperación de Espacios Urbanos promueve la constitución de al menos un grupo 
organizado de vecinos del espacio restaurado, que se denomina “Red de Convivencia 
Segura”. 
A todo esto puede uno preguntarse ¿para qué recuperar un espacio?, ¿qué tiene que ver 
la recuperación con la prevención del delito? 
Para ver con claridad la relación entre seguridad y espacio público es importante recordar 
el marco teórico que fundamenta las acciones para su recuperación. 
La inseguridad en espacios públicos abandonados 
La Secretaría de Seguridad Pública tiene como misión principal prevenir y reducir los 
delitos e infracciones a la ley de cultura cívica y al reglamento de tránsito en el Distrito 
Federal.  
Su interés institucional en el rescate de espacios urbanos deriva de que los estudios 
especializados incluyen al deterioro físico y social entre los factores que aumentan la 
probabilidad de comisión de delitos e infracciones, dado que la ausencia de cuidado se 
asocia en la percepción de los infractores de las normas a abandono, miedo de la 
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comunidad, mayor probabilidad de impunidad, es decir la idea de que no serán detenidos 
y que podrán obtener un provecho relativamente sencillo, porque tienden a suponer la 
falta de respuesta de la autoridad ante un delito cometido rápidamente, sin testigos ni 
intervenciones, en un espacio en el que realizan conductas de depredación, de agresión 
profunda contra otros. 
La concepción de progresividad en la “provocación” a la policía sustenta teorías como la 
de las “ventanas rotas”, es decir que pequeñas transgresiones iniciales impunes son 
seguidas de una escalada de desobediencias mayores a las normas, que conducen no 
solamente a la comisión de delitos de alto impacto social, sino también favorecen el 
fenómeno de asociación delictiva, es decir la actuación en grupo de los delincuentes, que 
establecen un modus vivendi y se vuelven habituales en el espacio controlado e impune. 
El grado de organización que pueden establecer para monopolizar las actividades 
delictivas en un área conduce en muchos casos a fenómenos de “delincuencia 
organizada”, inclusive de tipo mafioso. 
Esto se aplica a muchas zonas de la ciudad, incluyendo a los espacios que fueron 
construidos para la convivencia y la recreación, pero que son cotos de caza y espacios de 
impunidad si hay deterioro evidente y no son frecuentados por los vecinos del entorno. 
Explicación de la disuasión del delito mediante el control del espacio público (prevención 
situacional y espacial) 
El espacio público que no está abandonado tiene el efecto de disuadir la desobediencia a 
normas, cuando es frecuentado por vecinos y por la policía simultáneamente. 
Esta afirmación parte de la teoría de la prevención del delito mediante el diseño o control 
de un área desfavorable a la impunidad. La explicación de la criminología y de la 
psicología social es la de la “teoría de la decisión racional”, por la cual se considera que la 
mayor parte de los delitos se cometen para obtener un provecho y en este sentido la 
conducta delictiva es utilitarista en general, es decir, no se comete “por gusto”, salvo 
excepciones con patologías subyacentes del delincuente o sujeto activo. En general, el 
delincuente no comete conductas “suicidas”. 
 
El provecho buscado es generalmente económico, bajo tres condiciones:  
• Máxima facilidad de obtener la ganancia esperada.  
• Mínimo riesgo de ser detenido en el momento o de encontrar resistencia de la 
víctima.  
• Reducidas probabilidades de ser identificado o perseguido posteriormente por 
autoridades policiales o de procuración de justicia (mínima probabilidad de sanción). 
 
La prevención del delito en espacios públicos es un tipo de prevención situacional 
mediante el control de riesgos en un área precisa. Para ello se utilizan cuatro factores:  
• Minimizar el deterioro visible. 
• Incrementar su utilización por la comunidad respetuosa de las normas. 
• Asegurar la presencia policial permanente o muy frecuente (disuasión convincente). 
• Establecer un mecanismo de participación vecinal en acciones de vigilancia 
comunitaria. 
 
El mínimo de deterioro aumenta la percepción del delincuente de que será detectado más 
fácilmente si comete vandalismo o transgrede normas. El mensaje es “mínima tolerancia a 
daño al lugar”; y “alguien está cuidando y probablemente me vigila”. 
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Se ha constatado que la presencia de muchas personas en el lugar (amplia utilización) 
implica testigos que pueden identificar y declarar en una denuncia iniciada por otra 
persona o por ellos mismos en contra del transgresor. También hay más elementos 
probatorios ante el juez penal. 
Esto podría ser insuficiente si el delincuente actúa rápido y percibe que los usuarios están 
solos, sin policía y que tendrán miedo de denunciarlo o señalarlo. Sin embargo, cuando 
hay presencia frecuente de la policía o incluso hay policía asignada al lugar, la percepción 
de impunidad en la flagrancia disminuye y hay temor del delincuente de ser detenido si 
actúa. 
Por último, si los vecinos no sólo son potenciales denunciantes o informantes aislados, 
sino que están organizados para supervisar por turno lo que pasa en un área, hacer 
presencia en ella, trabajar coordinadamente con la policía y con las autoridades de 
procuración de justicia, la percepción de peligro de ser sancionado por parte del 
delincuente aumenta y tiende a desplazar sus actividades hacia otras partes (“efecto 
cucaracha”) o actuar de noche o en horarios en los que percibe que disminuye la 
presencia de vecinos organizados y de la policía.  
Ante la organización de delincuentes en grupo, hay grupos de la comunidad para 
detectarlos y un brazo armado de reacción, oportuno, suficiente y eficaz, que es la policía 
de proximidad. 
Por último, es indispensable asegurar el seguimiento de la recuperación efectuada y el 
cumplimiento de la parte comprometida por cada participante, autoridades o vecinos, en 
este esfuerzo corresponsable para contar con espacios públicos seguros. 
 
Metas Alcanzadas 
Intervención urbana en 450 intersecciones 
10,000 promotores viales capacitados 
25 organismos gubernamentales y no gubernamentales participantes como impulsores de 
seguridad vial 
20,000 ciudadanos capacitados y comprometidos con la seguridad vial 
25,000 niños  formados como “Amigo Vial” 
 
En lo que va del 2010 se han realizado diferentes acciones del programa Seguridad Vial, 
implementándose en las diferentes delegaciones.  
Semana del 25 al 29 de enero  
Lugar: Caravana en 14 intersecciones de las delegaciones Cuauhtémoc, Participación 
125 personas: 105 Promotores de Prevención del Delito, 5 Policías de Tránsito y 5 
Policías de Proximidad 
Semana del 31 de enero al 6 de febrero  
Lugar: Caravana en 11 intersecciones de las delegaciones Cuauhtémoc, Participación 
120 personas: 115 Promotores de Prevención del Delito, 5 Policías de Tránsito 
Semana del 7 al 13 de marzo  
Lugar: Caravana en 11 intersecciones de las delegaciones Azcapotzalco y Cuauhtémoc, 
Participación 120 personas: 115 Promotores de Prevención del Delito y 5 Policías de 
Tránsito 
Conciencia Vial en Azcapotzalco del 27 de abril al 1 de mayo 
Lugar: Caravana en 9 intersecciones de la delegación Azcapotzalco:  
Conciencia Vial en Azcapotzalco del 28 de septiembre al 2 de octubre  
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Participación 456 promotores: 401 Jóvenes de Prepa Sí, 9 Responsables de Punto, 8 
Policías de Tránsito, 18 Policías de Proximidad y 20 Prevención del Delito 
Capacitación en Seguridad Vial a 1,212 Jóvenes  
Evento magno Delegación Azcapotzalco  
Con la asistencia de 2,300 personas en este evento magno se contó con un  Área 
Interactiva, la cual estaba conformada por diferentes actividades 
  
Conciencia Vial en Iztacalco del 11 al 15 de mayo 
Lugar: Caravana en 10 intersecciones de la Delegación Iztacalco   
Conciencia Vial en Iztacalco del 11 al 15 de mayo 
Participación 466 promotores: 403 Jóvenes de Prepa Sí, 10 Responsables de Punto, 10 
Policías de Tránsito, 20 Policías de Proximidad y 23 Prevención del Delito 
Capacitación en Seguridad Vial a 873 Jóvenes  
Evento magno Delegación Iztacalco  
Con la asistencia de 3,200 personas  
Semana del 13 al 19 de junio  
Lugar: Caravana en 9 intersecciones de la Delegación Cuauhtémoc, Participación 230 
personas: 110 Promotores de Prevención del Delito, 5 Policías de Tránsito y 5 Policías de 
Proximidad 
Universidad del Valle de México 26 al 30 julio  
Con la asistencia de 2,450 personas y se capacitó en Seguridad Vial a 2,500 Jóvenes  
Actividades del evento: 
1.- Área de Información con 10 stand informativos 
2.- Área Interactiva con 3 actividades 
3.- Área Exhibición de 6 diferentes vehículos  
4.- Talleres y conferencias de seguridad vial 
 
Evento magno en Miguel Hidalgo del 1 al 7 de agosto 
 
Delegaciones Miguel Hidalgo 
Con la asistencia de 2,500 personas  
Rodada Pasión por la Seguridad 
Objetivo: recorrido de motocicletas con pancartas por las calles de la Ciudad de México 
en apoyo a la Campaña Conciencia Vial en Movimiento 
Participantes: 500 motociclistas 
Taller Pasión por la Seguridad y stand informativo 17 de octubre 
En el marco del Salón Internacional de la Moto 
Asistentes: 110 motociclistas  
Programa 
  Factores de los accidentes de tránsito: El entorno, la motocicleta y los usuarios, 
Enemigos del Maltrato Infantil y Solidaridad y Apoyo Motociclista A.C.  
  El casco de seguridad, KBC México 
  Conducción Segura, Motortraining  
  Conciencia Vial en Motociclistas, Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal  
Stand informativo 
Personas atendidas 1,970 
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2.3.4 OBSERVADORES VOLUNTARIOS DE TRÁNSITO 
 
El Observador Voluntario de Tránsito es un ciudadano de reconocida honorabilidad en la 
sociedad, cuya función es reportar los problemas de tránsito que observe, durante sus 
recorridos; así como presentar propuestas para mejorar el tránsito 
El objetivo es fortalecer la corresponsabilidad social en el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes de la Ciudad de México. 
Incorporar al ciudadano al participar como “Observador Voluntario de Tránsito”, reportar al 
Centro de Atención del Secretario (CAS), las faltas al Reglamento de Tránsito 
Metropolitano, afectaciones viales y actuación de los agentes de tránsito. 
1000 Observadores Voluntarios que arrancaron con el Programa están  
activos en la Ciudad de México 
A fin de aminorar los problemas de vialidad que se presentan cotidianamente en el Distrito 
Federal, la Secretaría de Seguridad Pública del D.F. ,presentó el programa de 
Observadores Voluntarios de Tránsito, el cual mediante la participación activa de los 
capitalinos, buscará garantizar la seguridad de quienes transitan diariamente en vehículos 
y a pie por las avenidas y calles de la ciudad. 
En una primera fase, los Observadores Voluntarios de Tránsito son mil y podrán reportar 
a los teléfonos de atención de la Secretaría de Seguridad Pública, correo electrónico y el 
Twitter de dicha dependencia, cualquier anomalía de la que sean testigos en sus 
trayectos diarios. 
Otros de los incidentes que podrán ser reportados serán los que tengan 
que ver con vehículos descompuestos o abandonados, falta de personal de tránsito, 
cruces conflictivos susceptibles de solución, corrupción de las autoridades de tránsito y 
mal funcionamiento de grúas en las vialidades. 
“El Secretario de Seguridad Pública señaló que los reportes de anomalías se deberán 
hacer de forma cotidiana.” 
 
 
2.4 PROMOCIÓN CULTURAL SOCIAL Y DEPORTIVA 
  
OBJETIVO GENERAL 
Es responsabilidad de la Secretaría de Seguridad Pública del D.F. a través de la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito  por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Salud y Bienestar Social de promover la cultura y fomentar la 
convivencia familiar e institucional, para lo cual esta Dirección Ejecutiva programa  
actividades como: 
  

1. LETRAS EN GUARDIA 
  
El programa inició el 25 de junio del  2007. Fue dado a conocer a los medios el 23 de 
octubre del mismo año con la presencia de la Secretaria de Cultura, el Secretario de 
Seguridad Pública así como escritores e invitados especiales. 
      
El programa literario de Letras en Guardia, se lleva a cabo por sesiones semanales  con 
duración de una hora, los cinco días de la semana, tales sesiones se realizan en el 
Instituto Técnico de Formación Policial, Policía Auxiliar, Dirección de Promoción Cultural, 
Social y Deportiva y Policía Bancaria Industrial. 
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Las primeras sesiones son de sensibilización y acercamiento a la lectura, en cada sesión, 
el tallerista aborda una dinámica basada en textos literarios; con la finalidad de que los 
elementos se interesen en los temas expuestos y posteriormente despertar su interés a 
escribir.  
  
Dentro de este programa y con los trabajos resultantes de algunos elementos que asisten 
a las sesiones así como de los elementos que de forma particular deciden escribir; se 
realiza el Certamen Literario de Cuento y Poesía Letras en Guardia. Este 2011 se llevará 
a cabo el tercero de ellos. 
  
Así mismo se ha realizado la entrega de IV Antologías anteriores, que la Secretaría de 
Cultura edita para que sirva como material de apoyo, en las sesiones semanales. La V 
Antología se entregará a partir del mes de abril. Cabe destacar que en estas Antologías 
se incluye el material de los ganadores del los certámenes literarios. 
  

2. TORNEO DE AJEDREZ 
  
Con el mismo fin de promover el deporte y fomentar la convivencia familiar e institucional, 
se lleva a cabo cada año “El Torneo Interinstitucional de Ajedrez”, con la participación del 
personal adscrito a la Policía DF esta Secretaría los cuales desarrollarán sus capacidades 
y habilidades en la toma de decisiones para lograr situaciones favorables que lleven al 
éxito en la competencia de este juego táctico y estratégico.  
  
En el mes de diciembre de 2010, se llevó a cabo el PRIMER TORNEO 
INTERSECTORIAL organizado por la Coordinación de Cultura en las instalaciones del 
Agrupamiento de Granaderos Oriente con la participación de 43 elementos operativos de 
las diferentes áreas de la institución. En el mes de marzo de 2011 se llevo a cabo el 
SEGUNDO TORNEO con la participación de 54 elementos entre ellos la primera mujer de 
la corporación. 
  
Objetivo 
Motivar las aptitudes y actitudes de jóvenes y adultos, para que  en situaciones adversas 
y favorables   aprendan a  tomar las decisiones correctas, respaldadas  por un 
razonamiento de las circunstancias del momento. 
  
Asimismo, con la práctica de este deporte se fortalece la convivencia familiar e 
institucional, sin olvidar la mejora de la imagen policial que se lleva a cabo con su 
participación en deportes que no demandan formas y estilos físicos para competir y ganar. 
         
Con esta labor que realiza la Secretaría de Seguridad Pública colabora a formar personas 
con valores y principios para servir a la Sociedad y  crear un México mejor.  
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3. EXPOSICIONES FOTOGRÁFICAS 
  
Con el propósito de que la población de la Ciudad de México conozca las diversas 
actividades policiales, se presentarán exposiciones fotográficas temporales en diversos 
centros de cultura, con la participación de las Delegaciones Políticas y otras Instituciones 
educativas,  para destacar la imagen y acciones que desempeña el cuerpo policial de esta 
Secretaría. 
  
Objetivos:  
•Dar a conocer, a los habitantes de la Ciudad de México y a sus visitantes, las acciones 
que ha realizado esta Corporación. Asimismo, mostrar las diferentes actividades que 
desempeñan los elementos policiales, en la difícil tarea de prestar la seguridad en esta 
Capital.   
 
•Observar  la historia de la policía, como una expresión en el desarrollo de la Ciudad de 
México, de tal forma que ha evolucionado de acuerdo con las necesidades y exigencias 
de seguridad de una de las ciudades mas grandes del mundo. 
 
•Destacar que esta pequeña muestra gráfica, representa tan sólo un aspecto de las 
labores cotidianas que le fueron encomendadas a esta Corporación; como son: el gran 
reto de prevenir y combatir las conductas antisociales, salvaguardar la integridad física de 
las personas y  la de sus bienes patrimoniales.  
  

4. CURSO DE VERANO 
  
Cada año, se lleva a cabo el Curso de Verano con actividades culturales que despierten 
en los participantes el interés por las bellas artes, tales como música, pintura, danza y 
teatro. Asimismo, desarrollará su creatividad a través de las manualidades como: cestería, 
cartonería y reciclado. Como complemento de las actividades recreativas se visitará 
Museo Didáctico, Granja y Parque Recreativo. 
  

5. GRUPOS MUSICALES 
 
ORQUESTA METROPOLITANA 
En el año de 1990, por iniciativa del Coronel Juan Manuel Oroná Banderas, siendo jefe de 
la Secretaría de Seguridad el Ciudadano Javier García Paniagua y después de dar varias 
actuaciones para esta Secretaría (altos directivos), se dio de alta la Orquesta 
Metropolitana el 1 de abril de 1990. 
 
Actualmente de los iniciadores solo quedan 4 elementos que junto a otros 11 forman la 
actual ORQUESTA METROPOLITANA contando con 2 vocalistas es una Orquesta cien 
por ciento versátil, ya que cuenta con su repertorio con diferentes ritmos para audición y 
baile (balada instrumental, boleros románticos, mambo, tango, danzón, cumbia, cha-cha-
cha, salsa etc.) y a partir del 22 de marzo del 2007 el actual Director musical Maestro 
Jorge Gasca Luna, los 14 músicos 3 colaboradores en el área técnica y contando con el 
apoyo de los actuales jefes dan lo mejor de si para que en cada una de sus actuaciones 
sea reconocida su calidad musical y así mismo ellos se sientan orgullosos de pertenecer a 
la Secretaría de Seguridad Pública. 
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Objetivo 
Contribuir al mejoramiento de la percepción que tiene la ciudadanía con respeto a los 
policías  
Contribuir el fortalecimiento de la cultura cívica del personal operativo y administrativo de 
la Secretaría, a través de la actuación de los grupos musicales con actos convocados por 
las dependencias del GDF y en eventos contratados por los particulares bajo el esquema 
de autogenerador 
 

6. BANDA SINFÓNICA  
 
La Secretaría de Seguridad Pública tiene por objetivo representar a dicha instancia oficial, 
vinculándola con la comunidad de la ciudad de México a través de su participación en 
ceremonias cívicas conciertos formales y didácticos así como audiciones públicas en 
delegaciones políticas, escuelas, teatros, foros. Está conformada por instrumentos de 
aliento y percusiones. Su repertorio abarca los más diversos géneros, entre los que se 
encuentran la música militar, popular y de concierto, pero es importante destacar que el 
objetivo SINFÓNICA que ostenta en su nomenclatura, le confiere la responsabilidad de 
abordar el repertorio de concierto prioritariamente. 
 
Esta Banda se creó oficialmente por decreto presidencial el 2 de febrero de 1972, bajo la 
Dirección del Coronel Estanislao García Espinoza, siendo Presidente de la República el 
Lic. Luís Echeverría Álvarez y como jefe de departmanto el C. Octavio Sánchez Gómez. 
 
De esta fecha a la actualidad han pasado los siguientes directores 
 
16 de Agosto de 1973 – diciembre de 1983, Teniente Coronel, Artemio Xolalpa Bueno 
Diciembre de 1983-16 de Agosto de 1991, Subinspector Otilio Acevedo Arroyo 
16 de Agosto de 1991-17 de Abridle 2002, Primer Oficial Ángel Gómez Bermejo 
17 de Abril de 2002-a la fecha (2011), C. Pablo Federico Buendía López 
 
Ha participado en numerosos eventos oficiales, sociales y deportivos de carácter 
nacionales internacional en diversas entidades del país. 
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PROMOCIÓN DEPORTIVA 
  
GRUPO ATLAS 
Con el ánimo de fortalecer la política deportiva, se creó el Grupo Atlas, que tiene como 
propósito, fomentar la cultura del deporte entre los elementos de la SSPDF, por lo que 
actualmente se cuenta con equipos de béisbol, fútbol soccer, box y fútbol americano. 
 
Conformando por elementos que cubren con el perfil de instructor deportivo y que están 
capacitados y certificados por el Instituto Técnico de Formación Policial (ITFP); el Instituto 
del Deporte del DF, el Instituto Politécnico Nacional y la Comisión Nacional del Deporte 
(CONADE). 
 
Este grupo ha participado en diferentes competencias a nivel internacional, obteniendo 
medallas, reconocimientos y buenos resultados en diferentes disciplinas Asimismo, 
imparten diariamente una actividad física durante 30 minutos al personal operativo en 
Sectores, UPC y Agrupamientos, para mejorar su calidad de vida. Forman parte del 
“Programa Integral contra la Obesidad de los Policías”, que ha arrojado significativos 
avances en materia de disminución de peso. 
 
Apoyan también en las campañas de salud, que continúan para toda la corporación. 
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CAPITULO III 
EL PAPEL DE COMUNICACIÓN SOCIAL EN  LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
3.1 LA COMUNICACIÓN SOCIAL Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
 
El proyecto de información que se pretende implementar en la Secretaría de Seguridad 
Pública, ambiciona crear una instancia reveladora y comunicativa.  
 
“En el esquema de comunicación organizacional, las ‘organizaciones’ son consideradas 
como ‘sistemas socio-técnicos’, ya que en ella se da la combinación de elementos 
sociales y técnicos de un sistema, de acuerdo con el medio, además de que dicho 
sistema sufre constantemente la influencia de la cultura y de los valores de ese medio”.9 
De ahí de la necesidad de proyectar un medio de comunicación que acerque las personas 
ad intra de la secretaria, para que la conozcan desde otros ángulos. Es por esa razón que 
cobra fuerza la idea de proyecto, pues “El proyecto esta orientado hacia un objetivo y para 
que éste funcione, es necesario que las actividades se encuentren interrelacionadas; no 
perdamos de vista que el proyecto tiene un comienzo y un fin, únicas que le darán peso 
en todo el proyecto; alcanzar objetivos de nivel cada vez más altos, estaríamos 
comprobando que nuestro proyecto elegido ha llegado a su objetivo último”10.   
  
Todo proyecto debe estar dirigido a resultados específicos; con una planificación y 
desarrollo de los objetivos se alcanzarán, por ello la comunicación interna resulta 
fundamental, pues se constituye en una estrategia propicia al logro de objetivos 
específicos, para que todos tengan el mismo significado sin llegar a las presunciones de 
que no se cuenta con información sobre la organización, sus programas o la naturaleza 
de su trabajo. 
 
“Todo proyecto por su naturaleza misma es complejo, mas no alcanzable, esto implica 
que todas las actividades, tareas que se relacionan entre sí deben estar sincronizadas, 
porque de lo contrario corremos el riesgo de fracasar”11. El presente trabajo tiene un 
soporte en la comunicación organizacional si bien no es su objetivo fundamental, en este 
sentido entendemos la Comunicación Organizacional, como "..el proceso por medio del 
cual los miembros recolectan información pertinente acerca de su ordenación y los 
cambios que ocurren dentro de ella. […] El comunicado  ayuda a los miembros a lograr 
las metas individuales y de ordenación, al permitirles interpretar el cambio de la 
disposición  y finalmente coordinar el cumplimiento de sus necesidades personales con el 
logro de sus responsabilidades evolutivas en la organización"12. 
 
 
 

                                                 
9 Estinou M., Javier, Espacios de Comunicación (1998) Universidad Iberoamericana, México. Pp159-160 
10 Kast, Fremont; La dirección de proyectos en las organizaciones; McGraw Hill; México 1988. Pág, 20 
11 Ibidem. P. 23 
12 Kreps, Gary La comunicación en las organizaciones; Ed. Addison-Wesley iberoamericana; EUA, 1995 
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En la década de los años ochenta empieza a cobrar auge los estudios de comunicación 
organizacional a partir de dos factores 
 

1) Cambios sociales y profundos en el contexto contemporáneo 
2) El boom que se da a principios de los 80´s respecto a la producción literaria sobre 

la cultura organizacional. 
 
El objetivo que se delinea para los consultores es el mejoramiento de la efectividad, la 
productividad, la calidad y la internalización de valores de la ordenación, pues con el auge 
de los estudios de comunicación organizacional cobró importancia los valores, las normas 
y las cuestiones de carácter simbólico dentro de las administraciones. De esta forma se 
fue ampliando el espectro de las disposiciones empresariales a los diversos ámbitos 
institucionales, planteando que el estudio de la cultura abre la posibilidad de estudiar el 
campo organizacional de normas y valores, por lo que la cultura organizacional se debe 
orientar a la comunicación con y entre los empleados no importando ni el rango ni la 
jerarquía. 
 
Subrayamos nuevamente que este trabajo sólo está orientado inicialmente a la creación 
de un órgano de información interno razón por la cual, adquiere un matiz organizacional, 
por ello Fernández Collado, señala a la comunicación organizacional como “ un conjunto 
de técnicas y actividades encaminadas a facilitar y agilizar el flujo de mensajes que se 
dan entre los miembros de la institución, o entre la organización y su medio; o bien, a 
influir en las opiniones, actitudes y conductas de los públicos internos y externos de la 
organización, todo ello con el fin de que esta última cumpla mejor y más rápidamente con 
sus objetivos” 13 Este mismo autor subraya que la comunicación organizacional se puede 
dividir en: información interna, que es cuando los programas se dirigen al personal de la 
organización, como son los directivos, mandos medios, empleados y obreros, o en 
comunicación externa que es cuando esta se dirige hacia accionistas, proveedores, 
clientes, distribuidores, sector gubernamental, medios de noticia, etc. 
 
Hoy en día los medios representan un factor no sólo de noticia, sino también de 
orientación para la población. Es por eso que la comunicación e información se 
encuentran íntimamente ligadas. En el caso de la comunicación se considera que todo 
mensaje se sitúa dentro de una situación política, social, cultural, económica en donde el 
emisor, el mensaje, el receptor así como  el referente, el canal y el código, forman parte 
del  proceso de comunicación. En el caso del aviso, el emisor podrá  formar su propio 
criterio o juicio de valor  emitiendo  opiniones e interpretaciones, dando como resultado 
una satisfactoria   comunicación. 
 
  
 
 
 
 
 
 

                                                 
13 Fernandez Collado, etl.al. La comunicación en las organizaciones, México, Trillas, 1995, p.30  
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En el siguiente esquemas se presentan los factores de la comunicación: 
 
 
FACTORES DE LA COMUNICACIÓN   
 
  
           Emisor                                               Receptor  
 
 
 
 
 
 
 
 
 Mensaje 
  Canal  
                          MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
 
En este proceso de la comunicación se encuentra inmerso la imagen que se muestra de 
la Secretaría de Seguridad Pública a través de la información generada, lo anterior  no 
reflejan el trabajo interno que se realiza en  calidad de servicio que ofrece a la  
ciudadanía. 
 
Esta orientación de la información en México, se encuentra vinculada al proceso de 
democratización y a la transición democrática por la que ha transitado el país. Indicativo 
de lo anterior es la alternancia en el poder, el fortalecimiento y la autonomía del Poder 
Legislativo y Judicial. Recuérdese en este sentido lo que ha representado la creación de 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
De otra parte la participación y fortalecimiento de los partidos políticos ha fortalecido los 
esfuerzos en materia de reformas encaminadas al impulso de la transparencia 
administrativa y económica, y en vivir un régimen en el cual un proceso de 
ciudadanización ha incrementado su derecho para expresar sus puntos de vista respecto 
a la situación nacional y sus problemáticas. A pesar de este panorama, no está por demás 
señalar una tendencia contraria a esta circunstancia que tiene su origen en la revolución 
de Tecnologías de Información y Comunicación, la cual no está por demás en señalar por 
lo que representa en cuanto al interés de los ciudadanos en la vida pública14. Se trata del 
desinterés e indiferencia de los gobernados respecto a la vida pública, y que según 
algunos autores, tiene su origen en la trivialización mediática, que de ella hacen los 
medios de información, principalmente los electrónicos con lo cual los parámetros del 
debate público, enfrentan un profundo déficit, que termina por vulnerar de alguna forma 
los principios organizativos de la vida colectiva. 
 
La relación entre la política y los medios de comunicación ha sido analizada por Giovanni 
Sartori,15 quien propone que la televisión se ha convertido en el punto de referencia, para 
                                                 
14 Lipovetsky Gilles, El imperio de lo efímero, Anagrama, Barcelona, 1988, p.13. 
15 Sartori Giovanni Homo Videns, Taurus, España, 1999. 
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generar opinión en los ciudadanos de las democracias contemporáneas en las cuales ha 
operado una transformación sumamente importante, la vinculación entre la opinión 
pública, es decir la opinión de los gobernados  y los planos institucionales de lo político, 
se habrían quebrantado debido a la anulación de los equilibrios y retroalientación que, 
consustanciales a la opinión pública de un régimen democrático, habrían sido sustituidos 
por los liderazgos intermedios de opinión mediática. Datos publicados por el 
Latinobarómetro para los años 1996-2002, dan cuenta de una mayor confianza en la 
televisión 50% en 1996 y 45% en 2002, que en las instituciones públicas como el 
congreso, hacia el cual se expresó un nivel de confianza entre el 23% de los encuestados 
en 1996 y de 27% en el año 2000.16 
 
Y por tal motivo es una de las razones, por la cual los esfuerzos de las instituciones 
públicas han de estar encaminados a buscar el mejoramiento de la comunicación entre 
estas y los ciudadanos, o en su defeco, plantear estrategias y métodos que estén 
encaminados a este objetivo; es el caso del trabajo al que se encuentra orientada la 
Dirección de Comunicación Social de la Secretaría de Seguridad Pública. En este sentido 
es que resulta igualmente relevante ponderar la propuesta para la elaboración del 
suplemento que aquí se propone. 
 
3.2  CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
Una vez expuesto lo anterior es imprescindible presentar las características generales que 
posee la Secretaría de Seguridad Pública, en materia de protección. 
 
Las  reformas hechas a la Secretaría de Seguridad Pública, han permitido                                        
transformar, ampliar  e incluir nuevas actividades con el propósito de orientar sus 
funciones hacia el cumplimiento de un servicio profesional; que se aboque a resolver las 
necesidades que en materia de seguridad requiere la ciudadanía, así como lograr la 
honestidad y el desempeño total  de la policía en el Distrito Federal, mediante la 
destitución oportuna de los elementos cuyos intereses disten del deber al que están 
comprometidos, al pertenecer a esta institución. Dentro de las decisiones tomadas para 
lograr este objetivo, se encuentra una redefinición de la policía  especializada frente a la 
ciudadanía. 
 
Las 16 Delegaciones Políticas, reciben las estructuras de apoyo  en seguridad,  que son 
necesarias para recuperar la paz y la tranquilidad de nuestra ciudad, además de los 
antecedentes de cada jefe policiaco para que sean analizados públicamente. Cada 
delegación cuenta con un sistema de información radial que permite que las llamadas de 
emergencia  lleguen directo a cada delegación así como a  las patrullas de la zona, con el 
fin de lograr una respuesta eficiente e inmediata. 
 
Uno de los puntos primordiales de la Secretaría de Seguridad Pública, es  dar protección 
a la ciudadanía tanto en sus bienes como en su persona; para ello día con día se trabaja  
en esta Institución a fin de disminuir la delincuencia, inseguridad, desterrar vicios y acabar 
con las  corruptelas en todos aspectos. 
 
                                                 
16 “La costumbre democrática. Una encuesta de Latinobarómetro” en Nexos, núm.306, junio 2003, p.67 
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La Secretaría de Seguridad Pública, está empeñada en mejorar en todos los ámbitos de 
sus funciones, por lo que busca siempre hacer efectivos los principios de la legalidad, 
eficiencia, profesionalismo, honestidad y honradez policial. 
 
En esta nueva etapa, la Secretaría de Seguridad Pública, incluye en su política, la 
participación ciudadana de todos los habitantes  de la Ciudad de México, ya que se 
piensa que es importante e interesante el conocer, resolver e intercambiar experiencias 
sobre sus inquietudes, quejas, denuncias y propuestas. Así la participación ciudadana, no 
se queda atrás en la importancia del trabajo diario de la Secretaría de Seguridad Pública. 
Una característica fundamental de los servidores es, el promover la concientización  de 
cada uno y dentro del marco de las leyes la participación ciudadana que debe tomar 
partido en la recuperación de la ciudad. Para coordinar  las labores de difusión de las 
distintas actividades realizadas, por la Secretaría de Seguridad Pública,  se tiene un área 
de Comunicación Social, la cual da cumplimiento a las demandas en cuestión de 
información que requieren los Medios de Comunicación y Dirección Ejecutiva de 
Comunicación Social cuyo objetivo es:  
Diseñar e instrumentar las estrategias de información y difusión de la Secretaría, que 
tengan como finalidad, dar a conocer a la población de la Ciudad de México, los avances 
de la Institución en el cumplimiento de sus programas, los servicios que ofrece a la 
comunidad y crear conciencia de la importancia de la cultura de la legalidad y la 
prevención del delito.  
 
3.3  FUNCIONES QUE DESEMPEÑA LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 
Las funciones específicas del Departamento de Comunicación Social son: 
 
a)  Crear y mantener una imagen institucional positiva. 
 
b)  Establecer canales de comunicación idóneos para la divulgación hacia la opinión 
 pública de las actividades internas y externas de Sectores, Agrupamientos y demás 
 áreas de la Secretaría. 
 
c)  Proporcionar a los Medios de Información, las transcripciones de entrevistas e 
 intervenciones del titular y funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pública, para 
 su difusión. 
 
d)  Proporcionar a los Medios de Información, la Redacción de los eventos cubiertos 
 que involucran  a la Secretaría de Seguridad Pública, a través de boletines 
 
e)  Difundir las Fotografías de las acciones relevantes de la Secretaría de Seguridad 
 Pública, en los medios de comunicación. 
 
f)  Difundir Guiones de Vialidad, Spots de concientización ciudadana sobre Seguridad 
 Pública y Boletines Oficiales a través de los medios electrónicos de Información. 
 
g)  Videograbación de actos oficiales y constancias fílmicas de las actividades de la 
 Secretaría de Seguridad Pública. 
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h)   Analizar y evaluar a los Medios Impresos y Electrónicos,  que difunden las 
 actividades de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 
i)  Elaborar documentos y material  de grabaciones de la información  que se 
 transmite por radio y televisión que involucra las funciones que realiza la Secretaría 
 de Seguridad Pública. 
 
j)  Elaborar la carpeta informativa con las publicaciones periodísticas de las notas del 
 sector policiaco, en los diferentes medios de comunicación mediante dos ediciones 
 diarias, para mantener informado al titular y los cuadros de mando. 
 
k)  Instrumentar el proceso de publicación de reportajes e información necesaria en los 
 diferentes Medios Impresos. 
 
l)  Elaborar documentos de información ciudadana sobre campañas de Seguridad 
 Pública. 
 
ll)  Realizar campañas, acerca de las acciones relevantes de servicio de la Secretaría 
 de Seguridad Pública. 
 
m)  Crear, diseñar y elaborar materiales gráficos, para las actividades de apoyo, 
 publicitarias y de promoción. 
 
n)  Realizar campañas de concientización ciudadana en materia de Seguridad Pública. 
 
ñ)  Establecer mecanismos de orientación e información de los servicios que presta la 
 Secretaría de Seguridad Pública. 
 
o)  Hacer de su conocimiento a las áreas involucradas sobre las noticias  difundidas, 
 en los Medios de Comunicación. 
 
Los  objetivos se cumplen cotidianamente, debido a la importancia que tiene la 
información generada a través de los medios para la toma de decisiones; por otro lado se 
planean estrategias para realizar campañas de concientización ciudadana en materia de 
Seguridad Pública,  entre otros proyectos. De esta forma la SSP, a través del área de 
Comunicación Social, necesita a los medios, para realizar y cumplir varios objetivos 
planteados. 
 
En el siguiente apartado, mencionaremos cuál es la relación que tiene la Policía del DF, y 
la Secretaría de Seguridad Pública del DF 
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3.4 RELACIÓN DE LOS MEDIOS DE  COMUNICACIÓN Y LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
El papel que juegan los medios de comunicación, es de vital importancia en la vida de 
todo ciudadano. Evidentemente los medios posibilitan en gran medida la comprensión del 
entorno en el individuo; al mismo tiempo se utilizan para  crear prestigio o desprestigio, 
tanto  personas públicas (efecto caso López Obrador); como ciudadanos que cometen 
algún delito;  así como en  las instituciones tanto públicas como privadas, inclusive, son 
un eje central  en la vida política. Estas consideraciones presentadas, son sólo una 
muestra de la importancia que tienen los medios de Comunicación y lo efectivo que 
pueden ser en la búsqueda de sus objetivos. Es por esto que propongo que los medios 
pueden ayudar a generar una cultura sobre la seguridad, esto es, generar mensajes que 
permitan al individuo una autogestión sobre su propia seguridad; recordemos la campaña 
realizada por Fundación Televisa “ Tienes el Valor o te Vale,” en ella se muestran valores 
de honestidad, participación, trabajo, generosidad, otro ejemplo son los spots de televisión 
en su campaña de  la responsabilidad del mexicano en votar durante los procesos 
electorales así como en la etapa posterior. 
   
Las posibilidades de que el individuo pueda contribuir con su propia seguridad son 
muchas; pensando sobre todo en que él puede prevenir ciertos incidentes o accidentes en 
su vida. Es cierto que existe una Secretaría, la cual como ya mencionamos es el órgano, 
encargado de proteger y mantener el orden público y la integridad de cada persona, así 
como colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y auxiliar a la población 
en caso de siniestros y desastres. Sin embargo, esto no es suficiente debido a las 
condiciones tanto sociales, políticas y económicas por las que atraviesa no sólo el  Distrito 
Federal, sino México, en general.  
 
3.5 USO DE LOS GÉNEROS PERIODÍSTICOS EN LA COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
El Periodismo emplea en sus escritos, un estilo muy particular en él se presenta, señala y 
menciona  lo que acontece en la actualidad, esto despierta el interés y genera un impacto 
en el lector. 
 
Los Textos Periodísticos, son aquellos que aparecen con una determinada regularidad ya 
sea; diario, bisemanal, semanal, quincenal, o mensual, se puede escribir o hablar en un 
sentido amplio pero con un objetivo en común. En materia de información, se debe de 
comunicar objetivamente acerca de los acontecimientos recientes. En materia de opinión 
el comunicador, reportero, periodista, investigador entre otros, debe de realizar una labor 
crítica al interpretar o juzgar los hechos. Estas son dos condiciones necesarias para el 
buen manejo de la información.  
 
Por otro lado la variedad de textos periodísticos; es tan amplia como los canales por los 
cuales se transmite. En el caso de los géneros periodísticos tal como aparecen 
actualmente, son el resultado de una elaboración histórica que se encuentra unida a la 
evolución del mismo concepto.  Martínez Albertos, en su libro Curso General de 
Redacción Periodística, señala “ Los géneros periodísticos deben ser para nosotros, 
principios de conocimiento del mensaje informativo; en su dimensión de texto literario, 
teniendo en cuenta que este mensaje es de alguna manera la expresión de las 
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posibilidades humanas para lograr un cierto grado de comunicación, de hechos y de ideas 
mediante un no desdeñable nivel de creación estética en el uso de la palabra. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, Vicente Leñero, distingue a los géneros periodísticos a 
partir de las siguientes categorías: 
 
INFORMATIVOS 

• Noticia o Nota informativa 
•    Entrevista 
•    Reportaje 

 
OPINATIVOS 

• Artículo 
• Editorial 

 
HIBRIDOS 

•   Crónica 
•   Columna   

 
Bajo esta clasificación, Leñero, también señala que los géneros periodísticos se 
entremezclan y llegan a enriquecerse con elementos de los géneros literarios como el 
cuento, ensayo, novela y fabula, sin embargo, es siempre importante que predomine el 
género periodístico. 
 
La mayoría de la nota periodística, bajo cualquier género da a  conocer los sucesos que 
en materia de seguridad e inseguridad ocurren en esta metrópoli. ( Ver anexo ) 

 
3.5.1. GÉNEROS INFORMATIVOS  
 
En este punto, abordaremos a partir de la definición cada uno de estos géneros. 
 
NOTA INFORMATIVA  Los hechos o sucesos de interés general, se relatan en forma 
objetiva e interesante de la noticia, en ella se da respuesta a cinco preguntas: 
¿Quién?,¿Qué?,¿Cuándo?, ¿Dónde?,¿Por qué?,  y en algunos casos se agrega el 
¿Cómo?. En el orden en que aparecen los hechos,  se puede apreciar los elementos 
retóricos para producir impacto en el lector, la jerarquización permite descubrir la intención 
del periodista; esto puede llamarse el mensaje entre líneas, es decir puede descubrirse la 
postura del periodista respecto a la nota.  
 
EL REPORTAJE   Es un relato informativo amplio de un estilo más personal, requiere una 
técnica objetiva de narración; se escribe con el fin de ampliar, completar, complementar y 
profundizar sobre la noticia. Mediante su redacción se puede argumentar y presentar las 
posibles soluciones al hecho. El propósito de todo reportaje, es contextualizar, situar, 
valorar e informar objetivamente sobre algún suceso. 
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3.5.2 GÉNEROS OPINATIVOS 
 
Estos géneros tienden a considerar básicamente el análisis a partir de los hechos; 
presentan conclusiones y posibles consecuencias a partir de su postura del escritor,  
   
EDITORIAL  Está formado por textos sin firma, que aparecen en un lugar fijo, en ellos se 
comenta, valoran o interpretan algunos hechos considerados importantes  según sea la 
línea del medio. 
 
3.5.3 GÉNEROS HÍBRIDOS 
 
LA CRÓNICA  Es una narración informativa que contiene una interpretación o juicio de 
valor.  Su estructura esta determinada por la sucesión temporal de los hechos; los cuales 
narran en estricto orden en el que se dieron. La redacción debe de recrear el ambiente en 
el que se produce. 
 
LA COLUMNA  Es un escrito que trata  uno o varios asuntos de interés, aparecen con 
cierta periodicidad, con un estilo,  y con un nombre, el escrito puede ser informativo, de 
comentario y crítica o de reseña. Trata asuntos de manera breve, menciona lo esencial, el 
tono suele ser cotidiano inclusive familiar. 
 
3.6 FUENTES DE INFORMACIÓN 
 
Las fuentes noticiosas, son los acontecimientos o sus protagonistas. El reportero es el 
encargado de ser el contacto con el hecho, pero es claro que no se puede tener 
reporteros en todos y cada uno de los acontecimientos que suceden día con día; es por 
ello que para satisfacer esta necesidad existen otras figuras básicas como son: 
 
 El Corresponsal, quien es asignado a los acontecimientos relevantes que suceden fuera 
del territorio nacional, se le asigna un lugar en específico. 
Las Agencias, las cuales son intermediarias  entre la noticia y el medio de difusión; 
podemos encontrar las mundiales, regionales, nacionales y especializadas. Las Fuentes 
noticiosas son de gran utilidad en el desarrollo del periodismo; sin ellas sería casi 
imposible enterarnos de las noticias que acontecen en otros sitios. 
 
Por último  y por obvias razones el periodismo escrito,  es el medio clave  para presentar 
la siguiente  propuesta en el sentido de que cada uno de los géneros periodísticos antes 
mencionados, será de gran utilidad para realizar el contenido de dicha publicación.  
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3.7 ANTECEDENTES DE LOS ÓRGANOS INFORMATIVOS EMITIDOS POR LA           
 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 
Las tareas descritas en el primer capítulo de este trabajo, se definen como los objetivos 
para lograr y mantener vigentes por parte de la Dirección de Comunicación Social de la 
S.S.P., los medios que se utilizan como herramienta fundamental de difusión hasta la 
administración (2001-2003) han sido la radio y la televisión, dos grandes generadores de 
información general en nuestro país. 
 
La difusión y puesta en marcha de campañas de promoción, guiones informativos, folletos 
ilustrativos y todo lo relacionado a medios impresos, ha quedado desplazado a 
prácticamente nada, esto debido a la mala  administración de los recursos económicos y 
humanos, mal que aqueja a esta secretaría desde hace ya mucho tiempo. 
 
Sin embargo, la búsqueda de nuevos canales de comunicación  ha tenido una promoción 
bastante importante en los últimos cuatro años; incluyendo una revista de comunicación 
interna, el sitio de internet, asesorías del ramo y  Congresos entre otros, pero no ha sido 
suficiente para lograr conformar un equipo dedicado a la generación de nuevas ideas, al 
rastreo de donaciones, de diseños de campañas y de relaciones públicas fortalecidas con 
empresarios y mucho menos a lograr un cambio en la percepción de la comunidad. 
 
3.7.1 REVISTA PERFILES 
En marzo de 2003, apareció en circulación la primera versión de la revista “Perfiles” 
creada y diseñada por la Dirección General de Prevención del Delito, con el siguiente 
objetivo y esquema editorial: 
 
Estructurar y orientar la información que genere la S.S.P. con base en sus planes y 
programas de trabajo, creando medidas de comunicación en materia de prensa, 
relaciones públicas, difusión y comunicación interna. 
 
Hasta noviembre del 2003, el esquema editorial se estructura de la siguiente manera (no 
se sabe  en que se basaron, ni cómo midieron resultados) 
 
Portada Nota Principal: Tema a determinar en el 

Comité Editorial 
Página 2 Campaña del Mes: Tema a determinar en el 

Comité Editorial 
Página 3 Índice 
Página 4 Nota Principal: Tema a determinar en el 

Comité Editorial 
Página 5 Nota Principal: Tema a determinar en el 

Comité Editorial 
Página 6 Fuerza y Espíritu: Policía de Barrio, tres 

experiencias exitosas en las Unidades 
Territoriales participantes. 

Página 7 Actualidades Policíacas: Policía de Barrio, 
Prevención del delito 

Página 8 Cultura Legal: Programa de Capacitación 
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Policial sobre Derechos Humanos 
Página 9 Cultura Legal 
Página 10 La Gran Familia S.S.P. Entrevista al Policía 

Tercero Gabriel Juárez Pérez que ha tenido 
actuación relevante y que en su familia hay 
3 jóvenes más policías. 

Página 11 La Gran Familia S.S.P. 
Página 12 Seguridad Pública: Resultados relevantes 

en la Delegación Benito Juárez 
Página 13 Seguridad Pública: 
Página 14 Seguridad Social 
Página 15 Servicios al Policía: Principales convenios 

para descuentos en productos y servicios 
para la familia del policía 

Página 16 La Gran Familia S.S.P. ; Reportaje 
Página 17 La Gran Familia S.S.P. ; Reportaje 
Página 18 Testimonios: Hechos relevantes de la 

S.S.P. , entrevista con la Policía Ma. 
Asunción Martínez Enríquez, destacada en 
Maratón 

Página 19 Testimonios 
Página 20 La entrevista con… : Tema a determinar 

con el Comité Editorial 
Página 21 Actualidades Policíacas: Unidad Antigrafiti 
Página 22 Los niños escriben sobre… : Tema a 

determinar con el Comité Editorial 
Página 23 Tema a determinar con el Comité Editorial 
Página 24 Tema a determinar con el Comité Editorial 
 
El formato de impresión fue el siguiente: 
Publicación mensual. 
Extendido tamaño doble carta 
24 paginas blanco y negro. 
Técnica de impresión; offset, engrapado 
Tiraje: 7000 
 
Para la realización de dicha revista, se formaron equipos de trabajo de la propia 
dependencia, un comité editorial y un consejo consultivo, que llevan a cabo todo el trabajo 
de recolección y depuración de la información. Por desgracia, la información acerca de 
este proyecto es muy escasa y por lo mismo, no se han podido incluir en este apartado 
datos más relevantes que nos permitierán saber cómo y porqué se determinaron ciertos 
lineamientos, como por ejemplo; como se decidió por una publicación mensual, las 
secciones de la revista, como se miden resultados, etc. 
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3.8  EL SITIO WEB 
 
Uno de los esfuerzos que se han hecho para retomar el proceso de comunicación entre la 
S.S.P. y la sociedad, fue la renovación (febrero 2011) del sitio de Internet, que ya existía, 
pero diseñada y controlada por el Gobierno del Distrito Federal (G.D.F.) y que a partir de 
dicha renovación el diseño y contenido editorial están en manos de la S.S.P., Para el 
desarrollo de la página, se consideraron dos principales objetivos; los generales  y los de 
funcionalidad, con un planteamiento de esquema editorial. 
 
 
 
Objetivos Generales: 
 

• Difundir la información de forma accesible. 
• Promover la conciencia civil. 
• Desarrollar el sito de forma modular, de manera que pueda ir creciendo según las 

necesidades de la comunidad. 
• Cumplir con el plan de tiempos de desarrollo estructural y de acuerdo a otros 

programas que se pongan en marcha la S.S.P.  
• Incrementar las posibilidades de promoción a través de tecnologías en línea. 
• Proveer  un medio de acceso a la información y de alto impacto gráfico. 

 
 
 
Objetivos de funcionalidad: 
 

• El objetivo es promover el uso de Internet para agilizar y facilitar la información a la 
población en general. 

• La aplicación debe ser desarrollada con gran impacto gráfico y con sencillez de 
forma que pueda ser accesada fácilmente y que inmediato provoque un impacto y 
atracción a las diferentes secciones. 

• El sitio debe ser desarrollado de forma que a mediano plazo, se permita anexar un 
grupo de módulos con funcionalidad interactiva que permitan la creación de 
comunidades que interactúen a través de foros y  boletines. Mismos que permitirán 
el manejo de mensajes dirigidos especialmente a los grupos de usuarios. 
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Página Principal. www.ssp.df.gob.mx 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRENSA 

Estadfsticas 
Delictivas 

-:;;-

--_ ..... ---
~ .. " .. 
--

... 

.....r. tu< C...-.ios o~ .. 

Inlom\;ld6n VIOI 

N...:'ON .... 

s.". WE .... ~ ... Of 

• 

PRENSA 

Estadfsticas 
Delictivas 

iJl:~ 

-
""",",,,,!lo , ,., ... 

• ..r. ..... ~.QuoJ .. 

'--' .. eomoo-.. , uc_ 

Inlom\adón VIOI 

.... T ...... nvAS ... ".011 ...... ... 
f>I!.", ... O 
.. ...,'0 .. .... 

S¡ ... W'8'" .-... _ .. 

• 



 
 

73 

3.9  EXPERIENCIAS INTERNACIONALES EN PARTICIPACIÓN Y PREVENCIÓN 
 
El propósito de este suplemento es tener informada a la sociedad de las acciones que 
realiza la Policia del DF, para que no solamente trabaje de una manera restrictivo, sino 
que por medio de la ya mencionada “Participación Ciudadana” logre encontrar el camino 
de la “prevención” que es realmente el trabajo de la Policia, cuidar en sus bienes y en su 
persona a la ciudadanía, pero es evidente que el número de ciudadanos rebasa al número 
de elementos policíacos, “Conferencias de la Primera Reunión de Jefes de Seguridad 
Pública de América Latina y el Caribe”. 
 
En la plena decisión de conocer y aprender más de las experiencias de otros países, se 
llevó a cabo del 4 al 6 de septiembre de 2003, la “ Primera Reunión de Jefes de 
Seguridad Pública de América Latina y el Caribe, Hacia un Futuro Común” que tuvo como 
participantes a los siguientes países: (por orden alfabético): 
 
 

País / Estado Representante 

Bolivia 
Dr. José Luis Harb Barrientos, Viceministro de 
Régimen Interno de Bolivia. 

Chile 
Coronel Mario Hugo Fuentes Palma, Carabineros de 
Chile. 

Chile Subprefecto Leonardo Ignacio Olmos Castro, Jefe de 
la Brigada de Investigación Criminal Las Condes, 
Chile. 

Colombia Dra. Soraya Montoya González, Secretaria de 
Gobierno de Bogota, Colombia. 

Colombia Coronel Pedro Antonio Molano Bonilla, Agregado de 
Policía en la Embajada de Colombia en México. 

Costa Rica Sr. Walter Navarro, Jefe de la Policía de Costa Rica. 

Cuba Coronel Ramón Rodríguez Curbelo, Jefe de la 
Dirección de la Policía Nacional Revolucionaria de 
Cuba. 

Cuba Tte. Coronel Luis Orlando March Lleo, Jefe del 
Departamento de Dirección de la Policía Nacional 
Revolucionaria de Cuba. 

Ecuador Coronel Jorge Patricio Costa Palacios, Comandante 
General de la Policía Metropolitana de Quito, Ecuador. 

El Salvador Comisionado Roberto Villalobos Fuentes, Jefe de la 
División Regional. Metropolitana de Seguridad Pública 
de El Salvador. 

Guatemala Comisionado General Octaviano Urrutia Vidal, Director 
General Adjunto de la Policía Nacional Civil de 
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Guatemala. 

Guatemala Lic. Juan Alfredo Larios Calderón, Asesor Jurídico de 
la Policía Nacional Civil de Guatemala. 

Honduras Lic. Oscar Arturo Álvarez Guerrero, Secretario de 
Estado en el Despacho de Seguridad de Honduras. 

Honduras Sr. Ottoniel Merino, Inspector de Policía de Honduras. 

Nicaragua Comisionado Mayor Horacio Sebastián Rocha López, 
Jefe de la Dirección Departamental de Managua, 
Nicaragua. 

Panamá Comisionado Alvis Alexis Santana Castillo, Subdirector 
General de la Policía Nacional de Panamá. 

Perú Dr. Julio Romero Ojeda, Consejero de la Embajada de 
Perú en México. 

Rep. Dominicana General de Brigada y Lic. Ruddy Moquete Méndez, 
Subjefe de la Policía Nacional de la República 
Dominicana. 

Venezuela Lic. Raúl Enrique Salmerón González, Alcalde del 
Municipio de Guaicaipuro, Venezuela. 

Ciudad de México Lic. Marcelo Ebrard Casaubon, Secretario de 
Seguridad Pública del Distrito Federal. 

Estado de México Lic. Miguel Ángel Contreras Nieto, Subsecretario de 
Seguridad Pública del Estado de México. 

Jalisco Tte. Francisco Javier Martínez Espinosa, Director 
Operativo Dirección General de Seguridad Pública de 
Guadalajara, México. 

Guanajuato Sr. Juan Martín Rodríguez Olvera, Director de la 
Policía Municipal de León, Guanajuato, México. 

Morelos Lic. Jesús Sebastián Isunza Gutiérrez, Secretario de 
Seguridad Pública y Secretario Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 
México. 

Nuevo León Lic. Elio Ayala Moreno, Secretario Particular del 
Secretario de Seguridad Pública de Nuevo León, 
México. 

Oaxaca Ing. José Manuel Vera Salinas, Director General de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, México. 

Puebla C.P. Raúl Sergio Arandia Jiménez, Secretario General 
de Seguridad Pública y Vialidad del Estado de Puebla, 
México. 

Tabasco Inspector de Policía José Luis Rodríguez Alejo, Jefe 
del Estado Mayor de la Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Tabasco, México. 

Tlaxcala Lic. Juan Olmedo López, Subsecretario de Seguridad 
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Pública y Readaptación Social del Estado de Tlaxcala, 
México. 

Veracruz Lic. Alejandro Montano Guzmán, Secretario de 
Seguridad Pública del Estado de Veracruz, México. 
(Ausente durante la clausura) 

 
Los objetivos principales fueron los siguientes: 
Identificar problemas y prioridades comunes. 
Intercambiar información, estrategias y métodos. 
Difundir experiencias exitosas para fomentar el desarrollo de las capacidades locales. 
Propiciar el acercamiento, desarrollar vínculos, establecer mecanismos de cooperación y 
articular acciones entre corporaciones policiales 
 
Los temas en la agenda de trabajo (día 5 y 6 de septiembre), fueron los siguientes: 
Septiembre 5 / viernes. 
 
Presentación de historias exitosas en materia de Seguridad Pública de América Latina y el 
Caribe. 
 

Sesión Plenaria1 / 
presentaciones de: 

Sesión Plenaria 2 / 
presentaciones de: 

Chile Uruguay 
México Belice 
Brasil Brasil 
Guatemala Guatemala 
Perú Perú 
Honduras Honduras 
Colombia Colombia 
Costa Rica Costa Rica 
Cuba Cuba 
Haití Haití 

 
Septiembre 6 / sábado. Mesas de trabajo y Colusiones;  
 
MESA 1 “Reforma y modernización en América Latina y el Caribe.” 
Conclusiones presentadas por la Dra. Soraya Montoya González, Secretaria de Gobierno 
de Bogotá, Colombia. 
 
1. Se recomienda definir, con conceptos comúnmente aceptados, a la Seguridad Pública y 
a la Seguridad Ciudadana. Para tal fin, se proponen las siguientes definiciones, mismas 
que deben perfeccionarse en el futuro: Se entiende por Seguridad Pública, a la garantía a 
cargo del Estado, de que los ciudadanos no sean afectados en sus derechos 
fundamentales de libertad e integridad personal.” 
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2. Para mejorar los niveles de seguridad en nuestras ciudades, las políticas y estrategias 
del estado deben orientarse hacia la autorregulación del individuo; el respeto a las normas 
y la efectividad de la sanción, cuando éstas sean transgredidas. El esfuerzo principal de 
dichas estrategias, debe orientarse a impedir la desintegración familiar, desalentar la 
violencia al interior del hogar, a prevenir los delitos y, en suma, a promover una intensa 
tarea a favor de la cultura de la legalidad. 
 
3. Con referencia al sistema procesal penal, las reformas recientes que se han dado en 
América Latina, incorporan el juicio oral, la independencia del Ministerio Público y la 
rendición de cuentas del área de investigación y procuración de justicia. Asimismo, se 
advierten efectos positivos en el desempeño del sistema judicial, que podrían contribuir a 
disminuir los niveles de impunidad, al mismo tiempo que asegurar el debido proceso legal. 
 
4. La reforma policial debe considerar, principalmente, tres aspectos: 
Modernizar la infraestructura informática y acceso de la policía a diversas bases de datos, 
para facilitar su operación cotidiana.  
Ampliar las facultades de la policía preventiva para que pueda realizar investigación; 
dirigida a evitar la comisión de los delitos más comunes, como el robo en la vía publica.  
Integrar las diversas áreas del gobierno, para respaldar la gestión del policía comunitario 
o de proximidad, ya que la mayor parte de las demandas de los ciudadanos se refieren a 
acciones públicas que no están bajo control del policía. 
 
5. Los esfuerzos de cooperación en materia de seguridad entre los países y ciudades de 
América Latina y el Caribe, deben mantenerse para contribuir a definir políticas públicas 
comunes y para mejorar las acciones emprendidas por las autoridades de los diversos 
países. Por lo tanto, se propone integrar la Red de Cooperación de Jefes de Seguridad 
Pública de América Latina y el Caribe, y celebrar una reunión anual similar a la efectuada 
en la Ciudad de México, en esta fecha.  
 
MESA 2 “Elementos comunes de las experiencias policiales exitosas en América Latina y 
el Caribe.” 
Conclusiones presentadas por el Comisionado General Octaviano Urrutia 
Director General Adjunto de la Policía Nacional Civil de Guatemala. 
 
1.  Crear una red permanente de cooperación. 
 
2.  Combinar el trabajo policial de proximidad, con estrategias para que la  ciudadanía 
 asuma funciones de auto-regulación. 
 
3.  Propiciar una nueva cultura policial basada en la relación con la comunidad.  
 
4.  Ampliar las oportunidades para los jóvenes y tomar medidas para evitar que 
 abandonen el sistema educativo. 
 
5.  Controlar efectivamente los flujos y redes de información, para evitar fugas en la 
 misma.  
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6.  Modernizar y reforzar los instrumentos jurídicos que se vinculan con la actuación 
 policial. 
 
7.  Fortalecer los órganos internos de control de la actuación policial. 
 
8.  Fomentar la capacitación permanente de los policías. 
 
9.  Fomentar la capacitación de los policías en el conocimiento y observancia de los 
 derechos humanos. 
 
10. Procurar que los policías tengan un salario digno y prestaciones en el marco de la 
seguridad y asistencia social. 
 
11.  Fortalecer la capacidad de inteligencia de las policías. 
 
12.  Crear instalaciones especiales para la atención de los reclusos y establecer 
 políticas que fomenten su rehabilitación. 
 
13.  Fomentar acuerdos con los medios masivos de comunicación; para transmitir a la 
 población información veraz sobre los índices delictivos y propiciar acciones 
 positivas en la convivencia ciudadana. 
 
MESA 3 “Indicadores de desempeño y rendición de cuentas en las estrategias de 
seguridad pública.” 
Conclusiones presentadas por el Lic. Oscar Arturo Álvarez Guerrero, Secretario de Estado 
en el Despacho de Seguridad de Honduras. 
 
1.  Existe consenso entre los países y delegados participantes sobre la necesidad de 
 establecer indicadores de medición y rendición de cuentas sobre la gestión policial. 
 
2.  Se acuerda trabajar de manera permanente para establecer criterios mínimos 
 sobre los indicadores y criterios de evaluación para medir el desempeño policial, a 
 fin de que sirvan como referencia para los países participantes. Se estableció como 
 fecha para lograr esta meta, la primera mitad del 2004. 
 
3.  Los servicios de seguridad pública requieren ser medidos y evaluados. Es 
 importante definir los parámetros a medir, el fin último de dicha medición y la forma 
 en que van a utilizarse los resultados para establecer un proceso de mejoramiento 
 continúo en las instituciones de seguridad.   
 
4.  Los indicadores de gestión o desempeño deben de tener las siguientes 
 características: 
Estar enfocados a medir resultados y no esfuerzos, e iniciar con pocos indicadores 
orientados a reflejar la calidad de servicio. 
Tener un enfoque sistemático, medir los resultados individuales, colectivos y del sistema 
en general. 
Diferenciarse a partir de una valoración cualitativa, ya que no todos los indicadores tienen 
el mismo peso. 
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Incorporar criterios de eficiencia, eficacia y resultados. 
Vincularse con la razón de ser de la organización, su misión y su función. 
Representar un reto al interior de las organizaciones policiales. 
Satisfacer las expectativas de los ciudadanos y difundirlos a todos los niveles. 
 
5.  Establecer indicadores que midan tanto elementos externos al sistema, como 
 procesos internos y estrategias. Estos indicadores deben ser consistentes entre sí. 
 
6.  Diseñar indicadores de gestión, que sirvan como guía para aquellas iniciativas que 
 pretenden modificar las condiciones organizacionales, a fin de incrementar el éxito 
 en la función policial. 
 
7.  Propiciar las comparaciones entre indicadores y actualizarlos de manera 
 permanente. 
 
8. Establecer un catálogo de delitos y prioridades que sirvan para medir la eficiencia 
 de la gestión policial; a partir de las facultades de cada policía y de su impacto en la 
 percepción de inseguridad. 
 
9.  Crear una unidad encargada de centralizar y sistematizar la información 
 estadística, unificar fuentes y criterios para su interpretación y clasificación. 
 
10. Fomentar que la ciudadanía valide la información criminal de manera sistemática 
 para tener mayor certeza del estado que guarda la incidencia delictiva en cada 
 región. 
 
11. Promover encuestas que midan la victimización, herramienta fundamental para 
 obtener un diagnóstico integral del problema delictivo, fomentar el análisis y la 
 evaluación de la información y orientar la planeación estratégica. 
 
12.  Establecer un plan de imagen institucional para que los voceros de las 
 organizaciones policiales ocupen al máximo los espacios de la prensa, a fin de 
 lograr un equilibrio entre la percepción ciudadana y la realidad. Además, esta 
 estrategia apoyaría a mantener informados a todos los elementos de las 
 instituciones policiales. 
 
MESA 4 “Delincuencia juvenil y consumo de drogas ¿Qué hacer?” 
Conclusiones presentadas por el Sr. Walter Navarro, Jefe de la Policía de Costa Rica. 
 
1. Existe una relación directa de riesgo entre delincuencia y uso de drogas. 
 
2. Para prevenir la delincuencia, es mucho más efectivo realizar una intervención 
 temprana, acompañada de una serie integrada y coordinada de programas 
 comunitarios y fortalecer a los elementos sanos de la sociedad. 
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3. No existe un marco de referencia, ni adecuados sistemas de información, que 
 permitan conocer a fondo la naturaleza de la problemática; los efectos reales de los 
 programas y diseñar acciones para su atención. Las estadísticas de jóvenes 
 recluidos, no son indicadores reales del estrato de edad que más delinque, 
 particularmente en lo que toca a comercialización, tráfico y distribución de drogas. 
 Por estas razones, es necesario trabajar en la construcción de un marco de 
 referencia, así como en la creación de un mecanismo de recolección, generación, 
 difusión y análisis de estadísticas delictivas y, con base en esta información, 
 establecer sistemas de información que sirvan como base para la toma de 
 decisiones. 
 
4. Reforzar la capacidad familiar e individual para apoyar y orientar a los jóvene; 
 promover el rol de la escuela como espacio de convivencia y mejorar la manera en 
 que la comunidad local reacciona frente a los jóvenes, permitirá aumentar los 
 factores de protección. Esto puede ayudar a reducir el abandono de la escuela, el 
 número de jóvenes sin hogar, la depresión y la ansiedad, el abuso de drogas y la 
 delincuencia.  
 
5. Los mejores resultados en la disminución de la incidencia delictiva se observan en 
 las sociedades en las que se han atenuado los problemas de impunidad y abuso, y 
 por otra parte, se han atendido los llamados “focos rojos” de la pobreza y el 
 deterioro del tejido social. 
 
6. La prevención tiene más posibilidades de éxito que la rehabilitación. Una de las 
 mejores maneras de prevenir la delincuencia juvenil, es promover condiciones de 
 vida no compatibles con conductas antisociales. Para lograr esto, se necesitan 
 programas adecuados de asistencia social, económica, educacional y laboral. 
 
7. La institución de seguridad pública debe ser parte del proceso de formación de la 
 niñez, en lugar de tener contacto sólo cuando el joven delinque; así como en la 
 aplicación oportuna y concertada de los programas de prevención del delito.  Para 
 ello, deben establecerse políticas que potencien la sinergia de las acciones, 
 mediante la coordinación y movilización de los recursos de las organizaciones 
 sociales, en un esfuerzo responsable con los programas gubernamentales. 
 
Dichas políticas, deben atender a las características específicas de  las poblaciones en 
riesgo, a fin de focalizar los esfuerzos y garantizar, en mayor medida, el éxito en el 
cumplimiento de sus objetivos. 
 
8.  En el mundo, lo primero que se globalizó fue el delito. Ahora es tiempo de 
 globalizar a la institución policial; por lo que es importante que se realicen este tipo 
 de reuniones de intercambio de información y experiencias, toda vez que 
 compartimos en gran medida problemáticas similares. 
 
9. Un punto fundamental es, establecer políticas para la readaptación social como 
 parte de un plan integral de seguridad. 
 



 
 

80 

10.  La delincuencia juvenil, tiene un origen multifactorial que puede caracterizarse en 
 factores internos y externos. Estos factores interactúan hasta el punto de crear una 
 situación generadora de delitos. 
 
Entre los factores internos se encuentran: la falta de valores, principios y normas que 
deben inculcarse en el seno de la familia y el entorno del individuo, la carencia de 
satisfactores básicos o secundarios del menor, el maltrato infantil, la violencia familiar, 
entre otros. Estos factores precipitan trastornos de salud mental. 
 
Aunado a los factores anteriores, se encuentran los factores externos, constituidos por el 
entorno social, como por ejemplo: pertenecer a un grupo vulnerable; no contar, en su 
medio, con la suficiente infraestructura social; ser menores en situación de calle; convivir 
con grupos en los que priva el consumo, venta y distribución de drogas.  
 
11.  En vista de que son muchos los factores que ponen en riesgo a los y las jóvenes, 
 es improbable que un programa específico y que ataque un solo factor de riesgo, 
 sea efectivo.  
 
12. Más allá de la simple acción punitiva, la calidad de vida de los jóvenes es 
 fundamental, pues esencialmente está relacionada con la atenuación de los 
 factores de riesgo. 
 
13. Las diversas agrupaciones de jóvenes representan formas organizativas alternas 
 frente a la falta de espacios. Estas les proporcionan, un sentido de pertenencia, 
 que sustituye a la familia y un espacio de poder. Asimismo, pueden ser utilizadas 
 por delincuentes con propósitos ilegales, bien definidos.  
 
MESA 5 “Cultura de la legalidad y participación ciudadana.” 
Conclusiones presentadas por el Dr. Manuel Mondragón y Kalb, Subsecretario de 
Participación Ciudadana y Prevención del Delito del Distrito Federal. 
 
1. Consideraciones generales 
Los participantes consideran que la cultura de la legalidad es una actitud permanente de 
respeto, defensa y apoyo para la protección de los valores tutelados por las leyes. 
La participación de la ciudadanía en programas socio-gubernamentales es de vital 
importancia para lograr el éxito. 
La cultura de la legalidad no puede ser impuesta, se requiere de la ciudadanía para 
ejecutarla.  
Las representaciones ciudadanas deben ser apoyadas en forma programática por las 
autoridades correspondientes. 
 
2. Claridad de la ley 
El conjunto de normas y leyes, que rigen la convivencia social debe ser revisado, 
depurado y actualizado con el fin de lograr un marco legal integrado por normas sencillas, 
prácticas, claras y de fácil aplicación. Dicho cuerpo legal, debe ser ampliamente difundido 
para hacerlo del conocimiento de toda la población. 
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3. Responsabilidad del gobierno 
Las políticas del gobierno deben estar enfocadas a lograr la satisfacción de los 
requerimientos básicos de la población y dirigidas especialmente a los grupos vulnerables 
en donde surge la violencia, para lo que debe aprovecharse la información que se conoce 
respecto a su origen. 
 
4. Responsabilidad de los medios de comunicación 
Los medios de comunicación deben reflejar la realidad, ejercer la libertad de expresión y 
reconocer su responsabilidad para promover el respeto a la Ley. 
 
Los medios de comunicación deben sumarse a los programas enfocados a la generación 
de una cultura de la legalidad; destacar nuestros valores y rescatar nuestras tradiciones. 
Los medios de comunicación deben ser generadores de participación comunitaria; con las 
instituciones y la policía. 
 
5. Responsabilidad en la educación 
 
El problema de la violación a la Ley, rebasa el aspecto meramente informativo de 
desconocimiento de sus textos. El tema de fondo radica en la formación moral y cívica de 
las personas, o sea en la educación. La escuela debe actualizar y revitalizar la formación 
de valores. Para que esto suceda, se necesita un esfuerzo conjunto entre autoridades 
educativas, docentes, padres de familia, legisladores y medios de comunicación. 
Por ser punto de reunión, en las escuelas debe trabajarse con programas conjuntos entre 
las instituciones educativas; las instituciones policiales y los padres de familia.  
 
6. Responsabilidad comunitaria 
 
Para mejorar la actuación policial contra el delito, requiere obtenerse el apoyo masivo de 
la población, mismo que debe justificarse con las acciones y las respuestas eficaces de la 
policía, y la apertura, transparencia y rectitud de su actuación.  
 
Contar con la participación social, como mecanismo de presión y control informal, en favor 
del respeto a la ley. 
 
Impulsar la participación de la sociedad civil, a favor del respeto a la legalidad y vincular 
más estrictamente a la población con la autoridad, especialmente con la policía. 
 
Ampliar el conocimiento sobre los factores que inciden en la desobediencia a las leyes y 
las normas. 
Retomar la educación cívica y exaltar los valores, en los programas educativos y a todos 
los niveles (laborales, sociales, etc.). Esto daría como resultado el respeto a las normas y 
paso a una verdadera cultura de la legalidad. 
 
Planear y establecer una red social de apoyo y promoción de la legalidad, en donde 
todavía no exista y reforzar las ya presentes. 
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Propiciar el establecimiento de un mecanismo interamericano de trabajo para promover 
una cultura de la legalidad y apoyar la participación de la sociedad a favor de la seguridad 
pública. 
 
Es importante que los países cambien los modelos de participación comunitaria en la 
policía, a partir de la trilogía: policía-comunidad-instituciones. 
 
El desarrollo de una cultura de la legalidad, requiere de políticas públicas congruentes, 
que combatan e impidan las expresiones de ilegalidad social y actividades toleradas, tales 
como el comercio ilegal, que es utilizado por la delincuencia organizada para distribuir 
artículos robados, falsificados y armas prohibidas, así como productos provenientes del 
contrabando. 
 
MESA 6 “Principales alternativas en esta década para la seguridad pública.” 
Conclusiones presentadas por el Jorge Patricio Costa Palacios, Comandante General de 
la Policía Metropolitana de Quito, Ecuador. 
 
1.  Integrar una secretaría técnica al servicio de la comunidad policial de América 
 Latina y el Caribe, que tenga como función primordial, recabar y recibir información 
 tecnológica de aplicación en el medio policial para que sirva de enlace y se puedan 
 intercambiar ideas y avances en el uso de la tecnología de punta. 
 
2. Desarrollar estrategias y programas que relacionen la seguridad, con la 
 participación de la ciudadanía, para mejorar procedimientos, así como establecer 
 enlaces de comunicación. 
 
3. Hacer participe a los medios de comunicación masiva sobre los programas que los 
 gobiernos realicen, a efecto de que la ciudadanía esté mejor informada. 
 
4. La mejor manera de obtener apoyo para que las organizaciones policiales puedan 
 realizar su labor es crear una imagen pública positiva. La experiencia de los 
 ciudadanos es el factor que más impacta a esta imagen. Por lo tanto, la práctica 
 policial deberá ser congruente con las expectativas que esta haya generado en la 
 ciudadanía. 
 
5.  El costo de la tecnología ha traído ventajas enormes en la aplicación de soluciones 
 para facilitar tareas de seguridad, por lo que deberá promoverse la generación y 
 utilización de nuevas tecnologías que incrementen la eficacia policial. 
 
6. Capacitar a los cuerpos policiales en las nuevas tecnologías, con el fin de darles 
 elementos que les permitan tener una mejor defensa en el ámbito social y personal. 
 
7. Mejorar el nivel de vida del policía y su familia, especialmente los aspectos 
 relacionados con la seguridad social. 
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No obstante el apoyo de otros países, de grupos de asesoría profesional en el ramo de la 
seguridad y la apertura de la pagina web como un nuevo medio de comunicación, la S.S.P 
tiene un camino largo para explorar nuevas y eficaces formas de ponerse en contacto con 
la gente, darle una nueva personalidad a la dependencia y a los policías, incluyendo 
administrativos que conforman la plantilla de esta dependencia. 
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CAPÍTULO IV 
ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL SUPLEMENTO “SU.POLICÍA, SEGURIDAD 

Y PREVENCIÓN PARA LA CIUDADANÍA” 
 
 
 
4.1 LA INFORMACIÓN EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA  
 
La Imagen de la Secretaría de Seguridad Pública, recae en la Dirección de Comunicación 
Social, que tiene como principal objetivo ser la representante y difusora de noticias ante la 
comunidad y los medios masivos de comunicación. 
 
Las tareas descritas con anterioridad en este trabajo se definen como los objetivos para 
lograr y mantener vigentes por parte de la Dirección de Comunicación Social de la S.S.P., 
los medios que se utilizaron como herramienta fundamental de difusión en la 
administración (2001-2003) fueron la radio y la televisión, que de alguna manera son los 
dos grandes generadores de información general en nuestro país. 
 
Una de las problemáticas fuertes dentro de esta área residió ( hasta el momento en que 
se hacía este diagnóstico) en una mala  administración de los recursos económicos y 
humanos, lo que provocó que la difusión y puesta en marcha de campañas de promoción, 
guiones de contenido informativo, folletos ilustrativos y todo lo relacionado a medios 
impresos quedara prácticamente nulificado 
 
En ese contexto, la búsqueda de nuevos canales de comunicación  tuvo una promoción 
bastante importante durante el año 2003 incluyendo una revista de comunicación interna, 
el sitio de internet,  asesorías del ramo y  Congresos entre otros, pero no ha sido 
suficiente para lograr conformar un equipo dedicado a la generación de nuevas ideas, al 
rastreo de donaciones, de diseños de campañas y de relaciones públicas fortalecidas con 
empresarios y mucho menos a lograr un cambio en la percepción de la comunidad sobre 
el trabajo de la secretaría. 
 
4.2  CARPETA DEL PROGRAMA “TOLERANCIA CERO” ASESORÍA DEL GRUPO 

GIULIANI 
 
Otra de las acciones sobresalientes de la anterior administración, encaminada no solo al 
mejoramiento de la seguridad en la ciudad, sino igualmente al mejoramiento de su 
imagen, fue la participación internacional en reuniones y asesorías de la S.S.P. con sus 
homólogos en otros países para reactivar las reformas policiales y mejorar las relaciones 
con la comunidad. Ejemplo de esto, fue la contratación del  “Grupo Giuliani” que buscó, a 
partir de las experiencias exitosas en Nueva York tomar elementos útiles que 
contribuyeran a reducir el índice delictivo en la Ciudad de México. Los trabajos con el 
equipo de Giuliani se iniciaron en octubre del año 2002, desde esa fecha, diversos 
expertos realizaron más de 20 visitas a la Ciudad, participando en numerosas entrevistas, 
reuniones y sesiones de trabajo en las instituciones, en los cuarteles de policía y con el 
público. 
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Al inicio de la Consultoría, posible gracias al apoyo económico de un grupo de 
empresarios de la Ciudad de México  se advirtió que el equipo Giuliani haría una serie de 
recomendaciones y que sería el Gobierno de la Ciudad, especialmente la Secretaría de 
Seguridad Pública, la responsable de aceptar las que considerara convenientes e iniciar 
su instrumentación. 
 
De esta manera el equipo de Giuliani, a partir de los trabajos desarrollados, formuló 146 
recomendaciones –todas ellas aceptadas por la SSP- sustentadas en los hallazgos y 
estudios que realizaron y documentaron. Las acciones propuestas tuvieron distintos 
alcances y naturaleza y muchas de ellas se implementaron. 
 
A partir de ese momento, se dieron a conocer mensualmente los avances en la 
implementación de las recomendaciones y los resultados obtenidos, por medio de la 
página de Internet. 
 
Las recomendaciones, se centraron básicamente en: 
 
1.- La modernización de la policía. 
2.- La justicia cívica. 
3.-El sistema de procuración, impartición y administración de justicia. 
4.-El Sistema penitenciario y 
5.-La participación de la comunidad. 
 
En resumen, lo que se propuso fue una reorientación de la política criminal en la Ciudad y 
que cada uno de los componentes del sistema penal de justicia pudieran  jugar un papel 
vital y tener un impacto significativo en la reducción de la delincuencia. Por esta razón, el 
Grupo Giuliani se enfocó principalmente al círculo de operaciones y procesos de la SSP, 
pero también revisó de manera  general el amplio campo en que la Secretaría opera; cabe 
destacar que la SSP, es la primera unidad de análisis del Grupo Giuliani, que tomó una 
visión más amplia y examinó una variedad de factores legales y sociales que pueden 
limitar o ampliar la efectividad de la policía. 
 
De tal manera que los consultores identificaron tres componentes esenciales para tener 
un programa efectivo de combate al delito: 
 
La Secretaría de Seguridad Pública 
El Sistema Jurídico e institucional (Sistema de Procuración e Impartición de Justicia) 
La comunidad 
 
Asimismo, identificaron el estancamiento económico como la variable estructural con el 
mayor impacto negativo en las políticas a adoptar. En lo que respecta a la policía, los 
consultores señalaron que la capacidad de la SSP de resguardar la ciudad de manera 
eficaz se ve severamente obstaculizada por las limitantes a sus facultades. Mencionaron 
algunas como la imposibilidad de investigar, el no poder obtener información de los 
detenidos y el impedimento legal para que los policías trabajen en ropa de civil. 
Se sugirió que estos obstáculos sean removidos y, paralelamente, se lleve a cabo la 
modernización de las operaciones policiales para incrementar la eficacia de la 
corporación. Prácticas de administración modernas y estrategias efectivas que pudieran 
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generar reducciones reales en el índice delictivo reportado en la Ciudad de México. Es 
importante destacar que aún con los obstáculos mencionados y con los mismos recursos, 
la policía logró incrementar (según el Reporte Semanal de la Dirección Ejecutiva de 
Información y Estadística de la S.S.P de FECHA ) en una cuarta parte el número de 
detenciones y presentaciones al Ministerio Público en general y en tres cuartas partes en 
lo que toca a los principales robos y secuestro en el año 2003. 
 
Los consultores consideraron necesario hacer una revisión exhaustiva del sistema de 
justicia y sus procesos para identificar y corregir las limitantes, esencialmente su muy baja 
eficiencia para sancionar el delito y los consecuentes elevados niveles de impunidad.  
 
En un asunto completamente ligado a las relaciones comunitarias, el Grupo Giuliani 
destacó que los ciudadanos del Distrito Federal deben tener un papel que jugar en los 
esfuerzos que realiza la Ciudad por combatir el crimen en las calles y respetar y cumplir la 
ley, lo que incluye acciones tan simples como obedecer los semáforos y no ofrecer 
sobornos a los elementos de la policía. Los consultores consideraron que la SSP está 
efectuando suficientes cambios como para merecer una mayor confianza por parte de los 
ciudadanos, por lo que éstos también deberían crear una alianza con la policía y reportar 
los delitos y la corrupción para que las condiciones puedan ser corregidas. La actuación 
conjunta de policía, sistema de justicia y comunidad generaría una de las oportunidades 
más grandes para combatir con éxito la delincuencia. 
 
Para finalizar, sería importante señalar que las recomendaciones del Grupo Giuliani, que 
tuvieron éxito en Nueva York estuvieron orientadas por los siguientes elementos clave; el 
sistema de información COMPSTAT (que en realidad es un modelo de administración, 
localización de recursos y evaluación permanente de la acción policial) y el enfoque de la 
teoría de Ventanas Rotas de George Kelling como modelo de actuación policial. 
 
La mayoría de las recomendaciones tuvo esa orientación y estuvieron articuladas en torno 
a cómo lograr cada una de ellas, es decir, a la integración de políticas públicas que por 
diversos motivos no se llevaron a cabo en la última década en la Ciudad. El Grupo 
Giuliani también advirtió que, en Nueva York, tomó por lo menos cuatro años de esfuerzo 
constante para ver los primeros resultados y un poco más para que la percepción de la 
gente cambiara en definitiva. 
 
4.3  PROPUESTA DEL SUPLEMENTO SU.POLICÍA  
 
Estrategias como la descrita anteriormente no basta por sí misma para el mejoramiento 
de la imagen de la Secretaría, pues en todo caso se trata de acciones de carácter 
operativo que se habrán de acompañar por una estrategia de comunicación cuya 
institucionalidad habrá de expresar en distintos medios de comunicación y cuya 
instrumentación y diagnóstico operativo está fuera del alcance y propósito de este trabajo, 
el cual tiene un objetivo más modesto y concreto, pues  en este apartado presentamos la 
propuesta para iniciar el mejoramiento de la comunicación de la Secretaría de Seguridad 
Pública con la comunidad y sus instancias internas. 
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Se justifica  la creación de un suplemento con el formato de revista como medio de 
información escrito, informativo regulador y persuasivo, que son las actividades básicas 
de la comunicación dentro y fuera de las organizaciones, haciendo hincapié en el nivel 
organizacional, el cual incluye lo que suele denominarse “comunicación pública interna”. 
 
De éste modo con la propuestas y sugerencias recomendadas, se propone una solución 
al problema que representa la falta de un medio de información, evidenciado por la 
desorganización, desconocimiento y ambigüedad de los flujos de información del interior 
de la Institución. La propuesta sugiere un proceso comunicativo, que de manera directa 
tendrá la finalidad de crear un canal de comunicación que permita la llegada de 
información al público, así como la interacción entre institución y empleados. 
 
En términos generales, la propuesta esta creada en función de la comunidad, los 
trabajadores y la Institución, trata de promover la comunicación interna y al mismo tiempo, 
se presenta como una iniciativa para la culturalización de las nuevas generaciones con 
relación al plano cívico y urbano. A largo plazo  tendría resultados favorables en razón de 
que a mayor orden en relación a la comunicación existente, mayor y mejor será el flujo de 
información hacia el público y al interior de la Secretaría de  Seguridad Pública. 
 
Por supuesto, este vehículo de información, sería la plataforma de lanzamiento para un 
proceso de comunicación hacia el exterior y comunicativo organizacional que a mediano  
plazo comenzaría a tener excelentes resultados, no sólo a nivel comunicación, sino a nivel 
institución. El objetivo de un suplemento, es llevar a todos, información avalada por las 
autoridades correspondientes, información que busca el mejor vehículo y el mejor flujo 
para su comunicación, que sea veraz y oportuna.  
 
4.3.1 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO  
 
De inicio comenzaremos subrayando la importancia de la comunicación en el nivel - 
grupos de trabajo, es relevante en todos sentidos, pues permite la coordinación y el 
control, el ejercicio de la autoridad, promueve el diálogo hacia arriba, abajo y 
horizontalmente, revela el logro de metas, toma de decisiones, grado de especialización 
requerido, transmisión de procedimientos, definición de rol, etcétera. 
 
Recordemos que un canal de comunicación es aquel medio que se utiliza para transmitir 
un mensaje, el camino o instrumento por donde éste viaja y que conecta a la fuente con el 
receptor. Posee tres características esenciales. 
 
1. Constituye un tipo de unidad materia – energía llamado “medio” 
2. Transporta –en mayor o menor medida- unidades estructuradas de materia - energía 
que reciben el nombre de información.     
3. Es un vínculo entre los subsistemas de la comunicación. 
 
El canal; preferentemente llamado “medio” vincula tres elementos principales:      
 
1. Una  fuente que lo usa para enviar un mensaje al destinatario. 
2. Un mensaje que es enviado a través de él. 
3. Un destinatario que lo usa para recibir un mensaje que le fue enviado.(1) 
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Sin lugar a dudas, una revista de comunicación interna puede utilizarse en dos contextos; 
para ejecutar conductas específicas de comunicación individual (personales) o a nivel de 
comunicaciones sistemáticas de la dirección general, gerencia general, presidencia de la 
organización  o equivalente; un área de la organización o ésta en su conjunto. 
 
En el primer caso, un miembro de la organización utiliza el medio para comunicarse con 
un propósito personal específico momentáneo. En el segundo caso, el medio es utilizado 
de manera sistemática, periódica y programada por un área de la organización o toda ésta 
para transmitir o recibir mensajes de miembros o grupo de la misma. Aquí, el medio es 
usado no para establecer un contacto en un momento único, sino que su utilización es 
cuidadosamente planeada, sistemática y periódica, hasta que la dirección general decida 
retirar la revista. Recordemos  también que una revista tiene la ventaja de  ser un medio 
veloz para transmitir información, y la principal bondad  de este medio escrito  es el que 
deja constancia del hecho al que hacen referencia, además de que tiene la capacidad de 
enviar cualquier tipo de mensaje, que pueden ser para motivar, informar  o instruir , entre 
otros. 
 
La revista,  entonces como  medio de comunicación interna es uno de los medios más 
completos; promueve la comunicación en todos los sentidos, la dinámica de grupo, las 
relaciones sociales, etc... Es un medio multidisciplinario, fácil de modificar en su 
contenido, que permite estimular, enseñar, promover, informar, condicionar, organizar,  
generador y modulador de información. 
 
Por último, es muy importante en el contexto organizacional exponer el significado de 
eficacia y eficiencia, que son palabras que deben de existir en el lenguaje de cualquier 
medio de comunicación, sea o no sea organizacional, ya que de éstos depende el éxito de 
cualquier producto o medio comunicativo. 
 
La eficacia de una práctica organizacional en tanto válida; es una práctica que se orienta 
al mejoramiento de la comunicación.Se puede afirmar, que el uso de una metodología 
adecuada nos puede ayudar a evaluar la eficacia de nuestras prácticas organizacionales, 
a partir de la planeación y la evaluación válidas de tales prácticas. La característica de 
una práctica organizacional en tanto eficiente, se refiere al hecho de que esta práctica se 
lleva a cabo de la misma manera, siempre que se requiere o se demanda. 
 
En otras palabras; en tanto el estudio que se haga para iniciar un proyecto de 
comunicación interna tenga la validez y seriedad necesaria, los resultados serán 
satisfactorios, en todos sentidos,  pues el receptor estará recibiendo lo que esperaba, y el 
emisor estará enviando mensajes que previamente indagó y sabe de sobremanera como 
manejar su información. 
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4.4 PRESENTACIÓN DE DUMMY 
 
La presentación del Suplemento se adjunta en el anexo No. 1 
 
4.4.1 JUSTIFICACIÓN DE FORMA Y CONTENIDO  
 
A continuación se realiza una exposición de la propuesta de la revista, se desarrollará 
tanto el aspecto de forma como el de contenido. 
 
Uno de los elementos que debemos recordar como un factor de atracción es el impacto 
visual, una herramienta indispensable que se debe saber utilizar de manera muy 
inteligente para poder obtener buenos resultados, ésta  puede ser estimulada por el 
movimiento, color y la luz, en forma viva y en contraste con lo estático lo gris y lo obscuro. 
Cuanto más claro  sea un objeto y mayor sea la fuerza de contraste que se produzca, con 
mayor fuerza estimulará la atención del observador. Es por eso, que el saber cómo será y 
qué contendrá la revista resulta muy importante. 
 
Con esto podemos decir que los fenómenos de percepción y sensibilidad más notables, 
se presentan al trazar y combinar líneas, volúmenes, tonalidades y proporciones, será 
fácil evitar en la producción de imágenes ciertos resultados  antiestéticos que caigan en 
deformaciones aparentes y en efectos pocos gratos. Por el contrario al saberlos utilizar se 
iniciará un proceso de comunicación efectiva y la posibilidad de dirigir al receptor en una 
determinada dirección (persuasión). 
 
Estos datos sólo se obtienen con la experiencia profesional del comunicador gráfico y por 
su puesto con el estudio previo que dirigirá su proyecto. 
 
4.4.2 FORMA. 
 
El aspecto físico sugerido para esta revista se desglosa de la siguiente manera.  
 
- Tamaño; Original Carta. 
 
Este tamaño se determinó por los resultados arrojados en las encuestas, de  
30 personas que representa el 100% de nuestra muestra,  
 
14 eligieron el tamaño carta, lo cual representa un    27%. 
  8 eligieron el tamaño media carta, lo cual representa el   47 % 
  8 eligieron el tamaño doble carta, lo cual representa el    26 % 
Total          100 % 
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Con lo cual se demuestra que la tendencia al tamaño, es media carta. 
 
Además de que el tamaño ideal para la fabricación de revistas internas es el mismo, la 
lectura y los gráficos  se hacen más comprensibles  y  gracias al tamaño, mejor 
distribuidos, por otro lado, el tamaño carta en las revistas ya sean comerciales o de 
comunicación interna  es el tamaño estándar. 
Es por eso que aparte de que la preferencia fue esa, y la decisión fue tomada en ese 
rumbo. 
 
-  Tonalidad e Impresión  “Color” 
 
De la muestra tomada se evidenció la preferencia por la impresión de color; los datos 
arrojados son los siguientes. 
  
18 eligieron presentación en color     60.00   %. 
  5 eligieron 2 tintas        16.66 % 
 7 eligieron blanco y negro       23.33 % 
Total          99.99 % 
 
El color forma parte de la visión, una imagen a color expresa 100% más que cualquier 
imagen en blanco y negro, el incluir color es aprovechar las ventajas de una revista  
tamaño carta, si no es posible incluirla e un 100% que sería lo ideal, al menos un 50%, 
obviamente incluyendo portada y contraportada. 
 
PORCENTAJE DE GRÁFICOS. 
 
La revista debe contener al menos el 50 %  de imagen gráfica, pues  la preferencia de la 
gente por el color y el formato, permitirían una plena apreciación de éstas, además de que 
en el caso de revistas de consumo interno en una dependencia, la imagen siempre será el 
primer reactivo para llamar  la atención. 
 
El porcentaje de gráficos en una revista siempre es un factor determinante, pues es el que 
le da fuerza de atracción para el consumo, que es, al final de cuentas, lo que se busca, el 
consumo determinará la vida de la revista, recordemos la relación oferta demanda, que 
nos permite ser utilizada como un termómetro para medir el resultado que se obtenga al 
iniciar la distribución de la revista. 
 
TIPOGRAFÍA 
Es importantísimo no olvidarnos de los tipos de fuente que se incluirán; pues forma parte 
del contexto que rodea a la revista, la fuente(s) elegida para el desarrollo, debe ir acorde 
con lo que se escribe, ser legible 100% y adoptar el carácter de la información, es decir 
seria cuando la información tenga este carácter, informal cuando el tema lo permita y 
amena al instante de requerirse, la tipografía permite darle personalidad y carácter propia 
al texto, le crea una imagen y la sobriedad necesaria,   movimiento  y chispa al instante. 
 
La tipografía, pues es la presentación de la información incluida, es el “si leo o no leo”, por 
cualquier excusa relacionada con la fuente puede uno leer o no equis artículo o 
información. 
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Las fuentes principales  incluidas en este proyecto,  son las siguientes: 
Arial      36.66 % de la preferencia 
DOM CASUAL   23.33%  de la preferencia 
Times New Roman    13.33%  de la preferencia 
Belwe     10.00%  de la preferencia 
Tahoma      6.66%  de la preferencia 
Book Antigua     6.66%  de la preferencia  
Amelia      3.33%  de la preferencia 
Total                           99.97% 
 
Con estos datos se concluye la justificación en el aspecto de forma final con la cual será 
presentada la revista.  
Se ha cuidado detalle a detalle en la presentación como en la estrategia de distribución y 
marketing la cual se expondrá posteriormente, por lo pronto continuaremos con los 
aspectos de contenido, los cuales son la base para el buen desarrollo de la revista. 
 
4.4.3 CONTENIDO 
 
El contenido de una revista, es en toda la extensión de la palabra, la esencia misma del 
cuerpo; el  espíritu que le dará personalidad a la revista, en la cual recaerá toda la 
responsabilidad de éxito o fracaso, en donde escribirán las mejores o las peores plumas, 
en donde los comentarios, reportajes y notas, tendrán la oportunidad de crear su propia 
imagen y así crear una revista multiforme, que no sólo este dirigida para un solo público, 
que contenga temas diversos y puntos de vista varios, que sea norte y sur, que su público 
sea igual, pero al mismo tiempo diferente, es ahí en donde la capacidad de elasticidad se 
demostrará y se pondrá en evidencia la diversidad de información, la cual es sin duda 
alguna el objetivo que se persigue. 
 
A este propósito se levantó una encuesta,  (AQUÍ DESCRIBE QUIÉNES, Y CUÁNTOS Y 
LA FECHA DE LEVANTAMIENTO DE LA ENCUESTA  DE PREFERENCIA ES 
IMPORTANTE PONER LA FECHA POR LA REDACCIÓN QUE ESTA EN PASADO) 
 
De tal manera que la información vendrá distribuida de la siguiente manera: 
 
Información General de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 
21 eligieron que fuera la primer sección             70.00 %. 
  5 eligieron que fuera la 2ª sección     16.66 % 
  3 eligieron que fuera la 3ª sección     10.00 % 
  1 otros           4.00 % 
Total                 100. 00 % 
 
 
 
12 eligieron que fuera la 2ª sección     40.00 % 
  4   eligieron que fuera la 5ª sección     13.33 % 
  3   eligieron que fuera la 4ª sección     10.00 % 
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11 otros         36.66 % 
Total          99.00 % 
  
DEPORTES 
 
12 eligieron que fuera la 4ª sección     40.00 % 
  8 eligieron que fuera la 2ª sección     26.66 % 
  5 eligieron que fuera la 5ª sección     16.66 % 
  5 otros         16.66 % 
Total          99.98% 
 
 
CULTURAL 
 
11 eligieron que fuera la 7ª sección     36.66 % 
  6 eligieron que fuera la 5ª sección     20.00 % 
  3 eligieron que fuera la 6ª sección     10.00 % 
10 otros         33.33 % 
Total          99.99 % 
 
ABIERTO 
 
15 eligieron que fuera la 8ª sección     50.00 % 
  5 eligieron que fuera la 6ª sección     16.66 % 
  5 eligieron que fuera la 7ª sección     16.66 % 
  5 otros         16.66 % 
Total          99.98% 
 
Con los datos arrojados y lineamientos de formación para una revista; las secciones 
tentativamente quedarán de la siguiente manera: 
 
Sección 1.   Información General de la S.S.P.  
Nombre      R-10 Enterado. 
Contenido  Información de interés general para el personal de la S.S.P. 
Ubicada como la 1ª sección debido a la importancia que representa la información, 
además de ser la que viste a la revista. Recordando que en una revista de comunicación 
interna, el principal tema es el de interés general (de trabajo) y en este caso para la 
Secretaría de Seguridad Pública, los temas representativos, vendrían siendo las noticias 
que se generen al interior, disposiciones, anuncios, reconocimientos, memos, etc... 
 
Sección 2.  Información General. 
Nombre México y sus fronteras. 
Contenido Noticias de primera plana en México, Información relevante del mundo, sin 
detalles (salvo que así lo requiera la nota).  
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Aquí cabe la posibilidad de incluir la tercera sección, “Política”, ya que encaja 
perfectamente en ésta sección y dará fuerza de lectura, además de no desperdiciar 
espacio que puede ser aprovechado para mayor información en otras secciones, es 
importante destacar que este tema, en (política), el contenido no debe ser mayor en 
relación a la sección uno. 
Deberá ir transformándose al  mismo ritmo que la Secretaría de Seguridad Pública, 
modifique, incremente ó reemplace, disposiciones. 
 
 
Sección 3 Política (incluida en la sección 2) TRANSFORMADA. a financiera, bancos,  
política económica y temas de relación 
Nombre Negocios 
Contenido Información financiera, bancos y tasas de interés en México, servicios que 
ofrece la SSP, en materia económica y ahorro, empresas, pequeño aviso oportuno.  
Esta sección canaliza toda información relacionada con materia económica o de 
producción y generación de dinero; su contenido no podrá ser transformado en más de un 
25%, ya que la información que contiene es específica y siempre se podrá buscar lo 
mismo, de tal modo que si es modificada más allá de ese porcentaje, sería necesario 
rehacer la sección, lo cual sería posible si fuera necesario. 
 
Sección 4 Deportes (se recorre a la siguiente sección) TRANSFORMADA a tecnología, 
fenómenos sociales, estilos de vida, nuevo turismo. 
Nombre Tendencias 
Contenido Por orden de importancia en los lineamientos de lectura, esta sección toma 
el lugar de deportes y lo desplaza a la siguiente sección, la información contenida en ésta 
es de carácter diverso, de mucho interés común, y que forma parte fundamental de la 
revista; enfocada a temas varios que son de impacto gráfico, su formación estará llena de 
imágenes, efectos, colores, tipografías, ilustraciones etc... 
Podrá ir siendo transformada, conforme a los requerimientos y la demanda del personal. 
 
Sección 5 Espectáculos (se recorre a la siguiente sección) TRANSFORMADA  a 
deportes. 
Nombre Deportivísimo 
Contenido Relacionado sin lugar a dudas a todos los deportes de línea, de temporada y 
con validez. 
 
Sección 6 Financiera (se programó para la sección 3 Negocios) TRANSFORMADA por 
cultura y espectáculos 
Nombre Cultura Espectacular  
Contenido Relacionado con información de espectáculos, cine, radio, televisión, 
algunas programaciones y en cultura, exposiciones, museos, danza, etc...  
Se buscará la posibilidad de que los trabajadores de la Secretaría de Seguridad Pública, 
tengan descuento en algunos eventos.  
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CONCLUSIONES 
 
La iniciativa de crear una revista para la Policía de la Ciudad de México, se da como un 
proyecto de comunicación de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
(SSPDF) hacia la sociedad y a su vez para la propia Institución, como un proyecto de 
tesis en el año 2000, cuando al salir de la universidad y ya con la experiencia de un año 
trabajando en la SSPDF, me doy cuenta de que los procesos de comunicación hacia la 
ciudadanía, para dar a conocer lo que es y hace la Policía del DF son nulos, pues no 
existe un medio de comunicación ni interno ni externo, lo que provoca que la ciudadanía 
no tenga una idea  de las actividades que desempeña la dependencia; de tal manera que 
todo se remite a creer que ésta sólo está para dirigir el tráfico en las calles o aprehender a 
los ladrones, que desde un punto de vista global y pragmático podría llegar a ser verdad. 
 
Pero todo esto se logra unicamente, con la participación de la gente que habita la Ciudad, 
y es en este tema en donde incide realmente que la Policía, logre el éxito para informar a 
la ciudadanía. El Depto. de Comunicación Social y la Subsecretaría de Participación 
Ciudadana y Prevención del Delito”, es uno de los puntos medulares en los que recae la  
responsabilidad de la Policía y la Ciudadanía, para lograr una Ciudad más segura. Pero 
sin un adecuado y ambicioso proyecto de corresponsabilidad, el trabajo de la Policía se ve 
claramente pobre. Y en una ciudad en donde la cultura de la “Denuncia” no esta 
fortalecida, es poco probable que esa corresponsabilidad de la que hablamos logre tener 
un vínculo estrecho y un canal de comunicación que identifique a la ciudadanía con Su 
Policía. 
 
Después de no lograr interés en el proyecto al interior de la SSPDF, la estrategia de 
lanzamiento tuvo que recurrir a medios externos; fue así que el proyecto se ve claramente 
cristalizado cuando en el Periódico Milenio, me dan la oportunidad de publicar un 
suplemento enteramente de Seguridad, se publicó en 2002 y fue una sección de 12 
páginas que contenían material enteramente de temas de seguridad (se incluye en el 
anexo), solamente fue una publicación. 
 
El proyecto se reactivó hasta 2008, cuando el Dr. Manuel Mondragón y kalb, llega como 
Secretario de Seguridad Pública del DF y le da una gran  importancia a la imagen de la 
SSPDF, la cual se encuentra deteriorada y con una gran falta de  identificación por parte 
de los ciudadanos, ya que no se ubica realmente la variedad de programas y servicios 
que otorga  a la ciudadanía. 
 
Es en este momento, cuando el proyecto de un medio de comunicación renueva su 
vigencia y se publica por primera vez una revista de información a la ciudadanía; el 
proyecto se dirigió a las empresas que cuentan con un gran número de trabajadores, la 
estrategia de difusión ha sido la siguiente:  
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Dar a conocer la Revista “Vivir Seguros,” los temas fueron básicamente  sobre el trabajo 
que hace actualmente la SSPDF, para conservar el orden en las calles, y no solamente a 
nivel vialidad, sino de forma global, también los programas de vigilancia y la  tecnología 
que se utiliza para este propósito. En todo caso el propósito de este suplemento es tener 
informada a la sociedad de las acciones que realiza la Policia del DF, para que no 
solamente trabaje de una manera restrictivo, sino que por medio de la ya mencionada 
“Participación Ciudadana,” logre encontrar el camino de la prevención que es realmente el 
trabajo de la Policía, cuidar en sus bienes y en su persona a la ciudadanía; pero es 
evidente que el número de ciudadanos rebasa al número de elemento policíacos y que el 
contexto socioeconómico que vive actualmente la sociedad mexicana y la capital del país, 
manifiesta una problemática sumamente compleja a la cual tiene que hacer frente la 
institución. 
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ANEXO I 
DISEÑO DE LA PROPUESTA EDITORIAL 

“SUPLEMENTO SU.POLICIA” 
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ANEXO II 
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ANEXO 3  
REVISTA VIVIR SEGUROS POLICIA DF 
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